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No.- 642 

SALUD -----
S~>1.L1Ald,\ Ul :io\LUV 

2a REUNIÓN ORDINARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO 
DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO 

24 DE MAYO DE 2018 

MINUTA DE ACUERDOS 

En la Ciudad de Viliaherrn.osa, lapital del Estala de Tabasco, siendo las 13:00 homs, del 
t . - - ... ~;-

día 24- de lvlayo del año 201 S, reunidos en el Salón de Recepciones del Palado de 
r- b;; 

Gobierno, se realizó la 2" Ref1ión Ordinaria {pe la Junta de Gobierno del Organismo 
~ ~ 

Público Descentralizado (OPD)~Servicios de S~)ud del Estado de Tabasco, presidida por 

el Dr. R.ornme! Franz. Cernr:-. r.:~eder, Secreta~io cie Salud y Director General del OPD 
'f. #·. 

Servicios de Salud del. Estado.'.~e_Tabasco.,-~1 .repr.esentación del Uc. Asturn l\iúñez __ 

Jin1énez, Gobemador Constituc~nal del Est.'.:l¡ de Tabasco y Presidente de la Junta de 
~{ ~ 

Gobierno del OPD Servicios de ~f!ud del Est¡.do de Tabasco; con la asisten era del Dt. 

ls!drn Ávih:;; 1tl!ar'dn,a:t, Secret~io · Técnicj del Consejo I\Jacional de Salud y 

representante de la Secretarfa ~ae-§\1ud-~d~fGibiE.1mo de la República; del Dr. Frc:mc;iscú 
... . , _ - . -;· - · ··- --.. ;: :::· .. -..:.:¡L _ _ :..::: . ....:.,:,___: . . ~--- -·· .. . --·--·-··--- ·"· - -· .. , _ _ - ·-··- -· ... _, . 

Bf:.'rwnen lxta, representante del Co\rité Ejecptivo Nacional dei Sindicato I\Jacional de los 
~ ~ 

T rabajadores de la Secretaría de Salrlf el qc. Moiséi; Sánchez Chávez, SubsecrE:tario 

de Derechos Humanos y Er:,lace Leg;~~latívf .representante del Lic. Gustavo Ro$ario 

Torres , Secretario de Gobierno; y el Li~. Sérgio Martínez Custodio, Procurador Fiscal, \ 
·1 ~ ~ · . \~ . 

t · ' 1 l . . · i::i T"l, f . S • . d PI . ' F. \ represen ame oe _,c. P,mer t .... é\mos r;99oms, ecretailo e aneac1on y - 1nanzas; \ 

todos ellos con el objetivo c:fe-desah-o~j'a·1:- els·igüie'nte: 
r.1 . ,~ . ' ~ 

O ,r \, ¡ O' retén ·\:le ji:l: 
f. ~-;~ 
{ .. , 

; ')~¡ 

/1·---~i 
1. Dedarac,ión de quórumf ,Apro~~c¡ón ~~trel orden del día y Declaración de 

- - - -Aperfüra de !a2" Reunión Ord11fana 201~el OPD Servíc1os-deS-a-lm:t-por-ei-c)r.---
• '\t 

Ronm1el F1·an2 Cerna Leedtf Secretad~,, de Salud y Director General del 
l ~ah, . " 

- · ---- ---- · ·0 1·gan ismo-P C1b I ico- 8escent1°aJf :zad 0 - Se rvieio!tª. -e-Salud - d el--Estad o --de--Tabasc~ 
/ ' ~. 

(ºPo) / ''t~ \ / . / . ·~ . '/. 
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,., / . "'~. / 
2. Logros y Avances ;¿()i 8, P,Or el Dr. Rommel Fr.,ihz Cerna Leedeí, Secretario de - l ···,;. 
·-sa10cryDifectoTGen·e-ral-dfo'il .. GPD-se07icios-de-sa1ad~~~I-Estado-de-1:aba~,e~- --

3. Estrategias Nacionales de Salud y Situación Epid·é,miológíca del Estado en 

2018, por .el Dr. Fernando Izquierdo Aquino 1 Subsecretario dé Salud Pública. 
,J'y:.o-. .. 

4-. Compra Consolidada, Estrategia !?'~·~a ¿'tJ,prir ls.s claves desiertas .. y_Avances del. 
,\' '\' 

Centro Regulador de Utgenciaf fV!édic~f~, por el Dr. Julío Aionso Manzano 
(."!·· ,..,, 

Roszsi Subsecretario de Ser:viciosf.tie .Salud. ·t: 
!f. \'·. 

5. _AV?D~~s del Ejercicio Ptesupuefta.1 2018 y ~vanees en la Gestión del Fondo de 
(',;e, !:.¿_ .. - --·· - . 

Ahorro Capitalizable para PérsoJ'.jal Forma!iz.ado y Ref¡uladzado, por el Lic. Juan 
' ,-Ji r .. , 
~ :.· t' ... , 

Pére2 Hemández, Director de Adrhinistración de la Secretaría ·de ·saiud. 
f.::·: !' 
;f ::.-: 

6. Intervención del Dr. Francisco ~erumen b~ta, representante del Comité Ejecutivo 
~. f• 

· Nacio_nal del Sindicato Nacional d~Jos TrabaJ~'dores de la Secretaría de Salud. 
-- ··-·------- -------- -, __ ,§; - -··-· - .~/ ··h ·~---- - - ----- -- - ----- --

7. intervención del Dr. Isidro Avila'.f..,11artínezJ ,Secretario Técnico del Consejo Nacional 
,:J., \'7' 

de Salud y representante de la Se9tetaría dE{ Salud del Gobierno de la Repúbl ica 
Jt .; 

-S. Asuntos Generales : Firma de la M1nuta de1 Acuerdos de la Reunión Anterior. 
t. l . 

. 9. GlaL!§.W.GLP.QU~)J?T~..B-or!:!!'}_"lel_Fn:~fj¡ -~e~l;ia Lec-:der, Secreta~io de Salud y Director 

General del Organismo .Público oJ~cenffea'lizado Servicio;-d~- s;i~d d;,-E;t;.d~-d-~·---·--· 
--:. \'-'t/- .J· ) ·-:~>;: 

Tabasco (OPD). ·--\,.: ,.,, ., . . · 
,, ~·;M f.,'- + ·. • .-·· -

Desahogo d,~!)Orden del Día: 

i . \ 
i. Como primer punto en el orden d.~ÍtJía, el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder1 \\\ 

Secretario de Salud y Director G~foer~t del Organismo Público - .Oescentralizado .. . , 
-:t ~t-

Servicios de Salud del Estado de ,jaba§'.Po, dio 1~ bienvenida y pasó lista a los 

int~grantes de la Juntad~ G:obi.c?no/ erific:ktse el quórum legal para iniciar la ses_;ón; t 
as1 mismo, puso a cons1deraG1on Ja aprob.ac:¡pn de la propuesta del O(den del d1~ y 

. . .. . . . ,., __ ,_ . . -- i:" ·\ 
_ _ ,de.clar:óJa_ap.ertur.a_d.eJarn~u~n=ió""'n...,...-1,.i_': - - - - - ~-';lji::---- --- --- --- - --- . 

p -r¼ 
2. En atención al segundo punto dil orden del día,·~~ Dr. Rommel Franz Cerna Leer-der, 

- -SeGretar:io-de-Salud- y-Dir.ect# " GfmeraL d.e.LOPD'is1:~.ervicios de Salud del Estado~7'Í;t 

Tabasco; informó sobre lo\fogros y Avances 201\:e los Servicios de Salud d1/ 
Ta base p. .: ··~,, , 

J ·~ 
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-Bestacand o- q t.1e- d tJ rantcfla- PFimer-a-Reu n ion- Qr-d i r-iai:ia- ~~esta_J u r.i ta_cte_G_o.bJ.e.m.Q, _ 

__ __ realizada_~Ll~~~-ci9 .. }_~ __ 9_~ febrero de~_EL~~.::~!~.-~ño; se estab\t~)eron t9~rdos, de los 

cuales se cumplieron 6 para u~;;porceJ¿Jtaje de cumplimiento del 67 por ciento; estando 

en proceso tres acuerdos . .J '\ 
Se señaló también, que con e¡ fin .de f~rta!eceí la operación de las 17- Jurisdicciones 

.l(,¡ ~.: 

San itarias y empoderar en sq~ gestioj :es a los jefes jurisdiccionales, se realizaron 

durante e l primer trimestre de. ~~te año, ~4 Reunion·es de Seguirrúento y Evaluación con 
. . .~~ t) 

las 17 Jurisdiccion€3s Sanitaria§ 18 Ho~itales Generales y Comunitarios y en donde 

participaron °?84. funcionarios ~'~e los ri1andos medios, estableciéndose acuerdos y 
:,½, t: 

compromisos para resolver la p¡ciblerná\íca específica de cada Jurisdicción San itaria , 
. i1 ~ 

que se está monitoreando puntu~lmente j~ara su cump_limiento. 
~t{ i!t 

Por otra parte, se comentó qu~; en elt rnes de enero del presente año, se inició la 
't,:· ~t;~ 

P-rirnera_etap.cLde._Jos_op.eJ.cÜL\!Q~_ 0.e.!.Jl:C_o_o__ V.PY poí mi Salud", recoríiendo los í 7 
i} . ~ . . ··- - - ··-·----···- ·--·-·--- - - · - . ... . 

municipios del Estado, como unál~stra@.gia para fortalecer la atención de las personas 
:f; -~-~; 

afiliadas al Seguro Popular, E:n dOQ_de S§;atendieron a más de 9 mil pacientes, a los que 

se les efectuaron 26 mil 292 a4~ionÍ's y servicios especializados. Cont inuando su 
J~ ~ ~f 

reco~íido en el mes de abri l, ?:Rff~~ .. q}Li~~g~; de la Zona de los Ríos, en donde se 
---- - ---·---- - ~~ .,~~-._-;_:, ,. 

atendieron 672 pacientes, reari~~ao-·· -:¡-~44·¡ 
·~t.ffi' I 

acciones ·preventivas y sef\ricios __ _ 

especia !izad os. it:r;. 
·~~'í 

También se dio a conocer, que el pasado mes de abril, se puso en marcha la 
·it•;\:. 

rehabilitación física y el nuevo e_ji$.~miento del Centro Estatal de Hernoterapia, \ 

. 1 R d E 1 ' S . ' d... . . , ' ' ' 27 ·11 ' ' incluyendo a e stata ae 2.ílQ.fª b¡con una inveis1on ae mas ae m1 ones oe "'< 

pesos, reportando en elpri~ .é~-cJtrim~~tré del año··1a reaiizadóri ·de más de í 5 mil 
.:t,i ~~f 

prod uctos sangulneos y 79 mil est9·d ios. \1t 
fi -,.~[\, 

Por otra part~. este . mes de If.lªYº· el G149ernador del Estado, puso en 
... ~J\. 

~ marcha J 
simultáneamente 13 nu~vos 9pntros de Sal~ Comunitarios en .. 1 O Municipios del 

Estado., beneficiando a más .§e 26 mil tabasq~~_ños, con una inver-sién de cas~ 12- 

millones de pesos, fortalecie~*º con esto la red d~t\'?íVicios de atención primaria d~

salud, para h¡acerlos.!Tias-ei}~fenfüs y resolutivos . . ~,.,. - ·--r 
Queda _pendiente agendar,f,-i~cha para la inauguración de~?.ncq de Leche del Hos.pital f 

. . - - .ff.: ..... + - - :.,~i~. 
Regional de Alta Especi;;,ilidad de la Mujer, que está totalrilé'~t~. -termina~u obra 
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física y equipamiento, Gon ~fiª inv~fión de 9.4 millones de pesos . y !2 plantil la de 

personal contratada se encu~tía cap~tándo$é. 
,u- ~-
t~ '4: 

Finalmente, comentó que el padrón de a11t,iados al Seguro Popular, al COiie de mayo de 

2018, asciende a 1 millón 4i,2 mil 861 pe.~.onas, que representan el 66 por ciente de la 

~ ' población de Tabasco. Para ifi,antener estei padrón activo, en lo que va del &:ño, se han 
:.r ~ 

re-afiliado 152 mil 355 perso~as para un av~nce del -49 por ciento. 
t: i 
.:.~ ., 

Proponiendo a la honorable J~nta de Gobie$,o, la aprobación del siguiente acuerdo : 
El .,~ 

i: lt 
/::cuerdo (j"í/QPD~SS-ll/20·18;1 t~ 

i ~ 
Los integrantes de f~ Junta lf;ie Gobie.rno~de! Organismo Público Descen'éraUzé.·do 

-~, f:' 
Se;vicfos dr:: Saluá del Está:dp de Tabé:s90, se dan por entere.dos del Informe de 
--·-- -- --- - .. ·- -- .. -·--· -~- -- ----i~. - -
Logros y ,t>;vances de ía Sec~taría de Sr,afud e tl el período énero a mayo -2018. 

qft ~ 
Exhortando a /o.s Servicios Estatales &e Salud a redob!e;r esfuerzos a fin de 

~ f 
cumplir con los objetivos y me~s estabf~cidos en ei Pian Anual de Trabajo 2018. 

5 

El cual fue aprobado por un'~:rii~·i·~\, ·.Jt~1Jldo asentado en el acta de esta reunión. 
- - - ----- --·-- - -4.- - -i----·---·--·--·- - - -- - ---- - - ·--

r º -

3. En su intervención el Dr. Fernando \qui~f do Aquino, Subsecretario de Saiud Pública, 
-;f K: 

se refirió a las Estrateg ias Nacional\ dj' Salud, en partlcular a. la Estrategía Nacional 

de Prevención y Control de Sobrepe\pJ Obesidad y Diabetes, a través -de Índice de 
¡7i!i, ~ 

Calidad de la Atención del Diabético, ~e al corte del 31 de marzo del 2018, ubica a. \ 

.Jabasc:o en el 8° Lugar del. ranki~\Nacional con un . puntaje .. de 68.4, a las "'-, 

Jurisdicciones de Jalpa de Méndez e,· 1\{ Lugar y Huimanguillo en el 4° Lugar; de 
. s' '1~ 

entre las 243 Jurisdicciones del país'. ff ''.:~ ' 
f \ 'í~ 

En lo que respecta a la Prevención d$i Emba\zo en N[ñas y Adolescentes, se destacó 

_ _ la..ilisminución de i , 100 nacimientos~n niñas ~dolescentes registrados en 2017, que 
¡ '\¡~ 

significan una reducción de 11 .7% c¡n respecto al~~1ío anterior. · ',. 
r. \ · 

--Er:i-10-r.efei:ente_aja..M_ortal i.d.ad_M~furna en el Estad~'..~de Tabasco se han presentado\ _:__ 

muertes maternas, al corte de 1lsemana Epidemiol~gica No. 20 de 2018, para un4, :-f: .;(¡;, ,, 

Razón de Mortalidad Materna dJ,.17.9, ocupando el lugar":i~.o. ?6 en él país, por debajo 
··· ·- . - . ... - · .. t- . . 

de la media nacional que se ubi~a en 29.9. '· · - ~ 
Sobre la· Situación Epidemiológica de Del].gue en el 2018, Tabasco reporta O casos 

confirmados al corte de la Semana Epi,~i\ Jpgica No. 19, de un total de 175 casos 
:('¡, ~ 
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probables, 98 de los cuales se llevaror)':Í~s mue~tras sanouíneas a Laboratorio de -Salud • • ·- ' 1f I~~ , - • • 

Pública, resu ltando negativas en el i OJ'.) por cienfb de ellas. . I l 
No se reportan casos de Chikungunja; y de Zikj,, ss han detectado en el presente 2fio 

. j ¡¿; 

23 casos probables, se muestr~ron 19 echos, y únicamente 7 casos fueron 
- -· ·- - -·-- !~ I 

confirmados. ~ § 

/f. i; 
Por otra _parte, se comentó que en fecha recíerr,te, durante la 1 ª. Reunión Regional Sur 

.t• ~~ 
Sureste en el Estado de Campeche\ se revisó~ Brote de Paludismo en Campeche que 

·@.r F; 
reg istra ya 344 casos confirmados le Paludiswio, principalmente en los Municipios de 

r. ( 
- -E-scár.cega-y-Candelaria,-Campech~-Sin .. embf-go, .estos casos _no han sido l.-.?P9Jt~gos __ _ 

(,,_ ,t' 

en el Sistema nacional de VigilarJ~ia EpidE:iniológica. El Estado de Tabasco t iene 
~~1 t 

regtstrados í 1 casos de Paludisrrl~ y el . !?ié!9.9 de Campeche únicamente tiene 
; :,:,::<sió .. . :· .. ·-~\: '. --~,--

reportados 2 casos de Paludismd"J t;hiap~~t'-f .égistra. ya i40 casos y Quintana Roo 
- ~,1 . B! . 

reoorta 8 casos de Paludismo.· Es dlcir, Ta~sco está rodeado de altas incidencias de 
- --·------· ----- - · ·11} - 1:1 

Paludísmo que ponen en riesgo a la ¡{&1aci~~de la~ localidades colindantes de nuestro __ _ ~e. :;r; 
Estado y más aún en la zona fronteriz~rco~'Guatemala, de donde proviene el constante 

?.\·· ,~( 

fl ujo de población migrante de Centro?1\é6ba. 
~¡{.:'JJ 

Finalmente se propone a la Junta de Gof~rno, la aprobación de siguiente acuerdo: 
. . ·~Ji' 

----Acuercfo.02/0PD~SS-íl/2018. )(f4._ 
.ik tti 

Lo$ Integrantes de la Junta de Gobiff-mci#,del Organfamo Púbf ico DescentraHzado 
. ~ ~ 1 

de Servicios de Salud del Estadá' de Í'B..basco, se dan por enterados de /os - . . ¡·· ~~ 

avances eh fa Esf'rateoias Neci-J,nales a'f:. Salud, esí como de !a Situación 
'V i ·~,; 

__Ép°ídemiológica efe/ Estado al cort,k del príml¡t,rimestre de 2018. 
{;f ~~). # 

Antes de la aprobación de este ~f erdo, el Dr. lsidt~_Avi la Martínez, solicitó que deñ~ 

del desglose que se hace ~f la información d'~.: Prevención del Embarazo en , l. 
Adoles·centes, se cambie el jscurso a la denomi;¾tpn a Embarazo en Niñas y il 

- ·¿, '•:,:~ ¡ 

Adolescentes, ya, que se ha d,~mostrado que es en las n1q_as menores de 15 años en 
. -·· .. - -- . . . . . ... ..i:. - . -- -- . ·ft..::;~ 

donde se tiene el mayor prqplema, por el alto riesgo que sig.qrfica tanto p~la madre 

corno para el producto y que es además unJcompr~,miso de nuestro país, e! logra r que 
. :} --l. . 

para el año 2030 no exista un solo embaraz~ en piñ·~ menores de 15 arios. 
ti . ·~-
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Considerado el comentario del Dr.· Isidro¡ Avila .fví'~rtínez, como complemento a lo 

exp·uesto por e l Dr. Fernando Izquierdo ;},quino, s~ aprueba por unanimidad este 
i:> tf 

segundo acuerdo de la Reunión. f ! 
~ ~ 
·G, t 
1·1 f.."' 

4. Continuando con el Orden de Día, el Dr. Ju}io Áfonsp Manzano Rosas, Subsecretario 
~ ,;¡' 

de Servicios de Salud, informó sobce la sitJ~ción qu~ guarda el proceso de la Compra 
t f; 

Consolidada de insumes msdicos 2018 , en ponde s~ han tenido que enfrentar algunos 
; ~ I 

~ :, 

problemas, como el que algunos proveed~res ne( han queíido surtir las claves de 

medicamentos que les fueron adjudicadal, por ¡Jo que se tuvo que acudir a la 

Coordinación del Control ·aeAb-asto c:!"e l-lfv'ISS-srctfesta· a la·Coordinación Técnica de ·-···-
} 1 . 

JIJ1áli'sis de Procesos para ver la postura a seg'uir ppr parte de la Secretaría de Salud. 
$ iI 

Concluyendo que se siguieran los procesos\ le.9ales correspondientes con aquellos 
r-' ~ 

proveedores que no están surtiendo ias clav~,sfde medicamentos requeridas y como 
. . ::.· . ' .. : . =~·!~-.:?: 

---aiterñathla~JleV·,:r,a- cab·<Y 1 Un--'pr-oces,0-d:e~~Ó~~pra- directa- de- medicameAtOS.;-qUe-. . . . . -ti 

actualmente ya se está ejecutando con lo que:f\e espera lograr un abasto por encima 
.... ~ 

del 85 % en el segundo semestre dei año. l i{; · ,, 
i t . -

En resumen de los 191 millones 545 mil pes~:s qu\ fueron programados, se adjudicaron 
i ~ . 

i 37 m illones 3~7 mil pesos, de _los cualet í16. J{(lones_ de pesos -~orresponden. a la'-\ 

compra de med1camentos·y 21 mi llones de,ipesos-a·matenal de curac1on. \ 
·;' {; 

! ' 'e· 
' ,~. tf 

En lo que respectá al Avance del Centro ,Regulador d~, Urgencias Médicas en el Estado, 
lt \:., 

se comentó que desde 20'15 se viemf operando un ~entro Regulador de Urgencias 1 

o . ~, -il 
Médicas, en las instalaciones del Si,itema Estatal dJ¡¡_ Urgencias, en donde se han 

r ~ . .. ,:r • • 

otorgado al corteael¡3rimer rF1me~fe d~1pTe-~-ente- a·~\'.1-s- rnrl- 4-1-1- a.tenciones~t,JL 

soí i.citudes ~~ servicio de ~rgencia¡{ 58.8% de ellas fuero'\:atendidas por personal de·\/ 
- -S1s1ema-Es1a1al-de-l:Jrgene1as. t \ fA_ 

l . \, ! 
~ ,. 

Se han adquirido í1 ambulanci~~s nuevas para el Sisfoma Est'fgtal de Urgencias y está 
~ ? 

.en proceso el Proyecto Arquit~tónico del eaiftcio ,que albergar~;~en un futuro el Centro 

- - Regulaoor det rrgeñ·cta·s- lvlé'c;l~as-del-Estado~ para~lo-ct1al-se-re~~eFir-á- t~~~é~e-b!A-

' ' ___ Sistema .. de_C.o.murri_c_a_cló.o.)_gª~u~d·Q_, __ ya _gue actualmente se ma~tjené'coQnunicación 

con 'C4, Protección Civil , Cruz Roja /todas las instandas priv2,das & través de R.adios 
.. 1 \. 

· M/-ffP.J\ que no son los ideales. Tani:bién se req\1e¡irá el pernonal médico capacitado en 

la Regulación lv1édica para la ~tenc$n del CRU~4, así como otra;5 unidades n:1óvi!es de 
.;¡ ,, . . 
•: ~ 
~ ~ . 

apoyo. 
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Por lo anterior, se pone a la consicÍ~ración de lai Junta de Gobierno, la propuesta del 
'S,; 

' .~ ',:,'. 
I",' • .:, 

fu ~ 

siguiente acuerdo: 

Acuerdo 03/0PD~SS,,IJ/201 a. 
·t i: 

Los integrantes de la Jur;.[-a de Go~;erno del <irganism0 Público Descentraffzedó 
M I • 

de Servicios de Sa.fud dei Estadd~de TabaitoJ ss· cf"i' pnr Pn"'--~,..Jcs c!e fes {~ ... a . 1 . ~ ., · _ ;tr;;;t du .J 
:-. ;, 

avances en la Compra Consolídad~t201s, esf como de los Avancf'...s del Centro 
'¼ 6 

- . Regulador de. Urgencias.I'i!lédjczs. . .. :~_ i 
·:;, i 
~ r.. 
~ :: 

El Dr. Isidro Ávila. f\/iartínez, comentó quéi{nás ajfá de !as cifras y las cláves, ojalá fuera 
~ }¡" 

posible tener un juicio de valor respecto~~ ! pr§ceso de la Compra Consolidada, que 
1t "· 

,problemas están atendiendo, cui3l~s pueq~ s$r resueitos o si la estrategia que se ha 
:·: · . . . ·. :,,.~ .F, . . . 

--adopta~o·a··nive l·nacional tiene~los--'r~·sultaddfJsp.erados-:--Ya-que-a--lo--largo-del-país-hay- --
xt.-r 

quienes hablan bien del proceso otros no tarÍJ? Por lo que es de su interés conocer la 
i'"' 

experiencia de Tabasco a este respecto y prcÍf?one que la Junta de Gobierno avale y 
. ·- -· !l ~ 

manifieste en el acta de la reunión la impo1ancl~ de que se cumplan los compromisos 
. . . {f \ . 

adquiridos por los proveedores de la Compfa Con'$olidada de medicarnentos 2018, parn 

gaíantiz2r el abasto adecuado para el seg/~do se~~stre del año: . . _ _ .. _ . _ ---~ \ 

r ~ ' Así mismo, propone que la Junta cie G(?,híerno del 01;0 Servicios de Salud, real ice un 
r ".l\ 

planteamiento oficia! del problema de -1/ Compra Coni~Jidada de Medicamentos, al Dr. 
, 1 j 

José l\larro Robles, Secretario de Sa!0d del Gobíerno ci'f.? la República, solicitando su --{ 
. . J . "i~ 1 

--apoyo-tJara-que_se_r.ealice.ru .as_ ~_síi.o.o.e.s_ c.0.rr.e~P.Ondf~2tes ante las autoridades 

centra les involucrndas en este proc~o. °'\ .. 
/ ·i 

-En-el--t:ema-{:je,1-Ce~tr0-Regul2dm- 9,B-Ur.geAcias-Méd.icas_come6í\que_e,s_urL01e.caoi.s.~ 

que busca por lo menos tres coi~s: Primero, eficientar el uso dci\ t.os recursos con los )( 

que cuenta el Estado. y_el Sec):Sr, no solainente los que tiene la p:r~R_ia Secretaría del{ '\ 

_S.alu.d.,_sino_c.ons.LcLe:rar en esef haber de egui12os de ambu lancias, a los ·dtsponibles en 
J .. 

todos los municipios y las i9~tituciones del Sector, para que en el momenfo que surja 

alguna necesidad de atención, el Centro Refi.'ula9or tenga la posib i!icl.ad d€ enviar a la 
,; ·¡ 

arnbulancia más cercana, para trasladar el C~BO eo las mejores condiciones posibles, al 
- - _$ t: 

hospital que pueda recibirlo para su opcírtundf atenti.ón . 
. . : ... ·-· -·------- . .. . - .... ,_ ._ --- - . ~.. ·.::· 



13 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

Y solicitó que se pueda revisar en ia pr-óx'im~:reuniQ[l .de la Junta. de Gobierno , cómo va 

e l Programa de Re-2creditación, cuántas ubidadesi se requ ieren ¡e-acreditar y cuánto 

d inero significa e l poder re-acreditar estas uJfdades.: ,., . --~ -. 
. ..... - · · -- - - :~. 4. 

Por lo que considerados los comentari~ del Or. lsidm Ávila Martínez, corno 
- ~: ~ 

complemento a lo expuesto por el Dr. Julio} Alonsq Manzano Rosas, se aprueba poi 
. ·4 

unanimidad e l ter.cer acuerdo de la Reunión . ; 
!:t 

:r,: 
·~v. 

S. Continuando con el Orden del Día, se otorg~'.. el us'.o de la palabra al Lic. Juan Pérez 

- -··Her~¿·n-dez) Director de Administración , para ,~~visªY !os temas de Avan-ces-ael Ejercicio 
,t. ¡· 

': ~: 

Presupuesta! 2018 y Avances en la Gestión {:'.9el fFondo de Ahorro Capitalizable para 
(f, t 

Personal Forma!tzado y Regularizado, quien ipfqrmó que con corte al 30 de abril del 
··1 j: 

presente año se t iene autorizado un presupuEtHP anual de 4 mil 2 15 mil lones, de los 
......... 

9 

·- ·--cua les -2 mi l-884 millones-cor:resp9_nden.:a1 C.'ªP.,.i!l_~-í.OOQ._y-el-resto-distribuido_.entreJ os __ _ _ 

diferentes Capítulos. En relació~ a' 16, cale0~-~~liado en este corte, es de i mii 820 
.. ·;:/~¡ 

millones de pesos para su ejercicio , de los p u"ales dentro de los procedimientos de 
. - ....... - '.i' :il. 

adjudicación a través de las diferentes modilidádes, están en pmceso 286 millones .. ; ;"~ 

mismos que se están materia lizado en el trarj~curs.b del mes de mayo. El ejerc ido es de 
~ f':;. 

1 .mil J .39 .mil_1~n~~,_.A~i. m·ismo·,. e~ s~Jg~ ::fJ .f0.~J t e ~~4 millones, de los cuales 96,. \ 

rr,1 llones tamb1en corresponden a nomina. 3 { '\ 
. . ~ ~ 

Por otía parte, cumpliendo con un·o de lo::i{compromi~s para poder analizar la Creación . r '-l 

del Fondo de Ahorro. Capital izable para 1$s Trabajad~~Bs Regularizados y Formalizados, J 
; ··¡ _): 

_ _ s..e.J.o.sJaJó.la lv1esa de Trabajo a ·1a que rLeron convoci~as la Secretaría de Gobierno, la t 
-l ·:¡, 

Dírncción Ge.neral de i\suntos Jurídicps, la Secretarfá de Salud , el Sindicato de los 

Trabajadores de la Secretaria de S;~lud, así como ·,~ Secretaría de Planeación\y 
. ,., ., ~ 

Finanzas, efectuándose las reuniornf de análisis los dia\ .15, 18 y 23 de Mayo .del año\, 

en curso., y se informa a 1~ Junta ~§ Go?ierno , que a l día\ de hoy no. se han concluido ;/ 

estos anál isis pa~a podeí detenni~ar la . viabilidad de su íri\~ió y"podei trabajar ya con / 
r .· 

este personal en relación a lo qu1 es este rondo. En la últim,a reuníón aerZ3~ 
se acordó que se le dé coníinukiad a{ mesá.,. de trábajo, hasta poder llegar a una 

, .¡. , ••• ,. r 

conclusión y mover la sede de las reunÍ:ones, d~ la Secretada de Safud a la Secretaría 
::,,' :~~. 

de Planeación y 1=inanzas,. reanudá~8ose en\ fech·2 _próxin-1a qus se infonnará con 

oportunidad a todos los invitados. .i . 
:.: .. ... 
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Finalmente se propone 

acuerdo: 

;· 
a la Junta ·\de Gobi~mo, parn su aprobación, el sigUiente 

¡,· 

Acuertio 04/0PD-SS-íí/2018. 

\,;\ 

:~¡ 
:(; 

C,. 

.,• 

'• 

·,l, 

Los lnteqrantes de ía Junta de GJ':tierno del Oraanismo Púhftco DeScentraUzado 
- f/. t -· 

de fos Sen.,icios de Salud se dan tfor entw-ados de fas acciones rGatfzadas por fe 
,,:, .,.: 
~-. -!; 

Dirección de Administración referente a:;fos A vanees del Eiercicío PresuouGsta! 
; ' . ·:; _, . 

2018; Así corno el .estatus de fas ij~stíoefes para: fa_impfotJJJ~n.f.aJ:;iQfJ __ q_eJ.J:.Qr,a'.o_de-
·;·, . : : 

Ahorro CapNí:ilizab!e para eJ perso~~I Fo~m~fizado v R.egLJfarizado. 
\~· 1·· 

Por su parte el Dr. Francisco BeíUmek,1xt;!, enfatizó que a pesar de que se ha·n llevado 

a efecto reun iones de la mesa de :irJajo pa[a.~i~oereación del Fondo de Ahorro 
~::~~~jt . ... :_ ·. :.---:.-:,!~c..:~ 

_ _ Ca¡¿ita[izable para los Trabajadores Regul.aúzado~ -(~ói_rnalizados, no se ha encontrado 
.-r.;-- . . ----·-----·--· -·-·- ·- . - ····- ··- •.•• 

alternativa para el financiamiento solicit~o, en parte por la ausencia de la Secretaría de 
t~l'., 

Planeación y Finanzas. Por lo cual, sqfí9itó la presencia de un representante de dicha 
,:? t· 

dependencia en la Mesa de Trabajo del 'f.;ONAC y establecer una fecha, para llevar a 
.- &. 

cabo J3 siguiente reun ión de analisis. t ~,,. 
Ante esto el Lic. Sergio Martínez ,~usto~?' Pro9µr~q.9_r_f.i§9_al, . ~~ !a ___ ?~qr~t~nía d~\\ 

Planeación y Finanzas, señaló qué la apert\:)ra de su dependencia para intervenir en ~ 
.. r \. 4'. . 

esta situación en el ámbito de su?competen~a es tota l, por lo que consideró que es 
l.· ·:.. 

necesaio que se continúe con la~ reuniones ~'de dicha mesa de trabajo, a ias cuales J 
están en !a mejor disposición gt participar, ~ra que se li~gue a Uíl? opinión que ! 

:e:1;~:c:~:t:~':::a~e Gobto tomar una d,;sión adecuada, tomando en cues-z 
Por lo cual, se propuso y ouecfó aprobada la fecha ch:;I 7 de Junio del año en curso, en~/ 

;~ .~ : 

la Secretaría de Planeacíón vi flnanzas, para la rea!izEición de la próxima reunión de la 

Por le que considerand.o los coment~Jios':.del Dr. Francisco Berumen M.a y el Lic. Sergio 
'f . 

Marlínez Custodio, co~o compleme~to a lo expuesto por el Lic. Juan Párez Hernández 
• ~ ~ J 

se aprobó por unanimidad, el cuartcWacúerdo ·de la Reunlón . . ·--- .. ··- .. ··-· ·' . ~·~ "f~ . 
~t· ~;\~ 

6. En su intenre11c~ón del Dr. Frantisco Benm1en b:fa:, Represen'éante del ~Hndic2f:o ::¡· . 

. Ni.cionai de los Trabajadores ct{ la Sedretaría de Salu.d, agr¡;¡deció al Dr. Rornrnel 
,w. ;,:. 
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Frnnz_. Cerna _ Leeder, la d isposici'~n de 1:~ Secretaría de Salud, para buscaíle una 
~·--i - - - ·:1 xr ;,. 

alternativa de solución a la creaciólt de eséfFondo. 
~~~ ·:~ 

Poí otra parte, señaló que ante la ~reació19e ~.indicatos independientes en el Estado, y 
~;·. ?~-

siguiendo las instrucciones del DiPJ.),Marco:;;fntonio García Ayala, Presidente del Comité 
;,;:,: ·:~,· . ~ 

Ejecutivo Nacional del SNTSA, para,, que q::Uede asentado aquí en esta honorable Junta 
f-1. .~ 

- . ·oe G66íerno, ·10-é¡Oe es· el ·Acuerdq 1\/ia_¡~co para la ·Descentral ización Integral de los -
tt 1; 

Servidos de Salud, fümado .e l 2;3 d~ Julio de í 997, en donde se habla del 
··5\~a .f 

reconocimiento del Sindicato de S~tu~ a tíavés de su cláusula v igésima, la cual 

establece, que se reconoce al Si!}di~ft~! de 1~ -~~~retaría de Salud, en su estructura de 
. .. - : . :=i ,,:;~¡\ ·. - :. : :. •. 

___ C.omité_Ejecutivo_Nacion~l,_S3.q;j_on_es':¡\~ubseóciónes )' Delegaciones Sindicales, como .,;r- ----- - ·- ________ ,.., ___ _ 
el representante iegal, legítimo y úníc~:[de los derechos labOíales, de los trabajadOíes 

:.;': Y:~. 

de base que prestan sus servicios a! ;gd;~lerno federal y que pasaíán a prestarlos, a los 
~:~ '\§. 

organismos descentralizados estatales, q-Qe se harán cargo de los Servicios de Salud y 
J .tl· 

de los que en el futuro, se incorp~ren :~;. dicho organismo conforme al proceso cie 

-~~~~~Jraliza~!?.~.~ -~t?_ .::~ en relaqJ6n, no!i21amente ó este aspecto legal del acuerdoi~.\ 

de descentralización, sino que es {,1 sindica~l mayoritario, por lo que reitera la petición~ 

para que quede establecido en esie Organism,b Público Descentralizado lo señalado en · 

el Acu~rdo de Descentralización/ no solamen;\(n la Cláusula Vigésima sino en iodas ._.j 
sus Clausulas. ¿ •1,,, ,! 

;~· -i.:.,t, -

Por lo cual, El Dr. Francisco ~,iíUmen lxta, hizo éqtrega de una copia del Acuerdo de 
,. ··~ 

Descentralización antes referi1(o, para que se incorp~q¡:e como parte de su presenta~iQ.Q_) 

ante esta Junta de Gobierno/ '\,, .. y+ 
7. En !a [ntervención del· Regresentante de !a Secretaría d-e Salud del Gobierno de ra 

~ . 
,;/' ·--

- - República , el-D.r.._!sidr.o_/~~v.fü:d\.fa.d:[n.ezl_s_ol.Lcitó_q~ en las Qióximas reuniones de la 

Junta de Gob'ierno, se puedan .revisaf alguno.? otros temas que son importc:ntes y como 
:f ·.l 

prioridades nacionales deben 81.:;í un~ preocu~pciór1 y prioridad e·n el Estado; corno son: 
l: ?t 

El tema de Cesáreas, los cuatíp tipo$ de Cáncer priorttarios:--EI -Gáncer CéiVico Ute1:i.i:i.o;-
~ ,i 

el Cán'ceí Mamario, ·el Cáncer de Prq%,t~ta y el ~áncer Infanti l. 
?, ~ 
\' " Y por último, revisar cual ha sido"g la experi~ncía del Estado con el cambio en la 

estrat~gia de ¡os pasahtes en servido social, due ahora incluye una rotación de estos 
. ' - . ~ . . - ~· - -- __ , , _ .,_ -- . . -- ·-
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en las ur:iidadss hospita larias con et interés di§ que mantengan su actividad clín ica y 
-~. -~; ' 

haya una vigilancia y supervisión del ~ervicio s6bial. 
i ':} 

Ante lo cual, se- estableció el comprJri iso de ;rese~tar en la próxima reunión de esta 
" " 

Junta de Gobierno, los temas solicita.dr.,s. 
11 

c. ·> 
8. En el octavo punto, Asuntos Gen1t.:ralesJ el Dt. Romme! Franz Cerna Leeder, 

l ~ 
Director Genernl del Organismo P1.Jb.lijz:o DE¡'scentro lizado de Servicios de S2!-ud del 

'\' ~ . 

Estado de Tabasco, solicita l~.F~i:na de~~!1\'.1}fDta de Acuerdos de la Reunión anterior y 

notifica a los asistentes que la fecha d\ la! próxima reunión sea programada para el 
-- -·--·--"- ··----··--,. :,; ~·~ -------·- - --·--- ---- - -----·--·-

Viernes 1 O de Agosto de1 presente año. :pyedanoo registrado corno Punto de Acuerdo 

siguiente: \/' 
~:--.: 

Acuerdo 05/0PD-SS-ll/2018. · } 
s· ·t 

~?~ t< 
Los integrantes de ia Junta de Gabieriid~de/ Oroanísmo Público Descenfrafizado _, J .... 

Sarvfoios de Salud de} ~~~~d~ ~=-- _!~i_:!.f~, ~~-rueban que fa Próxima Reuníón·\.. \ 

Ordlnarie se a.gende para el 'fO df Agdfto de 2018:-en ef horario que sea \) 

!/ \{ 
X· 1 

.t>;. ' r r; 
l.: ..¡ 

• 1 convemao. 

! ~ ~ 
Dicho !o anterior, agotado el orden [del día, e\. Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, r 

. f '\ . .... . .. . 
__ s.ecr.e.tado_ d.e_S.al.u.d_y_Qi.r..~tor General dei OPD, Servicios de Salud del Estado de 

.J \; 
Tabasco, en representación del Uc.JArturci Núñez Ji1:;nénez, Gobernador Constitucional 

:• ;: 
~; \ i \ ""~, / 

del Estado y Presidente de I:~ Junta de Gó~iemo del Organismo Públ! '/ 

Descentral izado de Servicios de S,~lud del Estado de ~paseo, da por clausurada la 2ªx-
r: '\ , 1/ 

Reunión Ordinaria de la Junta dJ, Gobierno del OPD ~rvicios de Salud de: Estado 
. i .: - ··- ---.:i . - . 

Tabasco, siendo las 14:30 horai, del di~ 24 de Mayo de '2p18, firmando al calée y.al 
l ~ 

_ margen para constancia de quiqhes intervinieron. \ . ~ 
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.. 
L A .J U A \ D E GOt?- I E 

~ 

J '\vl 
¡ ~ 
1 ~ , t<, ' 

Dt. Romn rel F~n:í~-.~na...Leeder 
Secret~rio de Salu~ector -General de la 

Junta de. Gobierno deÍ OPD Servicios de Sal ud 
i del Estado de Tabasco l ¡ ,, 
,. 
·,, 
" 

_, 
' i' 

i · 

.~·· 
i; 

--f-
;, 

¡ 
:" 

- -- ·-- ~dro Ávila Ma~ínei~ j __ D_t_!"_. -F-ra~cr~-lo-Be.rui~"te"nºTxta -----· ··-· 
~¡5resentante de la Secretarí~J'dl Representante del Comité· Ejecutivo 

/ Salud Fedeíal ante la Junta de::: Nacional del Sindicato Nacional de 
Gobierno del OPD Servicios de s~·lud TrabajadOíes de la Secretaría de Salud 

del Estado de Tabasco n ante la Junta de Gobierno del OPD 
f, \ Senricios' de Salud del Estado de Tabasco 
: ~:. 

•\. ,.. '';· .. 

l '(~~ 
f .,.tk 

::~ ·i~ 
;/ ~ 

/ / '\ 
_./ l '·.iJ 

,/ ,, ,, " 
/ /:,_.--f""?:~ \ . -/ -;;::•- · J '\ . 

. ~ [ ' ;!, 

13 
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CERTIFICACIÓN NÚMERá 2597 /2018 

EL SUSCRITO LIC. ARTURO ÁLVAREZ YAMADA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 

ASUNTOS JURÍDICOS¡ DE LA SECRETARÍA DE SALU D DEL ESTADO DE TA BASCO, 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁN ICA DEL PODER 

EJECUTIVO DE L ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVII I, DEL 

REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABAS C 0-----------------------------------------------------------------------------------------. . 

--------------------------------------------C E R T I F I CA----------------------------- ·---------

QUE LA PRESENTE COPIAS FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE DOCE (12) FOJAS 

ÚTILES TAMAÑO CARTA, SON COPIA FIEL DEL "2ª REUNION ORDINARIA DE 

LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO 

SERVICIOS DE SALUD .DEL ESTADO Df TABASCO, CELEBRADA EL 

VE INTICU,ATR O DE'MAYO DE DOS MIL DIECIOCHO; MISMO'QUE SE TUVO A LA 

VISTA Y EL CUAL SE ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE LA DIRECC ION 

GENERAL DE DICHO· ORGAN ISMO; SE . EXTIENDE LA PR ESENTE A LOS 

VE INTICUATRO DIAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, 

EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, 

RE PUBLICA MEXICANA. ---------------------------------(0 NSTE--------.: __________________ _ 

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS 
SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO.DE TABASCO 

. / ; 

1/' L 
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No.- 643 

CONVENIO ESPECÍFICO 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO X.XI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 

PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR Ru¡z, COMISIONADO 

NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ ·LA SECRETARÍA~, 

ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ, POR EL DIRECTOR 

GENERAL DE AFILIACIÓN Y OPERACIÓN, LIC. JOEL GERMÁN MARTÍNEZ GONZÁLEZ, Y El DIRECTOR GENERAL ::: 

15 

ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ; Y POR OTRA .,, 
PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO REPRESENTADO POR El DR. ROMMEL -~ ~ 
FRANZ CERNA LEEDER., EN su CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD y DiRECTOR GENERAL DE Los~: * 
SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO: El LIC. AMET RAMOS TROCONIS , EN SU CARÁCTER DE ~ 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FfNANZAS, ASI COMO EL DR. JESÚS SEBASTIÁN PALMA PERALTA, DIRECTOR -:-· . . 

DEL REGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE -~ ~'. 

DENOMINARÁ "EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ~LAS 

PARTES", CONFORME A LOS ANT.ECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECE.DENTES 

1. La Constitución Política de los Estaóos Unídos Mexicanos establece en su articulo 4o., párrafos cuarto 
y noveno, el derecho humano de toda persona a la protección de la salud. disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud. así como el derecho que 
tienen los níños y las niñas a la satisfacción de sus necesidades de salud. 

2. La promoción de la salud de los niños representa un ob¡etivo estratégico para todo Estado que pretenda 
construir una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afecta de manera 
importante el rendimiento educativo de los escolares. y éste, a su vez., tíene un efecto signíftcalivo en 
la salud y la capacidad productiva. en la edad aclulta, es dE;cir, la salud de los primeros años determina 
las condiciones futuras oe esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 20i3-2018. en su apartado YL "Objetivos, Estrategias y líneas de 
Acción", literal Vl.2. México Incluyente, Objetivos 2.2 y 2.3. establece lo siguiente: Objetivo 2.2. 
Transitar hacia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2_22. Articular políticas que aüendan de manera específica cada etapa el-el ciclo de vida de 
la población. 

Línea de acción: Promover el desarrollo integral de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educación, a través de la implementación de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civíi. 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso a los servicios de salud. 

Estrategía 2.3.2. Hacer de las acciones de protección, promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de la salud. 

Línea de acción: Garantizar la oportunidad. calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud . 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Líneas de acción: Asegurar un enfoque integral y la participación de todos los actores. a fin de reducir 
la mortalidad infantil y materna. e intensificar ia capacitación y supervisión de la calidad de la atención 

.:.:· 

materna y perinatal. ~ 

4. El Presupuesto de Egresos de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018. en su Anexo 26 establece 
el Programa Seguro Médico Siglo XXI. en lo sucesivo " EL PROGRAMA", como uno de los que deo.en 
sujetarse a Reglas de Operación, mediante el cual el Gobierno Federal continuará. en dicho ejercicio 
fisc-al. las a"cciónes qüe aseguren la cobertura de servicios de salud a los menores de cinco años que 
no cuentan con ningún tipo de seguridad social, financiando en términos de las Reglas de Operación,~, 
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la atención médica preventiva. detección temprana d€ enfermedades. tratamiento oportuno y 1'"\¡\ 
dismínución de daños a fa salud, además de garantizar la afiliación de toda la familia fl,I Sistema de 
Protección Social en Salud. / i - 1 

5. 

6. 

Con fecha 10 de octubre de 2012, "LA SECRETARÍA" y "EL ESTADO" , suscribieron el Acuerdo 
Marco de Coordinación con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia 
de salubridad general, así como fúar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la 
Entidad de recursos, en lo sucesivo "EL ACUERDO MARCO", instrumento jurídico que establece la 
posibilidad de celebrar convenios específicos 

Con fecha 30 de diciembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa .Seguro Médico Siglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018, en lo sucesivo " LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN" . 

7. 
;i¡ 

El objetivo espe~if1co de HEL PROGRAMA,, consiste en otorgar financiamie.nto para que los menores ·; ~ 
de cinco años . lJeneficianos cJei. °:ismo, cuent~n con un esquema de asegurorniemo en salud de"-~ 
cobertura amplia de atenclon medica y preventiva. complementaria a la considerada en el Catálogo ~ 
Universal de Servicios de Salud y en el Ca1álogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra . i {j 
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. 2- ··.~: 

2 
DECLARACIONES iz ... ~ 

l. "LA SECRETARÍA" declara que: .:0 
~ 1.1 . Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en términos de lo dispuesto ,_:: 

en los artículos 2. 26 y 39 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal, a la cual le 
corresponden, entre otras atribuciones, las de establecer y conducir la politica nacional en materia de 
asistencia soci8! y servicios médicos y salubridad general. 

1.2. La Comisión Nacional de Protección Social en Salud, en lo sucesivo la "CNPSS" es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud. en términos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2 literal C, fracción XII, del Reglamento Interior de !a Secre1aria de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Socíal en Salud , la cual cuenta con autonomía técnica. 
administrativa y de operación. 

1.3. El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio , conforme a lo dispuesto por los artículos 38, fracción V, del Reglamento Interior 
de la Secretaria de Salud y 6, fracción 1, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de septiembre de 2017, 
expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos. 

1.4. La " CNPSS" cuenta con atribuciones para instrumentar la politica de protección social en salud; 
impulsar la coordinacíón y vincul.ación de acciones del Sisterna de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas, marginados. rurales y , en gen.eral , a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persqna 
y su cultura. asi como sus derechos humanos en salud; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema le suministre la Secretaria de Salud y efectuar las transferencias que correspondan 
a !as entidades federativas, acorde a lo establecido en el articulo 4, fracciones l , VI y XIII, del 
Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protecc~ón Social en Salud. 

1.5. La Dirección General de Financiamiento, en lo sucesivo la "DGF", cuenta con atribuciones para: {i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades admínistratívas competentes de ta Secretaría de 
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de P;otección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de programas de salud dirigidos a 
grupos indígenas, marginados. rurales y en general a cualquier grupo vtJlnerable; {ii) determinar los 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las \ 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a'\>, 
la atención de grupos vulnerables; (iii) coadyuvar, con la participación de las unidades administrativas \ 
competentes de la Secretarla de Salud. en las acciones de supervisión financiera del Sistema de • 
Protección Social en Salud. y de los programas de atención a grupos indígenas, marginados, rurales 
y, en general. a cualquier grupo vulnerable para garantizar el cumplimiento de las normas financieras 
y de operación, asi corno de sus metas y objetivos, de conformidad con el artículo 9, fracciones 111, VI 
y VII del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. \.lJi 

1.6. La Dirección General de Afiliación y Operación, en lo sucesivo la "DGAO", se encuentra facultada \ 
para: (i) diseñar, operar y administrar la base de datos del Padrón; (ii) revisar y verificar la congruencia 
de la información de los titulares y familias de los padrones óe afiliados remitidos por las entidades . I 
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federativas para la tramitación del financiamiento federal; de conformidad con el artículo 8, fracciones 
VII y IX, del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

1.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI, en lo sucesivo "DGA SMSXXI". 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la "CNPSS" responsable de ¡~ 
"EL PROGRAMA" para el mejor desempeño de las funciones inher.entes a la operación del mismo, ,.,, 
previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas apficabies al mismo. ·;., 

l.8. Para llevar a cabo el ob¡etivo de "EL PROGRAMA" , realizará la transferencia de recursos federales a :j 
las Entidades Federativas. de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y _ 
Responsabilidad Hacendaria en sus aníc:ulos 74 y 75. en el sentido ele que el Ejecutivo Federal. por ·':3-. 
condvcio de la Secretaria ée Hacienda y Crédito Público , auiorizara la ministración de los subsidios y 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencías, mismos que se otorgarán y 
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables- Dichas transferencias y subsidios 
deberan sujetarse a los cri'lerios de objetividad. equidad, transparencia, publicidad, selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

1.9. Cuenta con recursos federales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación , para hacer 
frente a las obligacíones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

1.1 O. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa 
número 54 . Colonia Gvadalupe lnn, Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020 , en la Cíudad de México. 

11. "EL ESTADO" declara que: 

11.i . Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado. conforme a lo dispuesto por los artículos 40. 
42. fracción I y 43 de la Constitución Politíca de los Estados Unidos Mexicanos, con las atribuciones y 
funciones que le confieren la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos, la Constitución 
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Organica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Tabasco. 

11.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicíos de Salud del Estado de Tabasco, comparece 

a la suscripción del presente Convenio Específico, de conformidad con los artículos 2, 3, 4, 5, 12 
·fracción IX, 21 , 26 tracción VII y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. 
cargo que quedó debidarnenle acreditado con nombramientos de fechas 15 de mayo de 2017, 
expedidos por el Lic. Arturo Nüñez Jimenez, Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 

11.3. El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, comparece a la suscripción del 

presente Convenio Específico. de conformidad con los artículos 2, 3. 4, 5 , 12 tracción IX. 21, 26, 
fracción 111 y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco. cargo que quedó 
debidamente acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2015, expedido por el Lic. Arturo 
Núñez Jfménez. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco . y participa con carácter de 
" RECEPTOR DE LOS RECURSOS". 

11.4. El Director del Organismo Publico Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social 

. S-
<: .. 

~ j 
t":. ·:.· 

:::; 
,. 

en Salud de Tabasco, Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta. participa en la suscripción del presente 
convenio especíñco de conformidad con lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto de creación de este ~ 
Organismo, publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 09 de septiembre de 2015, cargo que 1 ,..>( 

se acredita con el nombramiento expedido con fecha 16 de febrero de 2018 por el Lic. Arturo Núñez / \ 

Jiménez. Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco. 

11.5. Para los efectos de este Convenio se considera como "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" 

a los SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. 

11.6. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubicado en: Avenida Paseo Tabasco 
Nº 1504, Centro Admini~trativo de Gobierno, Col. Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco.~, 

111. "LAS PARTES" declaran que: 

111.1. "El PROGRAMA" es federal, publico y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un 

subsidio federal proveniente de re.cursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades 

17 
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federativas reciben de la Federación por conceptos de Cµota Social y Apo11ación Solidaria Federal del 
Sistema de Proteccíón Social en Salud, así corno del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los 
Servicios de Sal11d rlel Rnmo 33, destinados a la prestación de servicios médicos. 

,V-' 

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia de __ 
tmnsferencia de reCllrS(')~ ¡;¡¡,,rala E:Jecución de --EL PROGRAMA.' , contorrne a las osl!putadones qJ~ 
se coniienen en las s1gu1entes: -:_e 

CL\USULAS ; ,:; 

PRIMERA.- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que ULA 

SECRETARÍA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federales destinados a "EL -~-~ 
PROGRAMA", por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de -
servicios'\ señalado en el numeral 5.3.1 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN~\ de acuerdo a la disponibilidad :,_: 

presupuestaria. 

SEGUNDA- TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍA" transíerirá a "EL 

ESTADO" por conducto del "RECEPTOR DE LOS RECURSOS'', los recursos presupuestarios federales 

correspondientes a "El PROGRAMA" conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
par<l el Ejercicio Fiscal 2018. para coordinarla participación de "EL ESTADO" en materia de salubridad general. 

en términos de los artículos 9 y 13. de la Ley General de Salud. "EL ACUERDO MARCO", "LAS REGLAS DE 

OPERACIÓN" y el presente instrumento jurídico. 

"LA SECRETARÍA" realizará la transferencia de los recursos en términos de las disposiciones federales 

aplicables, radicándose a través del " REC EPTOR DE LOS RECURSOS". en la cuenta bancaria productiva 

especifica que éste establezca para tal efecto en forma previa a la entrega de los recursos. informando de ello 
a "LA SECRETARÍA" por conducto de la "UNIDAD EJEC.UTORA DE LOS RECURSOS", con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

los rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de "EL 

PROGRAMA". 

Para garantizar la transferencia oportuna de los recursos a "EL ESTADO", éste, a través de la "UNIDAD 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS" , deberá realizar en forma inmediata a la suscripción del presente 

instrumento las acciones administrativas necesarias para asegurar el registro de la cuenta bancaria en la 

Tesorería de la Federación. 

La transferencía de los recursos se hara de acuerdo a la disponibilidad presupuestaria y a la afiliación 
reportada por el Régimen Estatal de Protección Social en Salud (REPSS) a la "CNPSS", la cu-al será validada 

por la "DGAO", misma que la comunicará a la " DGF" , para que se determine y realice la transferencia de los 

recursos correspondientes. 

"EL ESTADO" a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECU RSOS" , por cada transferencia de 

recursos federales deberá enviar a la "DGF". dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, un recibo 

que será emitido por el "RECEPTOR DE LOS RECU'RSOS", el cual deberá: 

a} 

b) 

e) 

d) 

e) 

Ser expedido a nombre de: Secretaría de Salud/ Comisión Nacional de Protección Social en Salud: 

Precisar el monto de los recursos transferidos; 

Señalar la f:echa de emisión: 

Señalar la fecha de recepción de los recursos, y ,,. 
Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios federales 

recibidos. 

\ 

"LA SECRETARÍA", por conducto de la "DGF". comunicara a ºEL ESTADO" a través de su Secretario de 
Salud, la realización de las transferencias de recursos e independientemente de su entrega oficial, dicha -=· 

, ..,;:.. 
comunicación podrá ser enviada por correo electrónico a la cuenta institucional que para tal efecto indíque "EL . :E. 

ESTADO". En caso de existir modificación a dicha cuenta, deberá comunicarse d.e manera oficial a la "DGF''. , -... 
:.7:l 

Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARÍA" seran las disposiciones ·"" 
jurídicas aplicables, "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", la afiliación reportada por el REPSS y validada por la , ; . 
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"DGAO". y el preseni<': Convenio. El documento cornprobalorio será el recibo a que se refiere la presenl~ 
Cláusula. -~ 

·,:;, & 

1 ~ 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 

para cumplir con el objeto del píesente instrumento que transñere "LA SECRETARÍA" en favor de "EL 
ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación de 
entregar el recurso correspondiente de acuerdo a la afiliación de beneficiarios contenidos en el padrón a que se 
refieren "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". A dicha obligación le será aplicable el primer supuesto jurídico que 
señala el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría. Para 
"EL ESTADO" aplicará lo dispuesto en el artículo 17 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 

Federativas y los Municipios. 

CUARTA.- INFORMACIÓN DEL EJERCICIO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. Los recursos 

transferidos se ejercerán conforme a las partidas de gasto precisadas en el Anexo 6 de "LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN", que en el presente instrumento se identifica como Anexo 1. 

Para efectos de los nurneraies 5.3.1. y 6.2.2., de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", "EL ESTADO". por 

conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", deberá informar trimestralmente a la " DGA 
SMSXXI" . el ejercicio de los recursos transferidos utilizando el formato denominado ·Informe Trimestral del 
Ejercicio de los Recursos·, identificado como Anexo 5 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" y que, para efectos 
del presente instrumento, se señala como Anexo 2. Dicho infonne contendrá las firmas autógrafas del 
Secretario de Salud o su equivalente, del Director Administrativo o su equivalente y del Titular del 
Régimen Estatal de Protección Social -en Salud . y remitirse dentro de los 10 días hábiles posteriores a la 

conclusión del trimestre que se informa. 

En el Informe citado, sólo se señalarán los recursos efectivamente ejercidos durante el trimestre que se 

reporta. En el supueslo en el que en un trimestre no se ejercieran recursos. el informe se enviara en ceros. El 

cómputo del primer trimestre a infom,ar, se hará a partir de la fecha de realización de la primera transferencia 
de recursos a "EL ESTADO". 

Será responsabilidad de "EL ESTADO", verificar la veracidad de la información contenida en los informes 
a que se refiere esta cláusula. 

Los informes del ejercicio ·ae los recursos señalados, representarán la comprobación del ejercicio de los 
recursos que " EL ESTADO" entregue a "LA SECRETARÍA". 

Lo anterior en términos del Capitulo VII "De la transparencia, supervisión, control y fiscalización de! manejo 

de los recursos del Sistema de Protección Social en Salud", del Titulo Tercero Bis, de la Ley General de Salud. 

"EL ESTADO" se compromete a cumplir con la entrega oportuna de la Información antes referida, 
considerando que la misma es cornponent~ indispensable para efectos de la transparencia, control y supervisión 

en la aplicación de los recursos federales transferidos y para el cumplimiento de los fines. así como que, es 
información importante para la rendición de cuentas y para los efectos de los objetivos de fiscalización. 

.\ v 

QUINTA. - REGISTRO Y COMPROBANTES DEL GASTO DE LOS RECURSOS TRANSFERIDOS. "EL~ 
ESTADO", para la integración de la información financiera relativa a los recursos federales transferidos para la ,
ejecución de "EL PROGRAMA", deberé observar las disposiciones del artículo 70 de la Ley General de- \ 
Contabilidad Gubernamental. \ • 

Los comprobantes originales que amparen los gastos en que incurra "EL ESTADO" para ta operación y 

desarrollo de "EL PROGRAMA", deberán: 

a) Estar expedidos a nombre de los Servicios Estatales de Salud, por la persona fisica o moral a quien 

b) 

se efectuó el pago. ~ 

Cubrir los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones federales aplicables, siendo , ,·. 
responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" su revisión. ..~ 

c) Contener impreso un sello que identifique el nombre de "EL PROGRAMA". origen de los recursos con '= ; 

los que se cubrió el gasto y el ejercicio fiscal 2018. ~:: , 

Dichos clocument0s quedarán en resguardo de '·EL ESTADO'·, bajo su estricta rt';~ponsabilld~ 

comprometiéndose a ponerlos a disposición de las entidades fiscalizadoras locales o federales competentes y, ~f1. 
en su caso, de la " CNPSS", cuando así le sea requerido. 
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SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en el numeral 8.2 de "LAS _ 
REGLAS DE OPERACIÓN", "EL ESTADO" se obliga a proporcionara "LA SECRETARÍA" la informac.ión de 
las variables de dichos indicadores a través del Sistema de Información en Salud, el cual forma parte del Sistema t~ 
Nacional de lnfonnación de Salud (S!NAIS) en términos de las disposiciones Jurídicas aplicables. ::. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADO". Para el cumplimiento del objeto del presenle Convenio, 
"EL ESTADO", además de lo Bstablecido en el numeral 5.1.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" , se obliga 
a: 

l. Recibir. a través del "RECEPíOR DE LOS RECURSOS", las transferencias federales que "LA 
SECRETARÍA" realice por concepto de "Apoyo económico a los SESA por incremento en la 
demanda de servicios" a la cuenta productiva que el " RECEPTOR DE LOS RECURSOS" aperture 
para la ministración y conlrol exclusivo de los recursos por el conc.epto referido. Es responsabi lidad de 
la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" dar seguimiento a las transferencias que realice 
"LA SECRETARÍA". 

11. Enviar a la "DGF". a través de la " UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", un recibo emitido 
por el "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", por cada transferencia recibida, de acuerdo con lo 
estipulado en la Clá~Jsula Segunda del presente instrumento. 

111. Informar y ministrar a la " UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" , por conducto del 
"RECEPTOR DE LOS RECURSOS" . las transferencias recibidas, íntegramente junto con los 
rend.im,entos financieros que se generen. dentro de los cinco días hábiles sig1Jientes a su rer:i:!pCión. 

Transcvrrido el plazo señalado, la " UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" dentro de los 5 días 
hábiles siguientes. comunicará a la "DGA SMSXXI" la recepción u omisión del informe que el 
"RECEPTOR DE LOS RECURSOS" le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el 
monto total de los recursos federales ministrados, identificando el monto principal y los rendimientos 
financieros. 

rv. Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda conforme a las partidas de gasto precisadas 
en el A nexo 1 del presente instrumento. a través de la "UNIDAD EJ ECUTORA DE LOS RECURSOS" , 
por lo que se hace responsable del uso, aplicación y des1ino de los citados recursos. 

V. Entregar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", a "LA SECRETARÍA". 
a través de la "DGF" y la "DGA SMSXXI" , según corresponda , la información estipulada en el presente 
Convenio en términos del numeral 6.2.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

Asimismo. man1endrá bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", 
la documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la 
pondrá a disposición de los órganos fiscalizadores locales o federales competentes y, en su caso, de 
la Secretaria de Hacienda y Crédito Publico y "LA SECRETARÍA", cua.ndo así le sea requerido. 
Igualmente, proporcionará la información adicional que le sea requerida de conformidad con las\ 

, / 

disposiciones jurídicas correspondientes y "LAS REGLAS DE OPERACiON". 

VI. 

Vil. 

VIII. 

IX. 

Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados _al 
"RECEPTOR DE LOS RECURSOS", no hayan sido informa.dos y ministrados a la "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
tos fines y en los términos de este Convenio. Dichos recursos junto con los rendimientos financieros 
generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas aplicables, 

Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" a "LA SECRETARÍA" a 
través de "DGA SMSXXI''. sobre el avance de las acciones respectivas, así como los resultados de ,:" 
las evaluaciones que se hayan realizado y, en su caso. la diferencia entre el monto de los recursos -= 
transferidos y aquellos erogados. Los informes referidos deberán ser revisados por la " UNIDAD e: 

EJECUTORA DE LOS RECURSOS" antes de su envío a la "DGA SMSXXl". .:: )f 

Mantener actualizados por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" los . :¡ ,'1 
indicadores de resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se~ 

.::LJ<-

obtengan con los mismos. ~ :j 
Establecer mediante la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", con base en el seguimiento ' ~ -·. _:: .~· 
de las melas de los indicadores .Y en los resultados de las evaluaciones realizadas, medidas de mejora ~ 
continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. ·, .. 

<) 
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X. Informar por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" . sobre .la suscripción de "' 
§ este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del , . 

mismo. 

XL Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa. por lo que no exist irá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario . 

. XII. Supervisar a través de su Régimen Estatal de Protección Social en Salud. el cumplimiento de las 
acciones que se provean en materia de protección social en salud conforme al objeto del presente 
Convenio, solicitando, en su caso, la aclaración o corrección de dichas acciones, para lo cual podrá 
solicitar la información que corresponda. 

XIII. Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de "EL PROGRAMA" a tr.ivés de la 
integración y operadón de contralorias sociales, para el seguimiento, supervisión y 11igiJancla del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa. así como de la correcta 
aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cuai se sujetara a lo establecido en los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloria Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Fede,ración el 28 d.e octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la 
conlraloria social, mediante el ·Esquema de Conlíaloria Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018º, 
1dentificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del presente 
convenio se identffica como Anexo 3. 

XIV. Publicar en el Periódico Oficial del Estado. órgano oficial de difusión de "EL ESTADO'', el presente 
Convenio. asi como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y. en su caso, de la "UNIDAD EJECUíORA DE LOS RECURSOS". 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

OCTAVA~ OBLIGACIONES DE "LA SECRETARiA". "LA SECRETARÍA" , por conducto de la "CNPSS", 
se obliga a: 

l. 

11. 

Transferir por conducto de la "DGF", a '.'El ESTADO" a través del ''RECEPTOR DE LOS 
RECURSOS" el monto correspondiente por concepto de "Apoyo económico a los SESA por 
incremento en la demanda de servicios", de acuerdo con la disponibilídad presupuestaria y la 
afiliación reportada por el REPSS, validada por la "DGAO". 
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\ 
\; 

Coadyuvar en el ambito de sus atribuciones con los entes f iscalizadores competenles, en la verificación ~., 
de que los recursos presupuestarios federales tran~ft, :,fo:; <.>~::!r1 8plicaoos únicamente para la ;;¡-
realí:zación de los fines a los cuales son destinados. L'I \ . 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

VIL 

Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos. convenios o de cualquier 
otro ínstrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

Realízar, por conducto de "DGA SMSXXI", de acuerdo al esquema de monitoreo. supervisión y 
,.: 

evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Pian Estratégico , i 
de Supervisión del Sistema de Protección Social en Salud, las visitas determinadas por ejercicio fiscal, '.~ 
para lo cual podrá solicitar la información que correspond.a. . ~~ 

' - l . Realizar. por conducto de la ''DGF'', la supervisión financiera de " EL PROGRAMA" consistente en ~ • 
verificar el cumplimiento de !as normas financieras y de operación. de acuerdo a lo estroulado en la · !! > 
Cláusula Segunda de este Convenio. ~ 
Hacer del conocimiento de forma oportuna. a los órganos de control de "EL ESTADO". a la Auditoria :~ :f 
Superior de la Federación y a ta Secretaría de la Función Pllblica, los casos que conozca en que los · 3 :'. 
recursos federales transferidos por virtud de este Convenio no hayan sido aplicados a los fines a los ,_ 
que fueron destinados. ,:! , .. 
Hacer del conocimiento de "EL ESTADO", el incumplimiento de sus obligaciones que sea causa de ._ 
efectuar el reintegro de los ;ecursos federales transferidos, incluyendo los intereses que correspondan 
conforme a las disposiciones juridicas aplicables, en los supuestos y términos señalados en las 
fracciones 111 y VI, de la Clausula Séptima de este Convenio. 
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VIII. Informar en la Cuenta de la Hacienda Publica Federal y en los demás informes que sean requeridos, 
a través de la ' ;DGF" la transferencia de los recursos federales y por conducto de la "DGA SMSXXI", 
ta información relativa a la aplicación de los recursos transferidos con motivo del presente Convenio. 
proporcionada por "EL ESTADO". 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO", sobre el avance en el cumplimiento ele! objeto 

del presente instrumento. 

X. Establecer, a lrnvés de las unidades administrativas de la "CN'PSS'', de acuerdo a su ámbito de 
competencia , con base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las 
evaluaciones realizadas, medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinan los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en lo conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Conlraloria Social en los programas federales de desarrollo social. publicados en el Diario Oficial de la 

Federación el 28 dEt octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias 
para la integración, operación y reporte de la contraloria social, mediante el ''Esquema de Contraloria 

Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como Anexo 12 de ''LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN". que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. 

XII. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su pagina de Internet. 

NOVENA.- VIGENCiA. El presente instrumen1o jurídico comenzará a surtir sus efectos a partir de 1.a fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. \ 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES AL CONVENIO. "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podrá 
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

V 

En caso de contingencias para la realización de "EL PROGRAMA", "LAS PARTES" se comprometen a 

acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas contingencias, mismos que serán 
formalizados mediante la suscripción del convenio modificatorio correspondiente 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RECURSOS FEDERALES. Procederá que "El.ESTADO" reintegre 
los recursos que le fueron transferidos cuando: 

l. No se des_tinen a los fines autorizados. de acuerdo con el numeral 5.4 de "LAS REGLAS DE ..,_,_, 
OPERACION" . \ 7'.-

H. 

111. 

Se den los supuestos previstos en el artículo 17, de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades 
Federa~ívas y los Municipios. 

Se den los supuestos previstos en la fracción Vl, de la Cláusula Séptima de este Convenio. 

El reintegro de los recursos, induyendo los rendimíenlo5 financieros que correspondan. se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17. de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. ::: 

Cuando "LA SECRETARÍA" tenga conocimiento óe alguno de los supuestos establecidos en esta Cláusula, ·~ ~ 
debera hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoria Superior de la Federación. la Secretaría de _:; ~ 
Función Pública y de los órganos de c:ontrol de "El ESTADO", a efecto d t, q,ue éslos realicen lé!S acciones q~ 
procedan en su ambito de competencía. ~- ~ 

-::.~ 
i ,:!. "EL ESTADO" deberá notificar d€ manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducto de la "CNPSS", la 

realización del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos 
en los términos establecidos en el presente instrumento. 

-~ DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendran responsabilidad ~ 
por los daños y perjuicios que pudferan ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impidan, ta 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la forma y térrninos que señalen "LAS 
PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.- COMUNICACIONES. las comunicaciones de tipo general. que se realicen con motivo 
de este Convenio. deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicifios señalados por "LAS 
PARTES'' en el apartado de declaraciones de este instrumento. 

5 
,_,) 

L. 
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En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 días naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DECIMA CUARTA.• CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTESu 
acuerdan que la supervísíón, control, vigilancia, seguimiento y evaluación de los recursos presupuestarios 
transferidos en virtud de este lnstrumenlo. serán realizados con apego a las disposiciones juridicas aplicables, 
según corresponda , por '"LA SECRETARÍA", la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, la Secretaría de la 
Fúnción Pública. la Auditoria Superior de la Federación, y demás órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectivo ámbito de atribuciones, sin perjuicio de las acciones de supervisión . vigilancia, 
control y evaluacíón que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Pública . realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO", así como su Régimen Estatal de Protección Social en Salud 

DÉCIMA QUINTA..- TERMINACIÓN ANTICf PADA. El presente Convenio podrá darse portermínado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

1. Estar satisfecho el ob_ieto para el que fue celebrado. 

11. Acuerdo de " LAS PARTES". 

111. Falta de disponibilidad presupuestaria para el cumplimiento de los compromisos a ca;go de "LA 

SECRETARÍA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor. 

DECIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las siguientes 
causas: 

l. Cuando se determine que los recursos presupuestarios federales se ulílizaron con fines distintos a los 
previstos en el presente instrumento. o 

11. Por el incumplimiento de las obligaciones contraidas en el mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA-ANEXOS. "LAS PARTES" reconocen como Anexos del presente instrumento jurídico, 
los que se mencionan a continuación, los cuales forman parte integrante del mismo y tienen la misma fuerza ~ 
legal. \ 4 

Anexo 1. 

Anexo 2. 

"Partidas de gasto para él apoyo económico a los estados por Incremento en la demanda 
de los servicios", el cual se encuentra identíñcado como Anexo 6 de uLAS REGLAS DE 
OPERACIÓN" . 

"informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos" . el cual se encuentra identificado como 
Anexo 5 de (tLAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

Anexo 3. " Esquema de Contraloría Social Seguro Médico Siglo XX! para el 2018", identificado corno ··-
Anexo 12 de " LAS REGLAS DE OPERACIÓN" ¡.;; 

=- >. 
DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 1·9 ~ 

Convenio E.specífico deriva de " EL ACUERDO MARCO" a qu~ se hace r<:: ferE:ncia en ,,1 apartRdo d~ 
Antecedentes de este instrumento. las Clausulas que le sean aplicabies atendiendo la naturaleza del recurso. .<.~ 

establecidas en " EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducídas para efectos de este instrumento como '~:f 
si a la letra se insertasen y SBrán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el § '~ 
presente documento. ~ 

DÉCIMA NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse i 
algün conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS 
PARTES" lo resolverán confonne al siguiente procedimiento: · ..... 

l. De común acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

11. En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y a la 
jurisdícción de los tribunales ·federales competentes con residencia en la Cíudad de México. por lo que, 
en et momento de firmar este Converuo. renuncian en forma expresa al fua que en r ón de su 
domicilio actual o fu turo o por cualquier otra causa pudiere corresponder! . 
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Estando enteradas las partes/ ~! contenido y alcance legal del pre nte Convenio Espe 
Colaboración. lo firman por sextuplf~J:;.; los 17 días del mes de abril del a- dos mil diecio~. 

POR "LAS Re: . .. " , . - ··--.. POR "EL EST " 

{': 

/··· ····, _.,,~· ' \ 
í '· / ; . . ~_,,....·;> ] 

M ~~~:R RUIZ/ 
k\ COMJSl~Ó~lvJNAL DE PROT~C!ÓN 
i /'56CIAL'EN SALUD , 

i / 
~ 

ífico de 

ANEXO 1. PARTIDAS DE GASTO PARA EL APOYO ECONÓMICO A LOS SESA POR INCREMENTO EN LA DEMANDA DE 

SERVICIOS. 

Núm. Partidas de Gasto 

1 11301 Sueldos base 

2 12101 Honorarios 

3 12201 Sueldos base al personal eventual 

4 21 10 1 Materiales y útHes de oficina 

5 21 201 f;,iaiertaies y utiles óe lrnpresión y reproóucc;·i6n 

6 21401 Materiales y 0tiles para el procesamiento en equipos y bienes ínformaticos 

7 2 1501 Mate1:ial de apoyo informalivo 

8 21601 Material de limpíeza 

9 22102 Productos alimenticios para personas derivado de ta prestación de servicios públicos en unidades 

de salud. educativas. de readaptación social 

10 22301 Utensilios para el servicio de alimentación 

11 24201 Cemento y productos de concreto 

12 24301 Cal. yeso y productos de yeso 

13 24401 Madera y pro<,luctos de madera 

14 24501 Vidrio y productos de vidrio 
.. M-•••••- • 

__ .. 
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15 24601 Material eléctrico y electrónico 
, 

16 24701 Articules metálicos para la construcción 

17 .24801 Materic:1!i;;s complermmtarios 

18 24901 Otros materiales y artículos de cons trucción y reparación 

19 25101 Productos quimícos básicos 

20 25301 Medicinas y productos farmaceulicos 

21 25401 Materiales, accesorios y sum1nístros médicos 

22 25501 Materiales, accesorios y suministros de laboratorio 

23 25901 Otros productos quimicos 

24 26105 Combus!íbles. lubrican les y aditivos para maquinaria, equipo de producción y servicios 
adminisuativos 

25 27101 Vestuario y uniformes 

26 27501 Biancos y otros productos texllles. excepto prendas de vestir \ 
27 29101 Herramientas menores ~ 
28 29201 Refacciones y accesorios menores de edificios 

29 29301 Refacciones y accesorios menores da mobiliario y equipo de administración. educacional y 
recreativo 

30 29401 Refacciones y accesorios para eq1.1ipo de cómputo 

31 29501 Refacciones y accesorios menores de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

32 29801 Refacciones y accesorios menores de maquinaria y otros equipos 

33 31í01 Servicio de energía eléctrica .. n ., ........... -
34 31201 Gas 

35 31301 SeNicio de agua 

36 32301 Arrendamiento de equipo y bienes informáticos 

37 32601 Arrendamiento de maquínaria y equipo 

38 33303 SeNicios relacionados con certificacíón de procesos 

39 33603 Impresiones óe documentos oficiales para la prestación de 
. . 

SeNlCIOS públlcos, identificación. 

formatos administrativos y fiscales, formas valoradas, certi ficados y l itulos 

ól) 33604 trnpresión y etcbo,cCíon de ma1eri,;I into:ma11vo derivado de la operación y adrn111istración de la~ 

depenoencias y entidades 

41 33901 Subcontratación de servicios con terceros 

42 34701 Fletes y maniobras 

43 3.5101 Mantenimiento y conservación de inmuebles 

li4 35201 Manlenimienio y conservación de mobiliario y equipo de administración 

45 35301 Mantenimiento y conser.tación de bienes informáticos 

46 35401 Instalación, reparación y mantenimiento de equipo e instrumental médico y de laboratorio 

47 35701 Mantenimiento y conservación de maquinaria y equipo 

48 35801 Servicios de lavandería, limpieza e higiene 

49 51101 Mobiliario 

50 .51501 Bienes informáticos 

51 51901 Equipo de administración 
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_ 0 ,MM --- - -- - ..... -.. --··· 
52 53101 Equipo médico y de laboratorio 

53 53201 Instrumental médico >' de li3boratorio 

54 56400 Sistema de aire acondicionado, calefacción yrefrigeracíón ind..rslrial y comercial 

55 56601 Maquínaria y equipo eléctrico y electrónico 

56 62201 Obras de construcción para edificios no habitaclonales 

57 62202 Mantenimiento y rehabílltación de edificaciones no habltacionales 

58 241 01 Productos minerales no metálicos 

Anexo 2. Informe Trimestral del Ejercicio de los Recursos e instructivo de llenado. 

,.- .', l ll Í' ~ ;-\ . . ·' ,.___) 

Programa Seguro Médfco Siglo X.XI 

Ejercicio Fiscal 2018 

Entidad Federativa {1) 

Apoyo económico a los SESA por incremento en la demanda de servicios 

Unidad Medica de primer nivel de atención (2) 

Recursos transferidos (3) 

Recursos ejercidos (4) 

Partidas de Gasto 

Partida 
Numérica 

Descripción Monto 

(5) (6) (7) 

Recursos a reintegrar a la Tesorería de la Federación (8) 



13 DE MARZO DE 2019 

(9) 

Titular Secretaria de Salud 

Secretario de Salud 

PERIODICO OFICIAL 

(10) 

Titular Dirección Administrativa 

Director Administrativo 

(12) 

( 11 ) 

Titular Dirección del 
REPSS 

Director del REPSS 

"Este programa es de carácter público. no es patrocinado ni promovido por partido político alguno y· sus 
recursos provienen de los impuestos que pagan todos los contribuyentes. Está prohibido el uso de este 
programa coJl fines políticos. electorales. de lucro v otros distintos a los es1ablecidos. QuieJ1_ hag~ uso 

indebido de los recursos de este programa debera ser denunciado y sancionado de acuerdo con la ley 
aplicable y ante la autoridad competente' 

Instructivo de nenado del Informe Trimestral del Ej ercicio de los Recursos. 

1. Señalar la entidad federativa que presenta el informe. 

2. Unidad Médica de primer nivel de atención que tienen como usuarios a los nuevos núcleos íamiliares 
reportados en el trimestre a reportar. Se realizará un reporte por cada unidad médica. 

3. Establecer la canf.ídéld total de recursos tn:msteridos.. según el tipo de apoye, durante: el trim«:strn r.1 

reportar ce! E:jercicio risca! 20·18. 

4. Establecer la cantidad total de recursos ejercidos, durante el trimestre a reportar del ejercicio fiscal 
2018. 

5. Anotar la partida de gasto numérica en la cual se ejerderon los recursos. 

6. Enunciar la partida de gasto en la cual se ejercieron los recursos. 

7. Manifestar el ejercicio acumulado por partida de gasto. La suma total de los montos anotados en estos 
renglones, debe coincidir con el total referido en el numeral 4 . 

8. 

9. 

Referir el monto total de los recursos no ejercidos. que será reintegrado a la Tesorería de la Federación. 

Firma autógrafa del Secretario de Salud de la entidad federativa. 

1 O. Firma autógrafa del Director Administrativo de los Servicios de Salud de la entidad federativa. 

11. Firma autógrafa del Director del REPSS. 
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12. Leyen~a:. 'Este programa e~ püblico, ajeno a cualquier partido polít ico. Queda prohibido su uso para\ 
fines distintos a los establecidos en el programa'. ~\· 

Anexo 3. Esquema de contraloría social del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI. todos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Programa. El objetivo general del Programa. 

es financiar mediante un esquema püblico de aseguramiento médico universal, la atención de los niños menores 

de cinco años de edad, que no sean derechohabientes de alguna institución de seguridad social, a efecto de 

contribuir a la disminución del empobrecimiento de tas familias por motivos de salud. 

Cabe señéi!ar. que léi estrategia dP. Conlraloria Social se ft1ndame.nta en la acltmción ('!e los Comités d(> 

Contraloria Social (padres o tu tores del meno, ) de cada Enlidad Federativa, en los hospitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXI. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Contraloria 

Social en los Programas Federales de Desarrollo Social. se elabora el presente Esquema de Contraloria Social 
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para el Programa Seguro Médico Siglo XXI, esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Conlraloria Soclat: de acuerdo a los siguientes 4 apartados: l. Difusión, H. Capacitación y Asesoría, íll: 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas, propiciarán ta participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro Médico 

Siglo XXI, a través de la Contraloría Social. para el segu,mienlo. supeNisi6n y vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así corno de la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámbito de competencia, deberán ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social. publicados en el Diario Oñcial de la Federación el 11 de abri l de 2008, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloria 

Social a la autoridad competente. 

1. DIFUSIÓN 

í. ¡. La Instancia Normativa definirá y mencionara lo.s medios que utilizará para la difusión. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS), promoveíá que se realicen actividades 

de difusión para Contraloria Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un tríptico que diseñará 

como prototipo para su reproducción en los REPSS de ca@ una de las 32 Entidades Federativas, que 

contendrá la siguiente información relativa a la operación del Prograrr¡g: 

l. Caracteristicas generales de los apoyos y acciones que contempla el programa federal. 

11. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneñciarios, 

111. Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa, ejecutor-as del programa federal y órganos de control, asi como sus respectivos 

canales de comunicación; 

V. Medios institucionales para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloria Social; 

El tríptico elaborado propuesto, será proporcionado por la Jnstancia Normativa en formato electrónico 

a las 32 Entidades Federativas para su reproducción, en caso necesario para no impactar en el uso de 

recursos económicos, esta acción podrá realizarse mediante fotocopias. /¡ 
1.2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloría Social. 

La CNPSS con la finaíldad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 

Contraloria Social, ímpiementará el esquema de t rabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

.., Nombrará un representante quien fungirá corno enlace ante la CNPSS . 

...1 Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloria Social. 

./ Designará al Gestor del Seguro Popular . 

.., E1wi?Há el informe ejecutivo de actividades a 12 DGAPSMSXXí. 

El GESTOR DEL SEGURO POPULAR . 

./ Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloria Sodal, asi como explicar brevemente 

que los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán 

considerados como un Comité. 
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./ 

Aplicará le Cédula de Vigilancia a tos padres o tutores de los beneficiarios del Programa SMSXXI 

que sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

Las Cédulas de Vigílancia seran aplicadas antes del eg reso (µre-alta, en ~u caso) del paciente. 

Las Cédulas de Vigilancia seran registradas en el Sistema lnformatico de Contraloría Social (S ICS) 

de fonna trimestral. 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI. 

-./ La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 

Entidad Federativa. siendo estrlctarnente necesario apttcar las Cédulas de Vigilancia sobre el 

padecimiento elegido. 

-./ Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancía aplicadas a padres o tutores que 

sean atendidos por la patologia seleccionada. 

Evaluara las acciones del informe ejecutivo emitldo por el REPSS posterior al análisis de los \.. 

resultados de las Cédulas de Vlgilancia. T 
2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI y la 

Dirección General con Entidades Federativas. asistirán a reuniones Regionales con los REPSS de las 

Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las fechas compromisos 

relativos a Contraloría Social. 

Asimismo, la CNPSS a través de la DGASMSXXl y la DGCEEF. gestionarán como apoyo la 

participación de la Secretaría de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos 

y el uso del Sistema Informático de Contraloría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI), la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas (DGC EF) con el apoyo de la Secretaria de la Función Pública, 

previa gestión del SMSXX!. otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

2.2 Brindar asesoría para que se rea liet!n adecuadamente las actividades de supervisión y 
vigilancia. 

• 

• 

Los REPSS son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán Tf .. s 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales 1 . U 

El Gestor del Seguro Popular asesorara a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloria Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

El Enlace de Contraloría Social designado por el REPSS , sera el responsable de capturar el 

Registro de Gontraloría Social y las Cédulas de Vigilancia. 

2 .3 Capturar las Cédu las de Vigllancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloria Social quien es responsable de 

cap,urar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acc10nes de Gontraloria Social 

Los Comités de Contraloria Social tendrán la función de verificar la operacíón del Programa Segvro 

Médico Siglo XXI, a través de contestar las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre,alta o alta 

del menor en los hospitales seleccionados. dichas Cédulas seran aplicadas por el Gestor del Seguro 

Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigil<1ncia, es conocer la opinión de los padres de familia 

o tutores., respecto al servicio, atención y apoyos recibidos durante el tratamiento del menor 

beneficiario. 

29 
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3 SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas, darán seguimien1o a los programas estatales de trabajo y a 

la captura de información en el SICS a nivel nBcional mediante las siguientes acciones de Contraloria 
Social: 

• Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales de Trabajo de Contraloria Social 

(PETCS) 

• Visitas programadas a las Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI. 

• Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio ñscal y el cierre de las actividades en el SICS. los REPSS 
informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutlvo las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derivadas del Esquema de Contraloria Social. 

3.1 De la captura en el Sistema Informático de Contraloria Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS será responsable de capturar la 
información de operación y seguimiento de la Contraloría Social en el Sistema lnforrnáíico de 

Contraloria Social administrado por la Secretaría de la Función Pública a través de la siguiente 

dirección: http:l/slcs.funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán monitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigi lancia por los Comités de Contraloría Social. 

e.n este caso. conformados por los padres de familia o tutores, se capturaran en el SICS. 

4 ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 

marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes 

y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloria Social mediante el ·'ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo X.XI. para el ejercicio fiscal ¡?18' 

" . Contraloria Social" \ • 1/ ' 

Las entidades federativas, promoverán la participación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de contralor/as sociales, para et seguimiento. 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de las metas y accíones comprometidas en el SMSXXI, así 

como de la correcta ap/Jcación dt!: !os recursos púbficos asignados al mismo. 

La CNPSS y las entidades federaUvas. atendiendo a su ámbito de competencia. debertm suíetarse a 

lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los 

progrnmas federales de desarrollo social. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril \. 

de 2008, con la finalidad de promover y realizar fas acciones necesarias para la integración. operación~-. J 
y repone de fe Conrraloria S0c12J. medianie un esquema vaíidz,do por la Secreiaria de /¡:¡ Función \ 

Publica. "-- J . 

2016 

CONVE'NlO ES?5.CÍFICO DE COLABOP.AC¡óN PARA LA TRANSFERENCIA O!: RECURSOS PARA EL PROGRA1',.-IA J 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXI 1 
APOYO ECON(!MICO A LOS SESA POR rNCREr.!l':N'fO EN LA D!:'.MANOA DE SER\1100$ {CÁPl7A ) 

TABASCO 1 

r 
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Certificación Número 2096/2018 

El Suscrito Lic. Arturo Álvarez Yamada, Titular de la Unidad de Asuntos 

Ju rídicos de la Secreta ría de Salud de l Estado de Ta basco, con fundamento en 

los artículos 10 de la l€y o rgánica del poder ejecutivo del est ado de t abasco, y 
16, fracción )(VIII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud del Estado 

de Tabasco---------------------------------------------------------------------------------------

------------- -------------------------------C E R T I F I CA--------------------------------------

Qu e la presente copia fot ostática, constante de dieciocho (18) fojas útiles, es 

copia fiel del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 
Transferencia de Recursos para la ejecución del Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, por el concepto de apoyo económico por incremento en la 

demanda de servicios"; de fecha 17 de abril de 2018, el cu al se t uvieron a la 

vista y que se encuentran en los archivos de la Dirección del Organismo 

Pú b lico Descentral izado Régimen Estata l de Prot ección Social en Salud de 

Tabasco; se extiende la presente a los t reinta días de l mes de jul io de l año dos 

mil dieciocho, en la ciudad de Vil lahermosa, capital del Estado de Tabasco, 

Re p ú b I i ca -------------------------- -------------------------------------------------------------

-------------------------------------------------CONSTE------------------------------------------

___ ... ., 
l 

Lic. Art'uro. Áivafé-i Y~madá .. 
-----

Titular dé la.Ünidad de ·Ásuntos Jurídicos -~ ~ ' . -·-
Secretaria de Sal ud del Estado de Tabasco 

... -- -
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No.- 644 

CONVENIO ESPECÍFICO 
CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS PARA LA 
EJECUCIÓN DEL PROGRA.Y,A SEGURO MÉDICO SIGLO XXI QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL EJECUTIVO 

FEDERAL POR CONDUCTO O.E LA SECRETARIA DE SALUD A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NACIONAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD, REPRESENTADA POR EL MTRO. ANTONIO CHEMOR RUIZ, COMISIONADO 
NACIONAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD. A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRET ARiA ", ,· 
ASISTIDO POR EL DIRECTOR GENERAL DE FINANCIAMIENTO, LIC. JOSÉ DE LA ROSA LÓPEZ. LA DIRECTORA 
GENERAL DE GESTIÓN DE SERVICIOS DE SALUD, DRA. ANETTE ELENA OCHMANN RATSCH, Y EL DIRECTOR 
GENERAL ADJUNTO DEL PROGRAMA SEGURO MÉDICO SIGLO XXI, DR. VÍCTOR MANUEL VILLAGRÁN MUÑOZ.: Y _,, 
POR OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO REPRESENTADO POR EL DR. 4 
ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DE LOS -~ ,4 
SERV1Cl0S DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO; EL LIC. AMET RAMOS TROCONJS, EN SU CARÁCTER ~ . ~ 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, ASi COMO EL DR. JESÚS S-EBASTIÁN PALMA PERAL TA, DIRECTOR~ 
DEL RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO. AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE :::;~\j 
DENOMINARÁ ~EL ESTADO", A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANER~ CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ ~LAS l.§ ·<: 
PARTES", CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: .~ 

, "'Y·- .. ,_ 

1. 

J\.l'ffECED ENTES 

La Constitucíón Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en su articulo 4o., párrafos cuarto 
y noveno. el derecho humano de toda persona a la protección de la saiud, disponiendo que la Ley 
definirá las bases y modalidades para el acceso a los servicios de salud, así como el derecho que 
tienen los niños y las niñas a la satisfacción de sus necesídades de salud . 

2. La promocíón de la salud de los niños representa un objetivo estratégico para todo Estado que pretenda 
construír una sociedad sana, justa y desarrollada. La condición de salud de los niños afect.a de manera 
importante el rendimíento educativo de los escolares, y éste, a su vez. tiene un efecto significativo en 
la salud y la capacidad productiva en la edad adulta. es decir, la salud de los pdmeros años detennina 
las condíciones futuras de esa generación. 

3. El Plan Nacional de Desarrollo 2013-2018, establece en su apartado VI. "Objetivos, Estrategias y 
Lineas de Acción", literal Vl2. México Incluyente en sus Objetivos 2.2 y 2.3 .. lo siguiente: 

Objetivo 2.2. Transitar h·aéia una sociedad equitativa e incluyente. 

Estrategia 2.22. Articular políticas que atiendan de manera específica cada etapa del ciclo de vida de 
la población. 

Límia de acción: Promover el desarrollo íntegra! de los niños y niñas, particularmente en materia de 
salud, alimentación y educacíón, a través de la implementacíón de acciones coordinadas entre los tres 
órdenes de gobierno y la sociedad civil; 

Objetivo 2.3. Asegurar el acceso ·a los servicios de salud 

Estrategia 2.3.2. Hacer de las acciones de protección. promoción y prevención un eje prioritario para 
el mejoramiento de. la salud 

Línea de acción : Garantizar la oportunidad, calidad, seguridad y eficacia de los insumos y servicios 
para la salud 

Estrategia 2.3.3. Mejorar la atención de la salud a la población en situación de vulnerabilidad. 

Línea de acción: Asegurar un enfoque integral y la participacíón de todos los actores, a fin de reducir 
la mortalidad iníantil y materna, e lntensificar la capacitación y supervisión de la cahdad de la atención 
materna y perinatal. 

4. \. El Presupuesto de Egresos de- la Federación para el Ejercicio F1scal 2018. en su Anexo 26 establece /,J>\. 
al Seguro Médico Siglo XXI como uno de los programas que deben sujetarse a Reglas de Operación, 
mediante el cua.1 el Gobierno Federal continuará con las acciones conducentes que aseguren la 
cobertura de servicios de la salud de todos los niños en el país, ya que operará en todas las localidades 

5. 

del territorio nacional financiando la atención médica completa e integral a los niños beneficiarios que 
no cuentan con níngún tipo de seguridad social, al tiempo que garantizará la afiliacióñ inmediata d~ 
toda la familia al Sistema de Protección Social en Salud. ~ 

Con fecha 10 de octubre de 2012T "LA SECRETARÍA" y "EL ESTADO" suscribieron el Acuerdo Marco 
de Coordinación, con el objeto facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en materia de 
salubridad general, as! como fijar las bases y mecanismos generales para transferir y dotar a la Entidad ~ ( 
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de recursos, en lo sucesivo uEL ACUERDO MARCO", instrumento juíidico que establece la posibilidad 
de celebrar convenios específicos. 

6. Con fecha 30 de dic:-jembre de 2017 se publicaron en el Diario Oficial de la Federación las Reglas de 
Operación del Programa Seguro Médico Síglo XXI para el Ejercicio Fiscal 2018 en lo sucesivo "LAS 
REGLAS DE OPERACIÓN" ~:; 

7. El objetivo especifico de "EL PROGRAMA" consiste en otorgar ñnanciamiento para que los menores :c.; 

33 

de cinco años beneficiarios del mismo. cuenten con un esquema de aseguramiento en salud de :: 
cobertura amplia de atención médíca y preventiva . complementaria a la considerada en e.l Catálogo 

5 
>f 

Universal de Servicios de Salud y en el Catálogo de Intervenciones del Fondo de Protección contra ·-
Gastos Catastróficos del Sistema de Protección Social en Salud. .l .~ . -, 

8. Para llevar a cabo el ob1etivo general de "EL PROGRAMA ... se reafiz.ará fa transferencia de recursos"'~ 
a las Entid~?es Federativa~, de con(ormidad con lo q~e establece la Ley Fede:al d~ Presupuesto y ;; if. 
Responsab1hdad Hacendana. que dispone en sus articules 74 y 75, que el EJecut1.vo Federal. por :~ · ·:~ 
conducto de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsidios y .:: 
transferencias con cargo a los presupuestos de las dependencias, mismos que se otorgarán y ··-
ejercerán conforme a las disposiciones generales aplicables Dichas transferencias y subsidios '.:!. 

deberán sujetarse a los criterios de objetividad. equidad, transparencia., publicidad, selectividad y , 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

DECLARACIONES 
l. "LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1. Es una d,ependenc1a de ta Administración Pública Federal Centralizada. en términos de lo dispuesto 
en los artículos 2, 26 y J9 de la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. a la cual le 
corresponde, entre otras atribuciones. las de establecer y conducir la política nacional en materia de 
asistencia social y servicios médicos y salubridad general. 

1.2. 

1.3. 

1.4. 

La Comisión Nacional de Protección Social en Salud , en adelante la " CNPSS" es un Órgano 
Desconcentrado de la Secretaría de Salud. en térmrnos de los artículos 77 bis 35 de la Ley General de 
Salud, 2 líteral C. fracción XII, del Reglamento Interior de la Secretaría de Salud y 3, del Reglamento 
Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, el cual cuenta con autonomía técnica, 
adminís{rativa y de operación. 

El Comisionado Nacional de Protección Social en Salud tiene la facultad y legitimación para suscribir 
el presente Convenio, según se desprende de lo previsto en los articules 38, fracción V, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud; y 6. fracción 1, del Reglamento Interno de la Comisión 
Nacional de Protección Social en Salud, cargo que se acredita con nombramiento de fecha 16 de 
septiembre de 2017, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, Presidente de ·ros Estados Unidos 
Mexicanos. 

La "CNPSS" cuenta con atribuciones para instrumentar la política de protección social en salud; 
impulsar la coordinación y vinculación de acciones del Sistema ·de Protección Social en Salud con las 
de otros programas sociales para la atención a grupos indígenas. marginados, rurales y, en general, a 
cualquier grupo vulnerable desde una perspectiva intercultural que promueva el respeto a la persona 
y su cultura, as.i como sus derechos humanos en salud ; administrar los recursos financieros que en el 
marco del Sistema le suministre fa Secretaria de Salud y efectuar las transferencias que correspondan 
a las entidades federativas, acorde a lo establecido en el artículo 4. fracciones 1, VI y XIII, del 

1.5. 

Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. ~ 
La Dirección General de Gestión de Servicios de Salud, en lo sucesivo la "DGGSS" cuenta con 
atribuciones para: (í} proponer la incorporación gradual y jerarquizada de los servicios de salud y de 
las intervenciones clinicas ar Sistema, asi como su secuencia y alcance con el fin de lograr la cobertura 
universal de los servicios: (ii) estimar los costos derivados de las intervenciones médicas y de la 
provisión de nuevos servicios, con base en los protocolos cfinicos y terapéuticos previendo su impacto 
económico en el Sistema, (iii) coadyuvar en la determinación de fas cédulas de evaluación del Sistema. 

1\ 
IA 

que se utilicen en el proceso de acreditación , en coordinación con las unidades administrativas 
competentes de la Secretaria de Salud, y (iv} coordinar las acciones para propiciar la cobertura y 
calidad de fa atención médica integrando al Sistema los programas dirigidos a grupos vulnerables, ~ 
conforme a lo establecido en el artículo 10, fracciones 1, 11, 111 BIS 3. y XI del Reglamento Interno de la ~· 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 

l.6. La Dirección General de Financiamiento. en adelante fa "DGF" cuenta con airibuciones para: (i) 
diseñar y proponer en coordinación con las unidades administrativas competentes de la Secretaria de 
Salud, los esquemas y mecanismos financieros que sean necesarios para el funcionamiento del 
Sistema de Protección Social en Salud, incluyendo el desarrollo de prngrarnas de salud dirigidos a 

e 
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grupos indígenas, marginados. rurales y en general a cualquier grupo vulnerable: (ii) determinar los ,. 
criterios para la operación y administración de los fondos generales y específicos relacionados con las >: 
funciones comprendidas en el Sistema de Protección Social en Salud y de los programas orientados a -= 
la atención de grupos vulnerables; (iii} coadyuvar, con la participación de las unidades adminístrativas .~ 
competentes de la Secretaria de Salud. en las acciones de supervisión financiera del Sistema de ~ 
Protección Social en Salud , y de los programas de atención a grupos indígenas. marginados, íurales :~ ·* 
y en general a cualquier gru()o vulnerable para garan!izar el cumplimiento de las normas financieras Y- ,t 
de operación . así como de sus melas y objetivos. de conformidad con el articulo 9 tracciones 111. VI.~ 
VI I. del Reglamento Interno de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. !:'~ 

1.7. La Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI , en lo sucesivo "DGA SMSXXI", ~ · . ..,, 
participa en el presente instrumento jurídico en su carácter de área de la "CNPSS" responsable de r 

" EL PROGRAMA" para el mejor desempeño de las funciones inheren1es a la operación del mismo. 
~ previstas en las disposiciones jurídicas y administrativas aplicables al mismo. 

1.8. Cuenta con recursos presupuestales autorizados en el Presupuesto de Egresos de la Federación para ,'.: 
hacer frente a las obligaciones derivadas de la suscripción del presente instrumento. 

1.9. Para llevar a cabo el objetivo de "EL PROGRAMA". realizará la transferencia de recursos federa les a 
las Entidades Federatívas. de conformidad con lo que establece la Ley Federal de Presupuesto y 
Responsabilidad Hacendaría, en sus articules 74 y 75, en el sentido de que el Ejecutivo Federal, por 
conducto de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, autorizará la ministración de los subsid ios y 
transferencias con cargo a los presupueslos de las dependencias, mismos que se otorgarán y 
ejercerán confonne a las disposiciones generales aplicables. Dichas iransferencias y subsidios 
deberán sujetarse a los criterios de objelívidad. equidad, transparencia, publicidad. selectividad y 
temporalidad que en la Ley citada se señalan. 

1.1 O. Para efectos del presente Convenio señala como domicilio el ubicado en la Calle Gustavo E. Campa, 
número 54. colonia Guadalupe lnn. Delegación Alvaro Obregón, C.P. 01020, en la Ciudad de México 

11. "EL ESTADO" declara que: 
11.1 . Es un Estado Libre y Soberano que forma parte integrante de la Federación y que el ejercicio de su 
Poder Ejecutivo se deposita en el Gobernador del Estado, conforme a lo dispuesto por los articulos 40, 42. 
fracción I y 43 de la Constítución Política de los Estados Unidos Mexicanos. con las atribuciones y funciones 
que le confieren la Constitución rolítica de :os Estados Unidos Mexicanos, la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Tabasco y la Ley Organica del Pod.er Ejecutivo del Estado de Tabasco. 

11.2. El Secretario de Salud y Director General de los Servicios de Salud del Estado de Tabasc-0, comparece \ 

a la suscripción del presente Convenio Específico. de conformidad con los art.iculos 2. 3. 4. 5. 12 fracción 1 \ 

IX, 21 , 26 fracción VII y 32 de la ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó ~ 
debidamente acreditado con nombramientos de fecha 15 de mayo de 2017, expedidos por el Lic. Arturo 
Núñez Jiménez. Gobernador Constitucional de! Estado de Tabasco. _.........,,-~ 

11.3. El Secretario de Planeación y Finanzas del Estado de Tabasco, comparece a la suscnpción del. 
presente Convenio Específico. de confonnidad c;on los artículos 2. 3. 4, 5, 12 fracción IX, 21. 26. fracción 111 
y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco, cargo que quedó debidamente 
acreditado con nombramiento de fecha 1 de enero de 2015, expedido por el Lle. Arturo Núñez Jíménez, 
Gobernador Constitucional del Estado de Tabasco, y participa con carácter de "RECEPTOR DE LOS 

RECURSOS". 

11.4. El Director del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de Protección Social 
.:::,« 

en Salud de Tabasco, en lo sucesivo "EL REPSS". comparece a la suscripción del presente convenio 
especifico de conformidad con lo díspuesto en el artículo 12 del Decreto de creación de este Organismo. 
publicado en el Periódico Oficial del Estado el 09 de septiembre de 2015, cargo que se acredita con el 

nombramiento expedido con iecha 16 de febrero de 2018 por el Lic. Arturo Núñez Jírnénez. Gobernador~ 
Constitucional del Estado de Tabasco. \ 

11.5. Para los efectos de este Convenio se considera como "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" 
a los SERVICIOS DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO. 

11.6. Sus prioridades para alcanzar los obíetivos pretendidos a través del presente instrumento son: 
fortalecer los servicios de salud en el Estado, para ofrecer la ale-nción médica a los beneficíarios del 
Seguro Médico Siglo XXI. confonne a los lineamientos establecidos en las Reglas de Operación del 

Programa. 
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11.7. Para efectos del presente Convenio señala como su domicilio el ubícado en: Avenida Paseo Tabasco 

N° 1504, Centro Administrntivo de Gobierno, Col, Tabasco 2000, C.P. 86035, Villahermosa, Tabasco. 5 Jf 
·~ ~ 

111. "LAS PARTES" declaran que: ..:.-J_ 
=--.., 

111.1. " EL PROGRAMA" es federal , público y de afiliación voluntaria, su costo es cubierto mediante un .:f.: :.i.: 
subsidio federal proveniente de recursos presupuestarios autorizados en el Presupuesto de Egresos :"5:··-~ 
de la Federación para el Ejercicio Fiscal 2018, que complementan los recursos que las entidades ·5 ··· 
federativas reciben de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del .. :~: 
Sistema de Protección Social en Salud, asi como del Ramo i 2 y del Fondo de Aportaciones para los . ·:.~ 
Servicios de Salud del Ramo 33, destinados a. la prestación de servicios médicos. ..~ 

111.2. Están de acuerdo en celebrar el presente Convenio Específico de Colaboración en materia áe ;~~ 
transferencia de recursos para la ejecución de "EL PROGRAMA", conforme a las estipulaciones que 
se contienen en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA- OBJETO. El presente Convenio Específico de Colaboración tiene por objeto que "LA 
SECRÉT ARiA" transfiera a "EL ESTADO" recursos presupuestarios federaies destinados a "El 
PROGRAMA", por concepto de ''Apoyo económlco para el pag-o de intervenciones cubiertas p-or el Seguro 
Médico Siglo XXl", señalado en el numeral 5.3.2 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" de acuerdo con la 
disponibilidad presupuestaria. 

SEGUNDA,· TRANSFERENCIA DE RECURSOS FEDERALES. "LA SECRETARÍAIJ transíerirá a "EL 
ESTADO" por conduelo de "EL RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los recursos presupuestarios federales 
correspondientes a "EL PROGRAMA". conforme a lo dispuesto en el Presupuesto de Egresos de la Federación 
para el Ej ercicio Fiscal 20í 8, para coordinar su participación en materia de salubridad general en términos de 
losartlculos 9 y 13, de la Ley General de Salud, "EL ACUERDO MARCO". ''LAS REGLAS DE OPERACIÓN" 
y el presente instrumento juridico. 

uLA SECRETARÍA" por conducto de la "DGF" realizará la transferencia de recursos en términos de las 
dísposiciones aplicables, radicándose al "RECEPTOR DE LOS RECURSOS", en la cuenta bancaria productiva . 
específica que éste establezca para tal efecto en forma previa 3 la entrega de los recursos, ínfomiando de ello 
por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS'' a "LA SECRETARIA''. con la finalidad de 
que los recursos transferidos y sus rendimientos financieros estén debidamente identificados. 

tos rendimientos financieros que generen los recursos transferidos deberán destinarse al objeto de "EL 
PROGRAMA". 

Para garan1izar la entrega oportuna de las ministraciones a "EL l:STADO", éste por conducto de la 
"UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" deberá realizar, en forma inmediata a ía suscripción del 
presente instrumento. las acciones administrativas necesarias para asegurar e! registro de la cuenta bancaria 
en la Tesorería de la Federación. 

La transferencia de los recursos se realizará conforme a lo siguiente; 

A) Será hasta por la cantidad que resulte del apoyo económico para el reembolso de intervenciones 
cubiertas por ;¡EL PROGRAMA" realizadas a los beneficianos del mismo durante el periodo de! 1 de 
enero al 31 de diciembre de 2018, y procederá para eventos terminados, es decír. padecimientos que 
han sido resueltos, salvo aquellos que ameritan tratamíento de continuidad. El monto a cubrir por cada 
una de estas intervenciones se determinará conforme a las tarífas del tabulador establecido por la 
'·GNPSS" que se enc.uentra en el Anexo 1 de este Convenio. 

Para los casos de las intervenciones de hipoacusia neurosensorial, implantación de prótesis coclear. 
trastornos innatos del metabolismo y enfermedades del sistema nervioso que requieran rehabilitación 
física y neurosensoria.1. su registro en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI se hará al 
sustentar el diagnóstico. Será responsabilidao del prestador de servicios demostrar que el paciente'-., 
recibió la prótesis auditiva externa y el implante coclear. __ Í\ 

En el caso de las intervenciones realizadas a los beneficiarios de "EL PROGRAMA" y que no se 
enlisten en el tabulador del Anexo 1 del presente instrumento, la "CNPSS", por conducto de "DGA 
SMSXXI", determinara si son elegibles de cubrirse con cargo a los recursos de "EL PROGRAMA" , 
así como de fijar el monto de la tarifa a cubrir por cada uno de los eventos, el cual será corno máximo , -~ . .:; 
la cuota de recuperación del tabulador más alto aplicable a la población sin seguridad social. que tenga ,:;.; 
la instltµción que haya realizado la intervención, y será verificada de acuerdo al expediente 
administrativo corre.spondlente e informado a la "CNPSS" por "EL REPSS''. antes de la validación del 
caso. 

·~· 

.......,. 
<· ' 
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Tratándose de intervenciones realizadas en las unidades médicas acreditadas para tal efecto por "LA 
SECRETARÍA'', se transferirá el monto correspondiente al tabul.:ioor señalado en el Anexo 1 de este 
Convenio. Para las intervenciones realizadas en unidades médicas no acreditadas por "LA 
SECRETARÍA". se transferirá el 50 por ciento del citado tabulador o. en su caso, de la tarifa aplicada 
a las intervenciones no contempladas en el Anexo 1. Una vez que el Establecimiento para la prestación 
médica cuente con la acreditación por parte de "LA SECRETARÍA" , "EL ESTADO" debera informarlo 
a la "CNPSS por conducto de "DGA SMSXXI" y enviarle copia del documento en ei que conste la 
acreditación. para que se actualice el estatus en el Sistema Informático del Seguro Médico Siglo XXI 
y, a partir de entonces le sean cubiertas las intervenciones realizadas por el prestador como 
Establecimiento acreditado. En ambos casos. los beneficiarios no deberán cubrir ninguna cuota de 
recuperación. 

En el caso de las intervenciones con tabulador "pago por facturación" se cubrira solamente el 
tratamiento de sustitución. y/o medicamentos especializados. así como los insumos que se requieran 
de acuerdo a la aplicación de dichos tratamientos. El registro se realizara en el Sistema Informático del 
Seguro Médico Siglo XXI bimestralmente. Será obligación del establecimiento para la atención médlca 
acreditado y del médico validador demostrar la continuidad de la intervención. 

No se cubrirán las acciones e intervenciones listadas en el Anexo 2 de este Convenio. 

B) "EL ESTADO" a través de la ''UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", por cada transferencia 
de recursos federales deberá enviar a la "DGF", dentro de los 15 días hábiles posteriores a la misma, 
un recibo que será emitido por el ''RECEPTOR DE LOS RECURSOS" , y deberá cumplir con lo 
siguiente: 

a) Ser expedido a nombre de· Secretaria de Salud y/o Comisión Nacional de Protección Social en 
Salud; 

b) Precisar el monto de los recursos transferidos; 

e) Señalar la fecha de emisión; 

d) Señalar la fecha de recepción de los recursos, y 

e) Precisar el nombre del Programa y los conceptos relativos a los recursos presupuestarios 
federales recibidos. 

·0 "'F 
E* 

La notificación de transferencia por parte de la "CNPSS" se realizara por conducto de la "DGF" a "EL ¡ \. 
ESTADO", e independientemente de su entrega oficial. podra ser e.nviada a través de correo Y\ 
electrónico a la cuerna institucional que para tal efecto índique "EL ESTA.DO"'. En caso de existir 
modiñcación a dicha cuenta, deberá notificarse de manera oficial a la "DGF". . ~¿"\ 
Los documentos justificativos de la obligación de pago para "LA SECRETARIA" seran !as 
disposiciones jurídicas aplicables, "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", las intervenciones cubiertas 
reportadas por " EL ESTADO" y autorizadas para pago por "DGA SMSXXI", así como el presente 
Convenio. El documento comprobatorio será el recibo a que se refiere la presente cláusula. 

C) De conformidad con las disposiciones citadas en la declaración 111.1 de este Convenio Específico de 
Colaboración, deberá considerarse, para todos los efectos jurídico administrativos que corresponda. a ~ 
los recursos señalados en la presente cláusula, como aquellos autorizados en el Presupuesto de 
Egresos de la Federación 2018, que complementan los recursos que las entidades federativas reciben 
de la Federación por conceptos de Cuota Social y Aportación Solidaria Federal del Sistema de 
Protección Social en Salud. así como del Ramo 12 y del Fondo de Aportaciones para los Servicios d€ 
Salud del Ramo 33, deslinados a la prestación de servicios médicos. 

TERCERA.- DEVENGO POR LA TRANSFERENCIA DE LOS RECURSOS FEDERALES. Los recursos 
para cumplir con el objeto del presente instrumento que transfiere "LA SECRETARÍA" en favor de "EL 
ESTADO", se consideran devengados para "LA SECRETARÍA" una vez que se constituyó la obligación df:! 
entregar el recurso a "EL ESTADO". A dicha obligación le será apiicable el primer supuesto jurídico que señala 
el artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabílidad Hacer.dalia. 

CUARTA.- EJERCICIO Y COMPROBACIÓN DE LOS RECURSOS. Será responsabilidad de "EL 
ESTADO", verificar la veracidad de los datos contenidos en la infonnación que se proporcione a ''LA 
SECRETARÍA" sobre el ejercicio y comprobación de las intervenciones cubiertas solicitadas como reembolso 
a "LA SECRETARÍA" a través de !a transferencia de recursos federales de "EL PROGRAMA". 

Para ello "EL ESTADO" deberá mantener la documentación comprobatoria original de las intervenciones 
cubiertas con los reembolsos transferidos, a disposición de .. LA SECRETARIA", asi como de las entidades 
fiscalízadoras federales y locales competentes, para su revisión en el momento que así se le requiera. 

· . .....: 
;,, 
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Cuando "EL EST Aoo·· conforme a lv señalado e11 el numeral 5.3.2 de "LAS REG.LAS DE OPERACIÓN" , '-L 
solicite el reembolso de una intervención cubiena. ''LA SECRETARÍA'', por conducto de ··DGA SMSXXI". _; =::-:. 
revisará los soportes médicos y administrativos de su compelencia. óe cada intervención registrada y validada .:;_ ·:J 
por "EL ESTADO", a través del Sistema informático del Seguro Médico Siglo XXI. 2 .... 

"LA SECRETARÍA" a través de "DGA SMSXXI" validará el registro de !os casos realízado por "EL 
ESTADO", verificando que contengan la información de carácter rnédico requerida, y su correcta clasificación 
de acuerdo al tabulador del Anexo 1 de este Convenio, y, de ser procedente. autorizará los casos y montos 
para pago y enviará a la "DGF", un informe de los casos en que proceda transferir los recursos respectivos, 
para que ésta los \ransfiera a "EL ESTADO" de acuerdo con la disponibilidad presupuestaria existente. 

"EL ESTADO", enviará a "LA SECRETARÍA" por conducto de la "DGF", el recibo corre.spondiente 
señalado en la Cláusula Segunda. 

"LA SECRETARÍA" a través de "DGA SMSXXI" no autorizará las intervenciones cuya información 
requerida para ello no sea proporcionada o cuando la calidad de la información recibida no permita su 
autorización, así como. cuando durante el proceso de autorización se detennine la improcedencia del reembolso 
y, en consecuencia. dichas intervenciones no serán pagadas. 

QUINTA.• COMPROBACIÓN DE LA RECEPCIÓN DE LOS RECURSOS FEDERALES TRANSFERIDOS. 
Los recursos presupuesta les transferidos por "LA SECRET ARiA" se aplicarán por "EL ESTADO" como un 
reembolso y hasta por los importes que por cada intervención se indica en "LAS REGLAS DE OPERACIÓN'' 
y en el Anexo 1 del presente instrumento. 

La comprobación de la recepción de los recursos transferidos se hará con el recibo que expida el 
" RECEPTOR DE LOS RECURSOS" y que sea enviado por la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS " 
a la "DGF", en los términos de lo señalado en la Cláusula Segunda del presente instrumento. 

SEXTA.- INDICADORES. Para dar seguimiento a los indicadores establecidos en " LAS REGLAS DE 
OPERACIÓN''. "EL ESTADO" se obliga a proporcicnar a "LA SECRETARiA" por conducto de la "CNPSS" , 
la Información de las variables de dichos indicadores a través del Sistema -oo Información en Salud, el cual 
forma parte del Sistema Nacional de Información de Salud (SINAIS) en términos de las disposiciones jurídicas 
aplicables. 

SÉPTIMA.- OBLIGACIONES DE "EL ESTADOº. Para el cumpiírniento del objeto del presente Convenio, 
"EL ESTADO": además d~ lo establecido en el numeraJ 5.1.4 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", se oblíga. / 
entre otras acetones, a: ~,, ... -C,.~·'\_ .. 

l. Recibir, a través 'del "RECEPTOR DE LOS REC URSOS" las transferencias federales que-,<LA 
SECRETARÍA" le realice por concepto de "Apoyo económico para el pago de intervenciones 
cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI" a la cuenta bancaria productiva que el "RECEPTOR DE 
LOS RECURSOS'' aperture pare! la ministración y control exclusivo de los recursos por el concepto 
referido. Es responsabilidad de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS'' dar seguimiento a 
las transferencias de recursos que realice " LA SECRETARÍA". 

11. Enviar a la "DGF", a través de la " UNJDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", un recibo emitido 
por el " RECEPTOR DE LOS RECURSOS" por cada transferencia, de acuerdo con lo estipulado en la 
Cláusula Segunda del presente instrumento. 

111. Informar y ministrar a la '·UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS''. por conducto del 
''RECEPTOR DE LOS RECURSOS", los reembolsos transferidos íntegramente, junto con los 
rendimientos financieros que se generen, dentro de los cinco días hábiles siguientes a su recepción. 

Transcurrido el plazo señalado, la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" dentro d.e los 5 días ~/ 
hábiles siguientes. wmunicará a la "DGA SMSXXI'' la recepción u omisión del informe que el ~ 

" RECEPTOR DE LOS RECURSOS" le haga sobre los recursos federales ministrados, señalando el 
momo total de los recursos federales ministrados. 

IV. 

V. 

Aplicar los recursos a que se refiere la Cláusula Segunda de este instrumento, para el reembolso 
correspondiente. a través de la " UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS". quien se hace 
responsable del uso, aplicación y destino de los citados recursos. ,. 

1 ~ 

Mantener bajo su custodia. a través de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS", la :::=.t 
documentación comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, y la pondrá ' 2:; 

e 

V, 

a disposición de l~s órganos ~s~ííza.dores locales o federales competen'.es y,_ en su caso, d~ la _§ ~ 
Secretaría de Hacienda y Cred1to Publico y "LA SECRETARIA", cuanoo as, le sea requerido. ·? *: 
Igualmente. proporcionará la informadón adiciono! que le sea requerí~a cie conformidad con 1~. ~ 
disposicionesjuridica.s correspondientes y ''LAS REGLAS DE DPERACION". ~ 
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VI. Reintegrar los recursos presupuestarios federales transferidos, que después de ser radicados al 
"RECEPTOR DE LOS RECURSOS" no hayan sido informados y ministrados a la "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS" o que una vez ministrados a esta última, no sean ejercidos para 
los fines y en los términos de este Convenio Específico de Colaboración. Dichos recursos junto con los 
rendimientos financieros generados deberán ser reintegrados conforme a las disposiciones jurídicas 
aphcables. 

Vll. Manlener actualizados por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS'' los 
Indicadores para resultados de los recursos transferidos, así como evaluar los resultados que se 
obtengan con los mismos, 

VIII. Establecer mediante IB "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS". con base en el seguimiento 
de las metas de los indicadores y en los resultados de tas evaluaciones realizadas, medidas de mejora 
continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se destinan los recursos transferidos. 

IX. Informar por conducto de la ''UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS" . sobre la suscripción de 
este Convenio a los órganos de control y de fiscalización de "EL ESTADO", y entregarles copia del 
mismo. 

X. 

XI. 

XJl. 

Realizar las acciones que se requieran para la ejecución del objeto del presente instrumento, con 
recursos humanos bajo su absoluta responsabilidad jurídica y administrativa, por lo que no existirá 
relación laboral alguna entre éstos y "LA SECRETARÍA", la que en ningún caso se considerará como 
patrón sustituto o solidario. 

Supervisar a través de ''EL REPSSº. el cumplimiento de las acciones que se provean en materia de 
protección social en salud conforme al objeto del presente Convenio, solicitando, en su caso, ta 
aclaración o corrección de dichas acciones, para k> cual podrá solicitar la infonnación que corresponda 

Propiciar la participación de los responsables de los beneficiarios de "EL PROGRAMA" a través de la 
integración y operación de contralorias sociales, para el seguimiento. superYisión y vigilancia del 
cumplimiento de las metas y acciones comprometidas en dicho programa, así como de la correcta 

XIII. 

aplicación de los recursos públicos asignados al mismo, para lo cual se sujetará a lo establecido en los 
Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloria Social en los programas federales de 
desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Feooración el 28 de octubre de 2016, con la 
finalidad de promover y realizar las acciones necesa.rias para la integración, operación y reporte de la 
contraloría social, mediante el ·'Esquema de Contraloria Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018", 
identificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN", que para efectos del presente 
convenio se identifica como Anexo 3. · / ~ 

/" 

Publicar en Periódico Oficial del Estado, órgano oficial de difusión de "EL ESTADO", el presente 
Convenio, así como sus modificaciones. 

XV. Difundir en su página de Internet y, en su caso, de la "UNIDAD EJECUTORA DE LOS RECURSOS". 
el concepto financiado con los recursos que serán transferidos mediante el presente instrumento. 

XVI. Verificar que el expediente clínico de cada paciente beneficiario. contenga un<'! copia de la póliza de 
afiliación respectiva, así como las recetas y demás documentación soporte de la atención médica y 
medicamentos proporcionados, sean resguardados por un plazo de 5 años, contados a partir de la 
última atención otorgada. El expediente debera llevarse de conformidad con la Norma Oficial Mexicana 
NOM-004-SSA3-2012. Del Expediente Clínico, publicada en el Díario Oficial de la Federación el 15 de 
octubre de 2012 y sus respectivas modiñcaciones. 

XVll. Guardar estricta confidencialidad respecto a la información y resultados que se produzcan en virtud 
del cumplimiento del presente instrumento. que tengan el carácter de reservado en términos de las 
disposiciones aplicables. 

XVIII. Gestionar oportunamente ante ''LA SECRETARÍA" los cobros de las intervenciones cubiertas por et : 
Seguro Médico Siglo XXI. de tal manera que no existan dificultades para la atención medica oportuna ·'·" 
de los beneficiarios. -

-
XIX. Dar aviso a "LA SECRETARÍA" , en un plazo no mayor a cinco dias hábiles, cuando deje de tener .;; 

vigencia o sea suspendrdo alguno de los dictámenes de Acreditación expedidos por la Secretaría de .. Jf::. 
Salud, a tos establecimientos que brindan los servicios médicos. ¿ k 

O~TAVA.- OBLIGACIONES DE "LA SECRETARiA". "LA SECRETARÍA'· por conducto de la "CNPSS'~ 

se obliga a: .: ~ 

l. . Transferir a través de la ''DGF" a " EL ESTADO'' por conducto del ''RECEPTOR DE LOS l ·~) 
RECURSOS" . los reembolsos a que se refiere la Cláusula Segunda del presente Convenio, de acuerdo 
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con los plazos derivados del procedimiento de pago correspondiente, la disponibilidad presupuestaria 
y la autorización de pago que "DGA SMSXXI" envie a la " DGF" . • . 

. ": 

IL Coadyuv-cJr en el ámbito de sus atribuciones con los entes fiscalizadores cornp~ltmtes. en la verificación 'f 

de que los recursos presupuestarios federales transferidos sean aplicados únicamente para la 
realización de los fines a los cuales son destinados. 

111. Abstenerse de intervenir en el procedimiento de asignación de los contratos, convenios o de cualquier 
olro instrumento jurídico que formalice "EL ESTADO" para cumplir con los fines para los cuales son 
destinados los recursos presupuestarios federales transferidos. 

IV. Realizar. por conducto de "DGA SMSXXI" , de acuerdo al esquema de monitoreo. supervisión y 
evaluación de la operación e impacto del Seguro Médico Siglo XXI establecido en el Plan Estratégico 
de Supervisión del Sisiema de Protección Social en Salud. las visitas determinadas por ejercicio fiscal, 
para lo cual podrá solicitar la información que corresponda. 

V. Realizar. por conducto de la "DGF'' , la supervisión financiera de "EL PROGRAMA" consistenie en 
verificar el cumplimiento de las normas financieras y de operación. de acuerdo a lo estipulado en la 
Clausula Segunda, inciso 8). de este Convenio. 

VI. Hacer del conocimiento, a través de "DGA SMSXXI" de íorma oportuna. a los órganos de control de 
"EL ESTADO", así como de la Auditoria Superior de la Federación y de la Secretaría de la Función 
Pública, los casos que conozca en que los recursos federales transferidos por virtud de esle Convenio 
no tengan como origen el pago de intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI, señalado 
en el numeral 5.3.2 de " LAS REGLAS DE OPERACIÓN". 

VII. Hacer del conocimiento de "EL ESTADO ... a través de ''DGA SMSXXI" , el incumplimiento de sus 
obligaciones que sea causa de efectuar el reintegro de los recursos federales transferidos. incluyendo 
los intereses que correspondan confonne a las disposiciones jurídicas aplicables. en los supuestos y 
ténninos señalados en la fracción VI de la Cláusula Séptima de este Convenio 

Vlll . Informar en la Cuenta de la Hacienda Publica Federal y en los ciernas informes que sean requeridos. 
a través de la "DGF'' lo relacionado con la transferencia de los recursos federales, y por conducto de 
"DG.A. SMSXXI" sobre la autorización de las intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXJ 
que motivaron la transferencia de los recu;sos federales en términos del presente Convenio 

IX. Dar seguimiento, en coordinación con "EL ESTADO" , sobre el avance en el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento. . ~ 

X. Establecer, a través de las unidades administrativas. de acuerdo a su ámbito de competencía, con 
base en el seguimiento de las metas de los indicadores y en los resultados de las evaluaciones 
realizadas. medidas de mejora continua para el cumplimiento d-e los objetivos para los que se destinan 
los recursos transferidos. 

XI. Sujetarse en la conducente a lo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la 
Contrataría Social en los programas federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la 
Federación el 28 de octubre de 2016, con la finalidad de promover y realizar las acciones necesarias 
para la integración , operación y reporte de la contraloria social, mediante el ºEsquema de Contraloría 
Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como Anexo 12 de "LAS REGLAS DE"-/ 
OPERACIÓN". que para efectos del presente convenio se identifica como Anexo 3. "\ 

XJI. Publicar el presente Convenio en el Diario Oficial de la Federación, así como en su página de Internet. 

NOVENA.- VJGENCIA.· El presente instrumento jurídico comenzará a surtir sus efectos a partlr de la fecha 
de su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DEClMA.- MODIFICACIONES A L CONVENIO.- "LAS PARTES" acuerdan que el presente Convenio podra ~
modificarse de común acuerdo y por escrito, en estricto apego a las disposiciones juridicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma. 

39 

~:; 
En caso de contingencias para la realización de! Programa previsto en este instrumento, " LAS PARTES" ~; 

se comprometen a acordar y realizar las medidas o mecanismos que permitan afrontar dichas conlíngenclas. s: ~ 
mismos que seran formalizados mediante la suscripción del Convenio modificatorio correspondiente. . .:. ~ 

DÉCIMA PRIMERA.- REINTEGRO DE RE CURSOS FEDERALES.- Procederá qL10 "EL ESTADO~ 
reintegre los recursos que le fueron transterido.s cuando: : ~~ ;_i 

l. No se destinen a los fines autorizados, de acuerdo con el numeral 5.4 de las Reglas de Operaóón. § ··y 
u 

11. Se den los supuestos previstos en la fracción VI de la Clausula Séptima de este Convenio. 1~ 
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El reintegro de los recursos, incluyendo los rendimientos financieros que correspondan, se realizará a la 
Tesorería de la Federación, en términos de lo dispuesto en el artículo 17. de la Ley de Disciplina Financiera de 
las Entidades Federativas y los Municipios. 

Cuando "LA SECRETARÍA'' tenga conocimiento de alguno de los supuestos establecidos en esta cláusula . 
deberá hacerlo oportunamente de conocimiento de la Auditoría Superior de la Federación, la Secretaría de 
Función Pública y de los órganos de control de "EL ESTADO", a efecto de que éstos realicen las acciones que 
procedan en su ambito de competencia. 

"EL ESTADO" deberá notificar de manera oficial a "LA SECRETARÍA" por conducr.o de la "CNPSS'', la 
realizadón del reintegro correspondiente o, en su caso, la comprobación de la debida aplicación de los recursos 
en los términos establecidos en el presente instrumento. 

DÉCIMA SEGUNDA.- CASO FORTUJTO O FUERZA MAYOR. "LAS PARTES" no tendran responsabilidad 
por los daños y perjuicios que pudieran ocasionarse por causas de fuerza mayor o caso fortuito que impídan, la 
ejecución total o parcial de las obligaciones del objeto del presente instrumento. 

Una vez superados dichos eventos se reanudarán las actividades en la íorma y témünos que acuerden 
"LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA.· COMUNICACIONES.- Las comunicaciones de tipo general, que se realicen con 
motivo de este Convenio, deberán ser por escrito, con acuse de recibo y dirigirse a los domicihos señalados por 
"LAS PARTES" en el apartado de declan,iciones de este instrumento. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" cambie de domicilio, se obligan a dar el aviso correspondiente 
a la otra, con 30 dJas naturales de anticipación a que dicho cambio de ubicación se realice. 

DÉCIMA CUARTA. CONTROL, VIGILANCIA, SEGUIMJENTO Y EVALUACIÓN. "LAS PARTES" acuerdan 
que la supervisión. control. vigilancia. seguímiento y evaluación de los recursos presupuestarios transferidos en 
virtud de este instrumento, seran realizados con apego a las disposiciones juridicas aplicables. según 
corresponda, por "LA SECRETARÍA", la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, la Secretaria de la Función 
Pública, la Auditoria Superior de la Federación, y demas órganos fiscalizadores federales y locales 
competentes, en su respectívo ámbito de atribuciones, sin perjuício de las acciones de supervisión, vígilancia. 
control y evaluación que de forma directa o en coordinación con la Secretaría de la Función Públíca, realicen 
los órganos de control de "EL ESTADO". así como "EL RE?SS". 

DÉCIMA QUINTA.- CAUSAS DE TERMINACIÓN. El presente Convenio podrá darse portenninado cuando 
se presente alguna de las siguientes causas: 

l. Estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado. 

11. Acuerdo de "LAS PARTES". 

111. Falta de disponibílidad presupuestaria para el cumplimíento de los compromisos a cargo de "LA 
SECRETARIA". 

IV. Caso fortuito o fuerza mayor que impida su realización. 

DÉCIMA SEXTA.- CAUSAS DE RESCISIÓN. El presente Convenio podrá rescindirse por las síguientes 
causas: 

l. Cuando se determine que los recursos p1esupueslarios federales se utílízaron con fines distintos a los 

previstos en el presente instrumento, o , 

11. Por el incumplimiento de las oblígaciones contraídas en er mismo. 

DÉCIMA SÉPTIMA.- AN EXOS.- "LAS PARTES" reconocen como Anexos integrantes del presente 
instrumento juridico, los que se mencionan a continuación y que además tienen la misma fuerza legal que el 
mismo: 

Anexo 1. 

\ 

~ "Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSXXI y sus tabuladores 
correspondientes''. ídentificado como Anexo 1 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN". ~: ~ 

Anexo 2. 

Anexo 3 . 

"Concepto de gastos no cubiertos por el SMSXXJ", identificado como Anexo 2 de ''LAS.. 2. 
REGLAS DE OPERACIÓN''. -.... .. 1;¡ 
"Esquema de Contra,Joria Social Seguro Médico Siglo XXI para el 2018", identificado como ,. 
Anexo 12 de "LAS REGLAS DE OPERACIÓN" . 

DÉCIMA OCTAVA.- CLÁUSULAS QUE SE TIENEN POR REPRODUCIDAS.- Dado que el presente 
Convenio Especifico deriva de "EL ACUERDO MARCO" a que se hace referencia en el apartado de 
Antecedentes de este instrumento, las Cláusulas que le sean aplicables atendiendo la naturaleza del recurso. 
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establecidas en u EL ACUERDO MARCO" se tienen por reproducidas para efectos de este instrumerno como 
si a la letra se insertasen y serán aplicables en todo aquello que no esté expresamente establecido en el 
presente documento. 

DÉCIY.A NOVENA.- INTERPRETACIÓN Y SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. En caso de presentarse 
algún conflicto o controversia con motivo de la interpretación o cumplimiento del presente Convenio "LAS 
PARTES" lo resolverán conforme al siguiente procedimiento: 

1.- De comun acuerdo respecto de las dudas que se susciten con motivo de la ejecución o cumplimiento 
del presente instrumento. 

11.- En caso de no llegar a un arreglo satisfactorio, someterse a la legislación federal aplicable y e la 
jurisdicción de los tribunales federales competentes con residencia en el Distíito Federal, por lo que, 
en el momento de firmar este Convenio. renuncian en forma expresa al o que elazón de su 
domicilio actual o futuro o por cualquier otra causa pudiere correspond es. 

Estando enteradas las partes del contenid,Q y alcance lega: del presente nvenio. lo firman por sextuplicado 

a los 16 dias del mes de mayo del añ~, dos r/J-' die,'.:~cho / / 

POR "LA ,,,:.~CRET &}.:~i: · ,/' ) Í 
/ 

,-r! ' .,. . 
,.,/\\ ,l. / J 

V
I , , .\ ... ,· ; 

·\ ·. - / /\ /'-~X- ' 
MTRO._J.'NT{)NIO ~MOR RUIZ _ 

,r\COMISIONAOO NA~l DE PROTECCIÓN 
\ S09,J-Af. EN SALUD 

/ /'" ____ , . -- -~~=..::.--· ~ 
- ,,.-,.. ·v ./ ~ .,. -___. __ _ 

¿ M~ ~ ..,,.,-:::;;~ . ....... .. .. ;:;:.,- .. 
LIC. J0SE .- -- ROSA LOPEZ 

DIRECTOR Q . RAL DE FINANCIAMIENTO 

¿ ...p'~~Q....,__ 

~EITE ELENA OCHMANN RATSCH 
DIRECTORA GENERAL DE GESTIÓN DE 

:ERVICIOS ~E?\_, 
DR. VÍCTOR ,n_L....-a,r.AN MUÑOZ 

DIRECTOR GEN NTO DEL PROGRAMA 
SEGUR , DIGO SIGLO XXI 

41 

\ 
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Anexo 1. Listado de intervenciones médicas cubiertas por el SMSX:Xl y sus tabuladores 
correspondientes. 

Núm. Grupo En:ferm11d.id Cl:ave CIE.10 T:abulador' 

1 Tuberculosis del Sistema Nervioso A17 $39,6-ro.32 

2 · Tuberculosis Miliar ,A,i9 $38,646.57 

3 Listeriosis A32 $25.671.6 1 

4 Tétan.os neonataf A33.X $61,659.24 
Ciertas enfermedades Septicemia no especificada (incluye choque 

5 infecciosas y 
séptico) 

A4 1.9 $46.225.45 
parasitarias 

Siiiiis cor¡géni\a 6 j A50 
! 

i $12,329.78 j --
7 Encefalitis viral. no especíñcada A86 $39,679.32 

8 Enfermedad debida a virus citornegalico 825 $22.688.36 

9 Toxoplasrnosis B58 !ii27,027.53 

10 
Tumor benigno de las glándulas salivales 

D11 $30.563,96 
mayores (Ránula) 

í1 Tumores Tumor benigno d~I mediastino D15.2 575,873.96 

12 Tumor benigno de la piel del labio D23.0 $18,767.81 

13 Tumor benigno del ojo y sus anexos D31 $38.362.50 

14 Púrpuca trombocitopénica sdiopética D69.3 
Pago por 

facturación 

Enfermedades de la Inmunodeficiencia con predominio de defectos 
D80 

Pago por 
15 sangre y de los de los anticuerpos facturación 

órganos Pago por 
16 hemalopoyó{icos y Inmunodeficiencias combinadas D81 

facturación 
ciertos trastornos que 

17 afectan el mecanismo Síndrome ée Wiskoll-Aldrich D82.0 
Pa90 por 

de la inmunidad facturación 

18 Otras inmunodeficiencias D84 
Pagc, por 

facturación 

19 lntoleranda,a la lactosa E73 $23,072.48 

20 Fibrosis quistica E84 
Pago por 

facturación 

21 Eníennedades De,pieción del volumen E86 1 $9.605.00 

22 
endocrinas, Hiperp!asia congénita de glándulas 

E25.0 
Pago por 

nutricionales y suprarrena!es facturación 
metabólicas Pago por 

23 FenHcetonuria E70.0 
facturación 

24 Galactosemia E74.2 
Pago por 

facturación 

25 Otros trastornos del nervio facial G51 .8 $31 ,0Si.33 

26 Síndrome de Guilla1n-8arre G61.0 S33,51 í.56 

Parálisis cerebral infantil (Diagnóstico, terapia y 

27 
en su caso. los insumos o medicamentos 

G80 
Pago por 

especializados utilizados: anual y hasta por 5 facturación 
años). 

Hemiplejia (Diagnóstico, terapia y en su caso. los ~ 28 insumos o medicamentos especializados G81 / 
Enfermedades ~ l utilizados; anual y hasta por 5 años}. 
sistema nervioso Paraplejía y cuadriplejia (Diagnóstico, terapia y 

29 
en su caso, los insumos o medicamentos 

G62 
especializados utilízados: anual y hasta por 5 
años). 

30 Procedimientos de Rehabilitación 
00.8. 00.C 
(CIE9 MC) 

Medicina Fisica y Rehabilitación y 93,08, 93.í , 
31 procedimientos relacionados 93.22, 93.31, 

93.32. 93.33. 

\ 

( 
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Núm. Grupo Enfermedad 

·-1 
32 E._nfermedades del ojo Relinopal ia de la prematuridad 

Hipoacusia neurosensorial bílateral (Prótesis 

33 auditiva externa y sesiones de rehabilitación 
auditiva verbal) 

Habilitación audiiiva verbal en ·-mnos no 
3:1 candida tos a implantación de prótesis de cóclea 

Enfermedades del oido (anual hasta por 5 años) 

35 
r 

lmpian:ación prótes.is cóciea 

1 

HabiHtaaon auditiva verbal en nlt"los canchdatos 
36 a prótesis auditiva externa o a implantación de 

prótesis de cóclea (anual hasta por 5 años}. 

37 Mfoc.ardi!is aguda 

38 Enfermedades del Fibroelastosis endocárdica 
sistema circulatorio 

39 Hipertensión pulmonar primaria 

40 Neumonía por lnflue11z.a por virus idenfíficado 

41 Neumonia por Influenza por Virus no identificado 

42 
Neumonía bacteriana no clasificada en otra 
parte 

43 Bronconeurnonia, no especificada 

44 Neumonitis debída a sóíidos y líquidos 

45 ?íotórax 

46 Derrame pleural no clasificado en otra parte 
Enfermedades del Derrame pleural en afecciones clasificada,s en 

47 sistema respíralorio 
otra parte 

48 Neumotórax 

Otros trastornos respiratorios (incluye 
Enfermedades de la traquea y de los bronquios. 
no dasíficadas en otra parte, Colapso pulmonar, 

49 
Enfisema intersticial. Enfisema compensatorio, 
Otros trastornos del pulmón. Enfermedades del 
mediastino, no clasi ficatlas en otra parte. 
Trastornos del diafragma. Otros trastornos 
respiratorios especificados) 

50 
Trastornos de! desarrollo y de la erupción de los 
dientes 

51 Estomatitis y lesiones afines 

Otras enfermedades del esófago (Incluye 
Acalasia del cardias. Úlcera del esófa.go. 
Obstrucción del esófago, Perforación del 

52 
esófago, Disquinesia del esófago. Divertículo del 
esófago. a.dquíndo. Síndrome de laceración y 

Enfermeda.des del hemorragia gastroesotágicas, Oiras 
sistema dige.slivo enfermedades especiflcades del esófago, 

Enfermedad del esófago. no especificada) 

53 Constipación 

54 Malabsorción Intestinal 

Otros trastornos del sistema digestivo 

55 consecutivos a píOcedlmienlos. no clasificados 
en otra parte 

56 
Síndrome estafilocócico de la píel escaldada 

Enfermedades de la 
(Sfndrome de Ritter} 

57 piel Absceso cutáneo, furúnculo y carbunco 

58 Quiste epidérmico 

Clave CIE-10 

93.34 .93.99 
(CIE9 MC) 

H35.1 

H90.3 

V57.3 (CIE9 
MC) 

1 20.96 a 20.98 
1 

¡CiE9 MCJ i 
V57.a (CIE9 

MC) 

140 

142.4 

127.0 

J10 O 

J11.0 

J15 

J18.0 

J69 

J86 

J90.X 

J91 .X 

J93 

J98.0 al J98.8 

KOO 

K12 

K22.0 al K22.9 

K59.0 

K90 

K91 .8 

LOO.X 

L02 

L72.0 

Tabulador 
.. ··- . 

$38.913.38 

$35,421.80 

$5,668.00 

1 
$292.355.98 

S5.66S.OO 

$74,173.03 

$26,381.19 

$78,030.00 

$19.025.42 

$19,025.42 

$44,121 .11 

$44.121 .11 

$60,749.00 

$37,733.42 

S40,721.27 

S29,228.74 

$28,575.51 

$54 ,520.10 

S.15.804.10 

$14,340.08 

.,,,,..,..,, 

$38.628.11 

$13,736.30 

Pago por 
facturación 

Pago por 
facturación 

S26.384.64 

$ 10,143.00 

1 
SB.359.78 

1 

~ 

43 

j 
r 
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Núm. 1 Grupo Enfermedad Cla~ CIE-10 Tabulador 
.. 

59 Anritis piógena MOO $45.830.96 

60 Arlrilis Juvenil M08 
Pago por 

Enfermedades del facturación 

sistema osteomuscular 
Poliarteritis nodos.i y alecciones relacionadas M30 Pago por 

61 
facturación 

62 F asdtis-necrotizante 1 M72.6 $50,206.96 

63 Síndrome nefrítico agudo NOO S27,518.60 

64 Síndrome nefrótico, anomalía glomerular rninima N04.0 Pago por 
fa,cturación 

e!:i i Uropaua obstr-...ict:va y por refiUj-G Ní:3 S45;579, 12 j 

66 Insuficiencia renai aguda N17 $38,963.98 

67 Enfermedades del 
sistema genitourinario 

lnsuficiencia renal terminal N18.0 
Pago por 

facturación 

68 Diver!icuJo de la vejiga N32.3 $44.052.99 

69 Infección de vías urinarias, smo no especificado N39.0 S16.716.00 

70 Hidrocele y espermatocele N43 $19,250.83 

71 Orquílis y epid)óimítis N45 $20.142.13 

72. FisWla vesicovaginal N82.0 $,45.902.29 

73 
Feto y recién nacido afectados por trastornos POD O ~58.596.63 
hipenensivos de la madre 

7<1 
Feto y recién nacido afectados por ruptura POU $20,517.05 
prematura de membranas 

Feto y recíén nacido afectado por 
75 complicaciones de la placenta. del cordón P02 $14,764.00 

umt:>llical y de las membranas 

76 
Feto y recién nacido afectados por drogadicción P04.4 $58.596.63 
materna 

77 
Retardo en el crecimiento fetal y desnutrición POS $57.630.70 
fetal 

T8 
Trastornos relacionados con el embarazo P08 520,517.05 
prolongado y con sobrepeso al naceí 

79 
HemofTagia y laceración intracraneal debi<fas a P10 $95.077.64 
traumatismo del r.acimiento 

ªº 
Otros traumatismos del nacimiento en el sistema P11 $93,975.89 
nervioso central 

Ciertas alecciones Traumatismo del nacimiento en el cuero 
81 originadas en el C<Jbelludo /(incluye cefalohematoma) 

P12 $15,906.46 

periodo perinatal 
Traumatismo dél esqueleto durante el 

82 nacimiento 
P13 $39.909.33 

nervioso periférico 
/ 

83 
Traumatismo del sistema P14 $29,792.27 
durante el nacimiento 

84 Otros traumatismos del nacimiento P15 $34.354.55 

85 Hipoxia inrrauterina P20 S32.355.75 

86 Asfixia al nacimiento P21 $33,072.23 

87 Taquipnea transitoria del recién nacido P22.1 S20.517.05 

88 Neumonia congénita P23 $29,439.78 

89 Sindromes de aspiración neonatal P24 $31 ,014.78 

90 
Enfisema intersticial y alecciones relacionadas. P25 S40.254.35 
originadas en el periodo perinalal 

91 
Hemorragia pulmonar originada en el periodo P26 S40.254.35 
peri natal 

92 
Displasia broncopulmonar originada en eJ P27.1 

1 
Sq1 ,161 .75 

periodo perina1al 
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~-1 Grupo Enfermedad -
93 Otras apneas del recién nacido 

94 Onfolitis del recién nocido oon o :iin hemorragia 1 
leve 

95 
Hemorragia intracraneal no traumática del teto y 
del recién nacido 

96 
Enfennedaó hemorrágica del feto y del recién 
nacido 

97 
Enfermedad hernolltica del feto y del recién 
nacido 

9& l Hidropesir;. te:oi déb1éa o enfem1edad he:-1,oidjca 

99 
Ictericia neonatal debida a otras hemólisis 
excesivas 

100 
!ciencia neonatal por otras causas y las no 
especificadas 

101 
Coagulación inlravascular diseminada en el feto 
y el recién nacido 

102 Policítem1a neonatal 

Trastornos lransitorios del metabolismo de los 
103 carbohidratos específicos del íeto y del recién 

nacido 

104 
Trastornos neonatales transitorios del 
metabolismo del calcio y del· magnesio 

105 
A lteraciones del equilibrio del sodio en el redén 
nacido 

106 
.Alteraciones del equilibrio del potasio en el 
recién nacido 

107 íleo meconial 

108 Síndrome del tapón de meconio 

109 Otras peritonitis neonatales 

110 Enterocoli!is necrolizante 

111 Convulsiones del recién nacido 

112 Depresión cerebral neonatal 

113 Encefalopatia hipóxica isquémica 

114 Anencefalia 

115 Encefalocele 

116 
Estenosís y estrechez congénitas del conducto 
lagrimal 

117 Catarata congénita 

Otras malformaciones congénitas del oído 

118 
(Microtia. macrotia. oreja supernumeraria. otras 

Malformaciones 
deformidades del pabellón auricular. anomalía 

congénitas. 
de la posición de la oreja. oreía prominente) 

119 deformidades y Seno, fístula o quiste de la hendidura branquial 

120 anomalías 
Malformaciones congénitas de la nariz. 

cromosómicas 

121 
Malformación congeníta de la laringe (Incluye 
laringomalacia congénita) 

122 
Malformaciones congénitas de la tráquea y de 
los bronquios 

123 Malformaciones congénitas del pulmón 

Otras rnalformaciones congénítas del intestino 
124 (Incluye diverticulo de Meckel. Enfermedad de 

Hirschsprung y malrotación Intestinal) 

Clave CIE-10 

P28.4 

P38.X 

P52 

P53.X 

P55 

P5f. 

P58 

P59 

P60.X 

P61.1 

?70 

P71 

P74.2 

P74.3 

P75.X 

P76.0 

P78.1 

Pn 
P90.X 

P91.4 

P91 .6 

000.0 

001 

Q10.5 

012.0 

017 

Q18.0 

Q30 

031 

032 

Q33 

043 

Tabul;.?ºr. ... J 
$33,072.23 

S27,096.53 

$61,645.44 

$29.449.55 

$28,803.22 

:iJ0,176.30 ----
$27.833.72 

S17 ,701 .70 

$51,245.46 

$23,338.14 

$23.399.09 

S23.129.98 

$23,129.98 

$23.129.98 

$11 ,285.14 

$35.391.90 

$57,553.53 

$83.382.70 

$27,401.30 

$41 ,384 .86 

$33,072.23 

$15,501.64 

$37,246.95 

$16,223.88 

$17.410.00 -~ 
S20.258.28 

S19.457.84 

$18,722.95 

$15,714.40 

$35,067.59 

$35.794.42 

$64.916.21 

45 

u 
r 
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Núm. Grupo Eni-ermed.ad Clave CJE,10 Tabulador 
... 

Malformaciones congénitas de vesícula biliar. 
125 conductos billares e higado (lnclvye atresia de 044 $76,250.03 

conductos bUiares y quiste de colédoco) 

126 Páncreas anular 045.1 $42,097.89 

127 Anquiloglosia 038.1 $2.392.00 

128 Síndrome de Potter Q60.6 $53.839.99 

129 Duplicación del uréter 062.5 $34,275.20 

130 Riñón supernumerario 063.0 $40.966.9.4 

131 Riñón eclópico 063.2 $4-0.341 .75 

132 tvta!iorn13ció:i ciei .;;rG<:.C· 06~.(~ ! SlS..220,28 

133 Ausencia congénrta de la vejiga y de la uretra Q64,5 S60.096.31 

134 Polidactilia Q69 $65,269.27 

135 Sindaclilia Q70 1 S26.S50.25 

136 Craneosinoslosts 075.0 
1 

$138,668.31 

137 Hernia drafragmáhca congénita 079.0 $73.510.59 

138 lctiosís congénita 080 $22,781 .51 

139 EpidermóHsis bullosa 1 Q81 $22,982.77 

140 Nevo no neoplásico. congénito 082.5 $21.767.16 

141 Anom1alidades cromosómicas (Diagnóstico} 090- 099 $30,414 .45 

142 
Sintomas y signos 

generales 
1 Choqoe hipovolémico R57.1 $43.282.45 

143 Fractura de la bóveda del craneo S02.0 1 $20.182.00 

i 44 Traumatismos. Traumatismo lntracraneal con coma prolongado S06 7 $230,116.37 

145 
envenenamientos y 

algunas otras 
Avulsión del cuero cabelludo S08.0 $39,222.75 

146 consecuencias de Herida del tórax S21 $23,941.92 

causas externas Traumatismo por aplastamiento del pulgar y 
147 

otro(s) dedo(s) 
S67.0 $7.119.00 

T20.3,T21 .3, 

148 
Quemaduras y Quemaduras de tercer grado de las diíerentes T22.3,T23.3. 

$107.133,31 
corrosiones partes del cuerpo T24.3,T25.3, 

T29.3.T30.3 

149 Complicaciones de la Efectos adversos de drogas de afecian 
Y51 $18.331 .93 

atención médica y primariamente el sistema nervioso autóhomo 

150 quirúrgica Efectos adversos de vacunas baderianas Y58 $18.810.36 

Factores que influyen 
Atención de orificios artificiales (qve induye 

Atención de. traqueostomia. gastrostomia , 

151 
en el estado de salud y 

ileostomia, colostomía. otros orific.ios artifldales 243 $31,469.11 
contacto con los 

de las vías digestivas. cisloslomia, otros orificios 
servidos de salvó 

artificial~s de las vías urinarias y vagina artificial) 

,/ c.----

J 
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Anexo 2. Concepto de Gastos No Cubiertos por el SMSXXI 

1 Adquisición de anteojos. 

2 Cama extra. 

3 Compra Y reposición de prótesis y aparatos ortopédicos. así como pulmón artificial, marcapasos y .:apatos 
onopédicos. 

4 Padecimientos deñvados y tratamientos secundarios a radiaciones atómicas o nucleares. no prescritas por un 
médico. · 

5 Reembolsos médicos de aquellos gastos erogados fuera del Cuadro Básico de tv\edicamemos e Insumos del 
Sector Salud. 

_J 
6 Renta de prótesis, órlesis y aparatos ortopédicos. 

1 
7 1 Servicios brindados por programas y campañas oficiales de salud vigentes. 

8 Servicios de enfermeras y cuidadoras personales. 

9 Educación especial para síndromes cromosó.micos. 

10 Traslados en ambulancia aérea. 

11 Tratamiento dental que requiere servicio de ortodoncia y cirugía maxilofacial, asi como prótests dentaJ. derivados 
de intervenciones No cubiertas por el SMSXXI. ~-

12 Tratamientos en vías de experimentación. ) 
13 Tratamientos o inle1Venc1ones Quirúrgicas de carácter estético o plástico no debidos a enfermedad o causa 

externa / 

/L-/ 

Anexo 12. Esqu~ma de contraloría socíal del SMSXXI para el ejercicio fiscal 2018. 

INTRODUCCIÓN 

A través del Programa Seguro Médico Siglo XXI. lodos los niños menores de cinco años de edad afiliados 

al Sistema de Protección Social en Salud reciben los beneficios del Pro,grnma. El objetivo general del Programa, 

es financiar mediante un esquema publico de aseguram_iento médico universal, la atención de los niños menores 

de cinco años de edad. que no sean derechohabientes de alguna institución de s~guridad social, a efecto de 

contribuir a la disminución del empobrecimiento de las familias por motivos de salud. 

Cabe señalar , que la estrategi8 de Contrnloria Social se fond1:1menta en la ar,tué.lción cie los Comités ele 

Conlralor,a Social (µadres o tutores del menor) de cada Entidad FedE!raliva , en los ho~pitales de las 32 

entidades federativas designadas por el SMSXXt. 

De conformidad con lo establecido en los Lineamientos para la Promoción y Operación de la Conrraloría 

Social en los Programas Federales de Desarrollo Social, se elabora el presente Esquema de Contraloria Social 

para el Programa Seguro Médico Siglo XXI , esquema que contiene las actividades y responsabilidades de 

Contraloria Social; de acuerdo a los siguientes 4 apartados: l. Difusión, IL Capacitación y Asesoría, 111 : 

Seguimiento y IV. Actividades de Coordinación. 

OBJETIVO 

Las Entidades Federativas. propiciarán la participación de los tutores de los beneficiarios del Seguro Médico 

Siglo XXI, a través de la Contraloria Social, para el seguimiento, supervisión y vigilancia del cumplimiento de 

las metas y acciones comprometidas en el Seguro Médico Siglo XXI, así como de la correcta aplicación de los 

recursos públicos asignados al mismo. 

La Comisión y las Entidades Federativas, atendiendo a su ámblto de competencia, deberan ajustarse a lo 

establecido en los lineamientos para la promoción y operación de la Contraloría Social en los programas 

federales de desarrollo social, publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 

finalidad de promover y realizar las acciones necesarias para la integración, operación y reporte de la Contraloría 

Social a la autoridad competente. 

47 



48 PERIODICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2019 

1. DIFUSIÓN 

1.1 . La Instancia Normativa definírá y mencionará los medios que utilizara para la d ifusión. 

La Cornrsión Nacional de Protección Social en Salud (CNPSS). promoverá que se realicen actividades 

de difusión para Contraloria Social de Seguro Médico Siglo XXI, mediante un triplico que diseñará 

corno prototipo para su reproducción en los REPSS de cada una de las 32 Entidades Federativas, que 

contendrá la siguiente información relativa a la operación del Programa: 

l. Caracteristicas generales de los apoyos y acciones que contempla el programa iederal. 

11. Tipo de apoyo que ofrece el programa federal a los beneficiarios; 

111 . Requisitos para elegir a los beneficiarios; 

IV. Instancia normativa. ejecutoras del programa federal y órganos de control, asi como sus respectivos 

canales de comunicación; 

V. Medios instrtucionalés para presentar quejas y denuncias; 

VI. Procedimientos para realizar las actividades de Contraloria Social: 

El triplico elaborado propuesto. será proporcionado por la Instancia Normativa en formato electrónico 

a las 32 Entidades Fed.eratívas para su reproduccíón, en caso necesario para no impactar en el uso oo 
recursos económicos, esta acción podíá realizarse mediante fotocopias. 

1 ,2. Los procedimientos para realizar las actividades de Contraloria Social. 

La CNPSS con la finalidad de que los REPSS promuevan y den seguimiento a las acciones de 

Conlraloría Social. implementará el esquema de trabajo con los procedimientos siguientes: 

EL TITULAR DEL REPSS 

../ Nombrara un representante quien fungirá como enlace ante la CNPSS . 

..,, Será el responsable de que se registren los Comités de Contraloria Social. 

.,/ Designará al Gestor del Seguro Popular . 

.,,. Envi,mi el informe ejecuhvo de actividacJes a la DGAPSt,1SXXI. 

El GESTOR DEL SEGURO POPULAR. 

¿ Será el responsable de Constituir el Comité de Contraloria Social. así como expiicar brevemente 

que los tutores de los beneficiarios que acceden a llenar la Cédula de Vigilancia serán 

considerados como un Comíté . 

., Aplicará la Cédula de Vigilancia a los padres o tutores de los beneficiarios del Píograma SMSXXI 

que sean atendidos por la patología previamente elegida por la CNPSS. 

v' Las Cédulas de Vigilancia serán aplicadas antes del egreso (pre-alta, en su caso) del paciente . 

./ Las Cédulas de VIgilancia serán registradas en el Sistema Informático de Contraloría Social (SJCS} 

de forma trimestral 

SEGURO MÉDICO SIGLO XXJ. 

,; La CNPSS a través del SMSXXI, designará la Unidad Médica y el padecimiento a evaluar por cada 

Entidad Federativa, siendo estrictamente necesario aplicar las Cédulas de Vigilancia sobre el 
padecimiento elegido . 

. / Evaluará los resultados obtenidos de las Cédulas de Vigilancia aplicadas a padres o lulores que 
sean atendidos por la patologla seleccionada. 

,; Evaluará las acciones del informe ejecutivo emiüóo por el REPSS posterior al análísis de los 

resultados de las Cédulas de Vigilancia. 
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2. CAPACITACIÓN Y ASESORÍA 

La CNPSS a través de la Dirección General Adjunta del Programa Seguro Médico Siglo XXI y la 
Dirección General con Qntidades Federativas, asistiran a reuniones Regionales con los REPSS de las 

Entidades Federativas para dar a conocer el mecanismo, las acciones y las íechas compromisos 
relatívos a Contralorla Social. 

Asimismo, la CNPSS a t ravés de la DGASMSXXI y la DGCEEF, gestionarán como apoyo la 
participación de la Secretaria de la Función Pública para la exposición sobre los aspectos normativos 
y el uso del Sistema Informático de Contrataría Social. 

2.1 Proporcionar la capacitación a los servidores públicos e integrantes de Comités. 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI (DGASMSXXI). la Dirección General de 
Coordinación con Entidades Federativas (DGCEF} con el apoyo de la Secretaria de la Función Pública, 

previa gestión del SMSXXI, otorgará capacitación y orientación en materia de Contraloría Social a los 

REPSS. 

2.2 B.rindar asesoría para que se realicen adecuadamente las a.ctividades de supervisión y 
vigilancia. 

• Los REPSS son los responsables capacitar a los Gestores del Seguro Popular que aplicarán las ~ 
Cédulas de Vigilancia en los hospitales. 1 

• El Gestor del Seguro Popular asesorará a los representantes de los beneficiarios en materia de 
Contraloría Social y llenado de las Cédulas de Vigilancia. 

• El Enlace de Contraloria Social designado por el REPSS, sera el responsable de capturar el 

Registro de Contraloría Social y las Cédulas de Vigilancia . 

2.3 Capturar las Cédulas de Vigilancia. 

• Es compromiso del REPSS designar a un Enlace de Contraloría Social quien es responsable de 

capturar las Cédulas de Vigilancia para presentación ante la CNPSS. 

2.4 Organizar con los representantes de los beneficiarios las acciones de Contraloría Social 

Los Comités de Contraloría Soc.ial tendrán la función de verificar la operación del Programa Seguro 
Médico Siglo XXI, a través de contesta.r las Cédulas de Vigilancia, una vez que den la pre-alta o alta 

del menor en los hospitales seleccionados, dichas Cedulas serán aplicadas por el Gestor del Seguro 

Popular. 

El objetivo de la aplicación de las Cédulas de Vigilancia, es conocer la opinión de los padres de familia 

o tutores. respecto al servicio, atención y apoyos reclbidos durante el tratamiento del menor 

benefidano. 

3 SEGUIMIENTO 

La Dirección General Adjunta del Seguro Médico Siglo XXI, en asociación con la Dirección General de 

Coordinación con Entidades Federativas. darán seguímíen10 a los programas estatales de trabajo y a 
ia captura de información en el SICS a nivel nacional mediante las siguientes acciones de Contraloria 

Social: 

Revisión y monitoreo del avance de los Programas Estatales d-e Trabajo de Contraloría Social 

(PETCS) 

• Visitas programadas a fas Unidades Médicas elegidas previamente por el SMSXXI . 

Monitoreo por parte de los REPSS de los resultados registrados en el SICS. 

• Monitoreo por parte de la DGSMSXXI de los resultados registrados en el SICS. 

Una vez concluido el presente ejercicio fiscal y el cierre de las actividar.es en el S!CS. !os REPSS 

informarán a la Instancia Normativa mediante un informe ejecutivo las acciones realizadas en las 

Unidades Médicas derrvadas del Esquema de Contraloría Social. 
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3.1 De la captura en el SiS1ema Informático de Contraloría Social. 

El enlace de Contraloría Social nombrado por el Director del REPSS sera responsable de capturar la 
información de operación y seyuimiento de la Contralorío Social en el Sistema Informático de 

Contraloria Social administrado por la Secretaria de la Función Pública a través de la siguiente 
dirección: http:/lsics,funcionpublica.gob.mx/, estos registros serán rnonitoreados por la CNPSS. 

Asimismo, los resultados obtenidos en las Cédulas de Vigilancia por los Comités de Contraloría Social. 
en este caso, conformados por los padres de famiiia o tutores, se capturarán en el S!CS. 

ACTIVIDADES DE COORDINACIÓN 

La CNPSS establece acciones de coordinación con los REPSS, las cuales tendrán que darse en el 
marco de transparencia y colaboración, en apego a lo establecido en las reglas de operación vigentes 

y a la normatividad aplicable en la materia. 

La CNPSS da cumplimiento a la difusión de Contraloría Social mediante el • ACUERDO por el que se 

emiten las Reglas de Operación del Programa Seguro Médico Siglo XXI, para el ejercicio fiscal 2018'' 

__ . Conlraloria Sociar 

Las entidades federativas, promoverán la parlicipación de los responsables de los beneficiarios del 

SMSXXI a través de la integración y operación de conlralorias socia/es. para el seguimiemo, 

supervisión y vigilancia del cumplimiento de /as metas y acciones comprometidas en el SMSXXI, asi 

como de la correcta aplicación de los rf;cursos públicos asignados al mismo. 

La CNPSS y tas entidades federalivas, atendiendo a su ámbito de competencia. deberán sujetarse a 
Jo establecido en los Lineamientos para la promoción y operación de la Contraloria Social en los programas 
federales de desarrollo social. publicados en el Diario Oficial de la Federación el 11 de abril de 2008, con la 
finalidad de promover y realizar fas acciones necesaria. s para la integración, operación y reporte de la ContraforíU 
Soda/, mediante un esquema validado po, la Secceta,ia de la Funóón Pübl~ ~ -

2018 

T /// _, 

CONVENIO ES?ECiFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TI\IINSi'ERENCIA DE RECU?.SOS PARA El PROGRAMA 
SEGURO M ÉDICO S1Gt0 XXI 
APOYO ECONÓMICO PARA El PAGO DE INTERVENCIONES CUBll:RTAS POR EL SMSXXI (CON SESA) 
IASASCO 

. \ 
\ __.? 
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Certificación Número 2098/2018 

El Suscrito Lic. Arturo Álvarez Vamada, Titular de la Unidad de Asuntos 

Jurídicos de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con fundamento en 

los artículos 10 de la ley orgánica del poder ejecutivo del estado de tabasco, y 

16, fracción XVIII, del Reglame_nto lnterioí de la Secretaría de Salud del' Estado 
de Ta b asco----------------------------------------------------------------------------------------
----- ---------------------------------------C E R T I F I CA---------------------------------------

Que la presente copia fotostática, constante de ve inte {20) fojas úti les, es 

copia fiel del Convenio Específico de Colaboración en Materia de 

Transferencia de Recursos para ia ejecución de! Programa Seguro Médico 
Siglo XXI, por el concepto de apoyo económico para el pago de 

intervenciones cubiertas por el Seguro Médico Siglo XXI"; de fecha 16 de 

mayo de 2018, el cual se tuvieron a la v ista y que se encuentran en los 

aích ivos de la Dirección de l Organismo Púb lico Descentralizado Régimen 

Estat al de Protección Socia l en Sa lud de Tabasco; se extiende la presente a los 
treinta días del mes de jul io del año dos mil dieciocho, en la ciudad de 

Vi llahermosa, capita l del Estado de Tabasco, República ------------------------------
----------------------------------------- ---CONSTE ---------------------------- -----------------
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Lic. Art1,.1ro--Álv~rez Ya macia .. __ __ . .. 

Titular de l_~ __ Unidad de Asuntos Jurídicos 
Secretaria de Salud del Estado de Tabasco 
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No.- 645 

SALUD ,..: 
Tabasco 
tamc1.a <onnsi~ 

r:,:r; Seoe.taria de 

. SAWD 

SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 201 8 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO. 

A CTA DE SESIÓN 

En la Ciudad de Villahermosa. Capital del Estado de Tabasco. en el lugar que ocupa 
la Sala de Juntas de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco. con domicilío en 
Av. Paseo Tabasco # 1504 Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de 
Gobierno, siendo las once horas, del día trece de julio del año dos mil dieciocho, 
habiendo sido convocados en tiempo y forma a los integrantes de la Junta de 
Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tabasco, en adelante "OPD REPSS", de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 7 de su Decreto de creación, Dr. Rommel Franz 
Cerna Leeder, Secretario de Salud del Estado de Tabasco; Lic. Amet Ramos 
Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado; Lic. Bertín Miranda 
Víllalobos, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental del Estado; 
Lic. Mauricío Téllez Alcántara. Director de Mercadeo Social de la Dirección General 
de Coordinación con Entidades Federativas de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud (CNPSS), en su calidad de representante de la Secretaría de Salud 
Federal ante la Junta de Gobierno.· quien participa a través de videoconferencia. y el 
Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, Director del "OPD REPSS", en su carácter de 
Secretario Técnico de ese cuerpo colegiado; dio inicio la Segunda Sesíón Ordinaria 
de la Junta de Gobierno, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de los integrantes de la Junta de Gobierno. Maestro de 
ceremonias. , 

2. Bienvenida y motivos de la Sesión. Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, 1, 
Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno. 

3. Verificación, Declaración de Quórum, propuesta y aprobación en su caso, del 
orden del dí.a y declaratoria de apertura de la Sesión. 

• Intervención del Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, Director del "OPD 
REPSS". 

• Presentación y aprobación en su caso, del Informe de actividades del "OPD 
REPSS" de Tabasco. 

• Propuesta y aprobación en su caso de los nombramientos siguientes: Dra. 
Lucía Guadalupe Cadenas _Cruz, co~o ?ubdirectora de Gestión de SeNicios ¡\ 
de Salud; Dr. Jorge Antonio Cruz Rmcon. como Jefe del Departamento de \._;._~ 

\ 
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Garantía y Atención al Beneficiario y el L.C.P. Armando Castillo Alejandro, / / 
como Titular de Contraloría Interna. 

• Presentación del balance anua!, informes y estados financieros contenidos en 
la cuenta pública 2017 dei Organismo. ~ 

4. lnteNención del representante de la Secretaría de Salud Federal, en calidad 
de invitado permanente. 

5, Asuntos Generales. 
6. Lectura de las actas de las sesíones anteriores. 

7. Clausura de la sesión y notificación para la próxima. Dr. Rommel Franz Cerna 
Leeder, Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA: 

1.- Se presentaron a los integrantes de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, así 
como a los invitados y funcionarios que asisten. 

2.- Para iniciar los trabajos de la sesión, el Dr. Rommel Frahz Cerna Leeder, 
Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno del ''OPD REPSS", dio la 
bienvenida a todos los asistentes, y a nombre del C. Gobernador del Estado de 
Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez. agradeció la presencia, del Lic. Mauricio Téllez 
Alcántara, Director de Mercadeo Sociai de la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, 
representante de la Secretaría de Salud Federal ante la Junta de Gobierno, 
seguidamente, expuso los motivos de la Sesión y solicitó al Dr. Jesús Sebastián 
Palma Peralta. que en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno, 
condujera el desaííollo de la Sesión. 

3.- El Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, Director del "OPD REPSS" y Secretario 
Técnico de la Junta de Gobierno, procedió en forma nominal a verificar la asistencia ,, 
de los integrantes de la Junta de Gobierno, dando fe y constancia de la presencia de \ 

j 

los funcionarios siguientes: Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud y 
Presidente la Junta de Gobierno del "OPD REPSS''; L.C .P. Sally del Carmen Marín 
Bolón, Subsecretaria de Egresos de la Secretaría de Planeación y Fínanzas, .\ 
suplente de su Titular, Lic. Amet Ramos Troconis; Lic. Ana Laura Cruz Hernández, ~ 
Jefa del Departamento de Negociación de Contratos de la Secretaría de ¡ 
Administración e Innovación Gubernamental, suplente de su · titular, Lic. Bertín 
Miranda Villalobos; así mismo, hizo constar la presencia del Lic. Mauricio Téllez 
Alcántara, Director de Mercadeo Social de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, suplente del Cirujano Dentista Tomás Manuel Sánchez Robles, 
Director General de Enlace con Entidades Federativas de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, representante de la Secretaría de Salud Federa l, en 
calidad de invitada permanente, inmediatamente hizo la declaratoria de Quórum, y el 
Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno, Dr. Rommel Franz Cerna·\ . 
Leeder, dedaró-formal -y-legalmente ínaugurados-los-trabajos-de- la-Seganda-Sesiórk:\. . . ,~, 
Ordinaria, en virtud de existir Quórum legal. Seguidamente e l Secretario Técnico,· ... ~ 
sometió a consideración de los integrantes de la Junta de Gobierno, la propuesta del / , 
orden del día, misma que fue aprobada. sin observaciones, por unanimidad de los /J 
votos presentes y se procedió a su desahogo. 
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4.- Para iniciar el desahogo del orden del día aprobado, el Dr. Jesús Sebastián 
Palma Peralta, en su calidad de Director del "OPD REPSS'', presentó a la Junta de 

Gobierno, los síguíentes puntos: 

• Presentación y aprobación en su caso, del Informe de actividades del "OPD 
REPSS''. 

Informe de actividades: En materia de financiamien to, expuso que durante el 
presente ejercicio el Estado de Tabasco, recibió recursos líquidos que correspondían 
al cierre del año 2017. en dos ministraciones, la primera por 1 millón 079 mil 729 
pesos 45 centavos, y la segunda por un monto de 61 mil lones 561 míl 413 pesos 26 
centavos, por concepto de Cuota Social, y 1 millón 106 mil 492 pesos 06 centavos, 
por concepto de Aportación Solídaria Federal , sumando un gran total de 63 millones 
7 47 mil 634 pesos 77 centavos. Esos recursos, fueron ejercidos y comprobados al 
30 de abril de 2018, cerrándose así el ejercicio fisca l 2017 ante la Comisión Nacional 
de Protección Social en Salud. Asimismo, informó que al dia 1 O de julio, han sido 
ministrados recursos líquidos a nuestra entidad, que ascienden a 272 mHlones 012 
mil 588 pesos con 87 centavos, por concepto de Cuota Soctal y 68 millones 312 mil 
403 pesos 52 centavos, por concepto de Aportación Solidaria Federal, sumando un 
gran total de 344 millones 324 mil 992 pesos y 39 centavos. Respecto de los 
recursos en numerario transferidos en el depósito constituido en la Tesorería de !a 
Federación, al 10 de julio, ascendió a un total de 347 millones 417 mil 388 pesos y 
63 centavos, desagregados en Aportación solidaria Federal y Cuota Social, siendo 
este último concepto, el que representa la mayor parte de los recursos transferidos, 
pues ascendió a 279 millones 104 mil 985 pesos con 09 centavos, en suma, la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud 1 ha transferido al Estado la 
cantidad de 691 millones 742 mil 381 pesos con 02·centavos, de los cuales, al 10 
de julio pasado, había sido ejercidos en los fines del Sistema, la cantidad de 499 
millones 095 mil 950 pesos con 70 centavos, que representan el 72.1 5% del total. 
Respecto de los recursos líquidos que el Gobierno del Estado aportar al Sistema de 
Protección Sociaí en Salud, a través de la Aportación Solidaria Estatal 2018, se 
tienen como previsión presupuesta! la cantidad de 245 millones 551 mi l 435 pesos \\ . 
40 centavos, de los cuales se mínistraron por la Secretaría de Planeación y ¼._ , 
Finanzas, 61 millones 324 mil 692 pesos 82 centavos, que corresponden al primer \ 
trimestre, de e llos, se han ejercido 32 millones 530 mil 625 pesos 33 centavos, al día 
1 O de julio, y en proceso de ejercicio, 28 millones 794 mil 067 pesos 49 centavos. En 
relación al proceso afiliación, informó que, a partir de la entrada en vigor de los 

l 
Lineamientos de Afiliación y Orientación, publicados en el Diario Oficia! de la 1 
Federación el 8 de mayo de 2018, se modificó el término de reafiliación por el de ~ j 
renovación, por lo que ya no se establecieron metas en el Anexo 11 del Acuerdo de(\ · 
Coordinación, quedando las entidades federativas condicionadas a mantener ia ' ·~\ :::: 
vigencia de derechos de su padrón de afiliados, que en nuestra entidad ascienden a '' )\ 
un total de 1 millón 472 mil 861 personas, y previa consulta de vigencia de derechos / 
del padrón estatal de afiliados, se identificó que en el presente ejercicio, un total 311 
mil 335 afiliados, se les concluyen la vigencia de sus pólizas. por lo tanto, para 
mantener-ef-financiarnient07" el -REPSS-deberán renovar--esas -pólizas de afiliación,· . l 
teniendo un avance operativo de 202 mil 353 renovaciones, al 1 O de julio, lo que q 
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representa un 65% respecto del total anua!. Asimismo, informó que la Comisión 
Nacionai de Protección Social en Salud, llevó a cabo en nuestra entidad durante el 
mes de mayo, una supervisión referente a la integración de expedientes, con la 
finalidad de verificar la confiabilidad del padrón de afiliados. obteniéndose una 
calificación de 7.4 . Respecto de la Gestión de Servicios de Salud , informó que se 
han otorgado un total de 65 mil 329 asesorías a personas, sean o no afiliadas al 
Sistema. a través de los Gestores del Seguro Popular. lo que representa un avance 
del 39% del total de la meta anual de 167,760; y se han capacitado a un total de 
1,712 prestadores de servicios de salud, de una meta de 3,768, establecida por la 
Comisión Nacional de Protección Social en Salud. As imismo; también informó el 
resultado de la aplicación del Modelo de Supervisión de Servicios de Salud 
(MOSSESS), destacando que fueron supervisadas un total de 109 unidades de 
salud, incluido los hospitales de alta especialidad del Estado, obteniéndose 
resultados muy favorables en ios diversos indicadores que se evaluaron; en relacíón 
al Sistema Unificado de Gestión (SUG), informó que durante el periodo Enero-Junio 
de 2018 se recibieron en la Plataforma del Sistema Unificado de Gestión (SUG) , 818 
solicitudes de atención por parte de beneficiarios del SPSS, de ellas. 460 fueron 
felicitaciones; 290 quejas; de las cuales 131 correspondieron a trato digno; 75 por 
atención al usuario, y 30 por oportunidad en la atención: de las atenciones del 
Seguro Médico Siglo XXI, se registraron un total de 92 casos, al día 1 O de jul io 
pasado, que una vez. validados por la autoridad federal, representará recursos por el 
orden de 3 millones 343 mil 513 pesos con 35 centavos; respecto de las atenciones 
del Fondo de Protección contra Gastos Catastróficos. se registra ron un total de 134 
casos, por un importe de 10 millones 066 mil 472 pesos con 12 centavos, siendo el 
hospital Juan Graham , el que más casos ha registrado con un total de 74; respecto 
del Sistema de Compensación Económica por la prestación de servicios de salud a 
los afiliados de otras entidades federativas en los hospitales de nuestro Estado, en el 
periodo de enero-abril del presente año, se vafidaron 795 casos por un importe de 8 
millones 792 mil 063 pesos, siendo el Hospital de la Mujer. el que registró más del 
50% de los casos. Asimismo, aclaró respecto de los casos registrados en los meses 
de marzo y abril , que aún están en proceso de validación por la parte de la Comisión 
Nacional, por lo que las cifras pueden sufrir variaciones. 

Al concluir la exposición del informe de actividades, de conformidad con el artículo 
12 fracción XII en relación con el articulo 7 reformado, del Decreto de creación del 
"OPD REPSS" de Tabasco. y al no haber comentarios de los integrantes. lo sometió 
a la deliberación del Quórum, quienes lo aprobaron por unanimidad . Declarándose 
agotado el punto del orden del día. 

) 

• El siguiente punto del orden del día abordado fue el relatívo a la Propuesta y\~ 
aprobación en su caso de los nombramientos siguientes: Dra. Lucia \.-:.~; 
Guadalupe Cadenas Cruz, como Subdirectora de Gestión de Servicios de · · ~~ 
Salud; Dr. Jorge Antonio Cruz Rincón, como Jefe del Departamento de / ·~ 
Garantía y Atención al Beneficiario y el L.C.P. Armando Castillo Alejandro, 
como Titular de Contraloría Interna. 

1 

-- De conformidad con- el -articulo 1 O fracciones VIII y 12 fracción-V del Decreto-de- --- - - -
creación del OPD REPSS de Tabasco, propuso para ocupar la vacante de la 
Subdirección de Gestión de Servicios de Salud a la Dra. Lucía Guadalup.e Cadenas 
Cruz, quien desde el pasado 15 de marzo se desempeña como Encargada del 
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Despacho en la misma Subdirección, es egresada de la Licenciatura en Médico 
Cirujano de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco, con Maestría en Gestión 
de la Salud, por la Universidad de! Valle de México. 

Para ocupar la vacante de Jefe de Departamento de Garantía y Atención al 
Beneficiario, dependiente de la Subdirección de Gestión de Servicios de Salud del 
REPSS, propuso al Dr. Jorge Antonio Cruz Rincón. quien es Egresado de la 
Licenciatura en Médico Cirujano, por !a Universidad Juámz Autónoma de Tabasco, y 
desde el pasado 5 de abril se desempeña como Encargado del Despacho de dicho 
Departamento. 

La última propuesta que presentó, es la del L.C.P. Armando Castillo Alejandro, 
quien desde el pasado 16 de mayo funge como Encargado del Despacho de la 
Contralorla Interna del OPD REPSS, dicho profesionista es egresado de la 
Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. Concluida la exposición de la propuesta, 
la sometió a consideración y deliberación del Quórum , quienes lo aprobaron por 
unanimidad de votos, declarándose agotado el punto del orden del día. 

• El siguiente punto del orden del día, a desahogar, consistió en la presentación 
del balance anual, informes y estados financieros contenidos en la cuenta 
pública 2017 del Organismo. 

De conformidad con el artículo 1 O fracciones V y VI del Decreto de creación del OPD 
REPSS de Tabasco, se presentó a la honorable Junta de Gobierno e! balance anual, 
informes y estados financieros contenidos en .la cuenta pública 2017, para su 
conocimiento. Asimismo, se informó que los recursos transferidos por la Federación 
en 2017, fueron fiscalizados bajo la auditoría. número 
TAB/SEGUROPOPULAR/REPSS/17, por la Secretaría de la Función Pública del 
Gobierno Federal, y por la Auditoría Superior de la Federación, en la auditoría 
número 1396/DS/GF, en el mes de marzo de 2018. 

Concluida la presentación de los temas antes relacionados, y habiendo sometido a \ 
votacíón cada uno de los asuntos que lo ameritaban, fueron aprobados por 
unanimidad de votos, por lo que quedaron firmes los siguientes: 

\.. 

A C U E R D O S 1\:. 
\~ 

01. La Junta de Gobierno, aprueba el Informe de actividades, presentado por , ·x 
el Director del "OPD REPSS" de Tabasco, de conformidad con el artículo / 
12 fracción XII, en relación con el artículo 7 reformado, del Decreto de 
creacíón del " OPD REPSS" de Tabasco. 

02. La Junta de Gobíerno, aprueba los nombramientos de la Dra. Lucía 
Guadalupe Cadenas Cruz, como Subdirectora de Gestión de Servicios 
de Salud; Dr. Jorge Antonio Cruz Rincón, como Jefe del Departamento 
de Garantía :Y- Atención. al B~neficiario y el LC.P. Armando CastiJl.o _ 
Alejandro, como Titular de la Contraloría Interna del OPD REPSS de 
Tabasco, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 O fracción VIII 
de-1 Decreto de creación reformado del HQPD REPSS". 
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03. La Junta de Gobierno, se da por enterada del balance anual, informes y 
estados financieros contenidos en la cuenta pública 2017 del 
Organismo .. 

4.- Para el desahogo de este punto del orden del día, se dio intervención al 
representante de la Secretaría de Salud Federal. Lic. Mauricio Téllez Alcántara, 
Director de Mercadeo Social de la Dlrección General de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud, quien vía 
videoconferencia extemó a los presentes el. cordial saludo del Dr. José Narro Robles 
Secretario de Salud Federal y del Maestro en Ciencias Antonio Chemor Ruíz. 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, y agradeció a la Honorable 
Junta de Gobierno. la invitación para participar en su Segunda Sesión Ordinaria, así 
también, reitero la disposición del Gobierno Federal, para impulsar las acciones en 
materia de Protección Social en Sal.ud a la población tabasqueña. Al concluir su 
intervención, se declaró agotado el punto del orden del día. 

5.- Asuntos Generales, para su desahogo, el Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, 
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno del OPD REPSS, solicitó a los 
integrantes del Quórum que, si tenían algún asunto que abordar, lo manifestarán en 
ese momento. 

6.- En este punto del orden del día. relativo a la lectura y firma de las actas de las 
Sesiones anteriores. El Dr. Jesús Sebastiá n Palma Peralta, Secretario Técnico de 
la junta de Gobierno, propuso la dispensa de la lectura de las dos actas, que 
previamente habían sido firmadas por los participantes y estaban en proceso de \ 
publicación en el Periódico Oficial del Estado de Tabasco. Por tanto, se aprobó la ~ 
dispensa de la lectura de ellas. J 

7 .· El último punto del orden del día, fue el de la clausura de la sesíón y notificación 
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de la próxima, por io que el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud y 
Presidente de la Junta de Gobierno. dio por clausurada la Segunda Sesión 
Ordinaria de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Régimen . 
Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, siendo las once horas con &,;,. 
~uarenta y cinco minutos, del día de su celebración, y citó a los integrantes del ,,~ 
Organo Colegiado, para su próxima Sesión en el mes de octubre, en la fecha y · /·' 
horario que se acuerde, salvo causa de fuerza mayor, firmando al calce y al margen / \ 
para constancia, quienes en ella intervinieron. 
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RÉGIMEN ESTATAL DE PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO. . 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 2541/2018 

EL SUSCRITO LIC. ARTURO ÁLVAREZ YAMADA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO DER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVIII,. - DEL 
REG LAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABAS C 0------------------------------ .. ----------------------------------------------------------

------------------ --------------------------C E R T I F I C A---------------------------------------

QU E LA PRESENTE· COPIAS FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE-S·IET[-(07)-POJAS ···· 

ÚTILES TAMAÑO CARTA,· SON COPIA FIEL DEL "ACTA DE LA SEGUNDA 

SESIÓN ORDINARIA 2018 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN - ESTATAL DE PROTECCIÓN 

SOCIAL EN SALUD DE TABASCO, CELEBRADA EL TRECE DE JULIO DEL AÑO 

DOS M IL DIECIOCHO; - M ISMO ··-ouE --sE -TUVO A LA . VISTA y EL -cuAL SE 

ENCUENTRAN EN LOS ARCHIVOS DE ESTA UNIDAD JURÍDICA, PERTENECIENTE 

A ESTA SECRETARÍA DE SALUD; SE EXTIEN DE LA PRESENTE A LOS TRECE DIAS . . 
D~L MES DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE 

VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO, REPUBLICA MEXICANA.--

------------------------------------------------( O N STE-------------.. . --- _ --- . ··-___ -------

TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS juRÍDICOS 

SECRETARIA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO ...-, 

i 

/ 
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TERCERA SESIÓN ORDINARIA 2018 DE LA JUNTA DE GOBIERNO DEL 
ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO RÉGIMEN ESTATAL DE 
PROTECCIÓN SOCIAL EN SALUD DE TABASCO. 

ACTA DE SESIÓN 

En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, en el lugar que ocupa 
la Sala de Juntas de la Secretaría de Salud del Estado de Tabasco, con domicilio en 
Av. Paseo Tabasco # 1504 Colonia Tabasco 2000, Centro Administrativo de 
Gobierno, siendo las doce horas con veinte minutos del día tres de octubre del año 
dos mil dieciocho, habiendo sido convocados en tiempo y forma a los integrantes de 
la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado denominado Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, en adelante "OPD REPSS", de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 7 de su Decreto de creación, Dr. 
Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud del Estado de Tabasco; Lic. Amet '\ 
Ramos Troconis, Secretario de Planeación y Finanzas del Estado; Lic. Bertín 

11 Miranda Villalobos, Secretario de Administración e Innovación Gubernamental del ~ 
Estado; Lic. Mauricio Téllez Alcántara, Director de Mercadeo Social de la Dirección 
General de Coordinación con Entidades Federativas de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud (CNPSS), en su calidad de representante de la 
Secretaría de Salud Federal ante la Junta de Gobierno, quieri participa a través de 
videoconferencia, y el Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, Director del "OPD 
REPSS", en su carácter de Secretario Técnico de ese cuerpo colegiado; dio inicio la 
Tercera Sesión Ordinaria de la Junta de Gobierno, de acuerdo al siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Presentación de los integrantes de la Junta de Gobierno. Maestro de 
ceremonias. 

2. Bienvenida, motivos de la Sesión. Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, 
Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno del OPD REPSS. y 

3. Verificación, Declaración de Quórum, propuesta y aprobación en su caso, del 
orden del día y declaratoria de apertura de la Sesión . 

4. Intervención del Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, Director del "OPD 
REPSS". 

• Presentación y aprobación en su caso, del Informe de actividades del "OPD 
REPSS" de Tabasco. 

• Propuesta y aprobación en su caso, de modificación de la estructura 
organizacional del OPD REPSS, para suprimir el Departamento de 
PROSPERA, Componente Salud. 
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• Propuesta y aprobación en su caso, del Proyecto de Reglamento Interior del 
OPD REPSS. 

• Propuesta y aprobación en su caso. de los Proyectos de Manuales de 
, Organización. de Procedimientos y de Control lnterno del OPD REPSS. 

• Propuesta y aprobación en su caso del nombramiento siguiente: L.C.P. 
Kristian Guadalupe González Palomino, como Titular de Contraloría Interna 
del OPD REPSS. 

5. Intervención del representante de la Secretaría de Salud Federal, en calidad 
de invitado permanente. 

6. Asuntos Generales. 

7. Clausura de la sesión y notificación para la próxima. Dr. Rommel Franz Cerna 
Leeder, Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno. 

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DÍA: 

1.- Se presentaron a los integrantes de la Junta de Gobierno del Organismo Público 
Descentralizado Régimen Estatal de Protección Social en Salud de Tabasco, así 
como a los invitados y funcionarios que asisten. 

2.- Para iniciar los trabajos de la sesión, el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, 
Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno del "OPD REPSS", dio la 
bienvenida a todos ·los asistentes. y a nombre del C. Gobernador del Estado de 
Tabasco, Lic. Arturo Núñez Jiménez, agradeció la presencia, del Lic. Mauricio Téllez 
Alcántara, Director de Mercadeo Social de la Dirección General de Coordinación con 
Entidades Federativas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud. 
representante de la Secretaría de Salud Federal ante la Junta de Gobrerno, 
seguidamente, expuso los motivos de la Sesión y solicitó al Dr. Jesús Sebastián 
Palma Peralta, que en su calidad de Secretario Técnico de la Junta de Gobierno. 
condujera el desarrollo de la Sesión . 

61 

3.- El Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, Director del "OPD REPSS" y Secretario 
Técnico de la Junta de Gobierno. procedió en forma nominal a verificar la asistencia \¿ 
de los integrantes de la Junta de Gobierno. dando fe y constancia de la presencia de T 
los funcionarios siguientes: Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud y 
Presidente la Junta de Gobierno del "OPD REPSS"; Cynthia Guadalupe García 
Calderón , subdirectora de Acuerdos contractuales de la Secretaría de Administración f 
e Innovación Gubernamental. suplente de su titular, Lic. Bertín Miranda Vi llalobos; no 
así el Lic. Amet Ramos Troconis. o suplente, en representación de la Secretaría de 
Planeación y Finanzas; así mismo., hizo constar la presencia del Lic. Mauricio Téllez 
Alcántara, Director de Mercadeo Social de la Comisión Nacional de Protección 
Social en Salud, suplente del Cirujano Dentista Tomás Manuel Sánchez Robles, 
Director General de Enlace con Entidades Federativas de la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud . representante de la Secretaría de Salud Federal , en 
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calidad de invitada permanente, al estar presentes dos de los tres integrantes de la 
Junta de_ G~bierno, hizo la declaratoria de Quórum legal para desahogar la sesión, 
por cons1gu1ente, el Secretario de Salud y Presidente de la Junta de Gobierno, Dr. 
Rommel Franz Cerna Leeder, declaró formal y legalmente inaugurados los trabajos 
de la Tercera Sesión Ordinaria, en virtud de existir Quórum legal. Seguidamente el 
Secretario Técnico, sometió a consideración de los integrantes de la Junta de 
Gobierno, la propuesta del orden del día, misma que fue aprobada sin 
observaciones, por unanimidad de los votos presentes y se procedió a su desahogo. 

4.- Para iniciar el desahogo del orden del día aprobado, el Dr. Jesús Sebastián 
Palma Peralta, en su calidad de Director del "OPD REPSS", presentó a la Junta de 
Gobierno, los siguientes puntos: 

• Presentación y aprobación en su caso, del Informe de actividades del "OPD 
REPSS". 

Informe de actividades: En materia de financiamiento, informó que durante el 
presente ejercicio el Estado de Tabasco, ha recibido transferencias liquidas, al corte 
del 24 de septiembre, un total de 405 millones 666 mil 649 pesos y 70 centavos, 
por concepto de Aportación Solidaria Federal y Cuota Social, los cuales se han 
ejercido al 100%. Respecto de los recursos en numerario transferidos al depósito 
constituido en la Tesorería de la Federación, por los mismos conceptos anteriores, al 
24 de septiembre, ascendió a un total de 506 míllones 259 mil 773 pesos y 35 
centavos, de los cuales se ejercieron 457 millones 485 mil 255 pesos, que 
representa el 90.36% de dichos recursos. En suma, se han recibido de la federación 
la cantidad de 911 millones 926 mil 423 pesos con 05 centavos, de los cuale~ se 
han ejercido el 94.65%. Respecto de la Aportación Solidaria Estatal 2018, de una 
previsión presupuesta! de 245 millones 551 mil 435 pesos 40 centavos, se han 
ministrado a la cuenta del Organismo por la Secretaría de Planeación y Finanzas, ' 
122 millones 733 mil 607 pesos 03 centavos, que corresponden al primer y 
segundo trimestre, de ellos, se han ejercido 79 millones 600 mil 321 pesos 50 
centavos, al día 24 de septiembre. En relación al proceso afiliación, informó que, de ~ 
los 311 mil 335 afiliados, que se les concluyó su vigencia de sus pólizas, se tiene un ) 
avance operativo de 255 mil 209 renovaciones, lo que representa un 82% del total 
anual. Asimismo, informó que los días 5 y 6 de septiembre, se llevó a cabo una 
réplica en cascada de una capacitación impartida por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud, dirigida al personal operativo de los Módulos de / 
Afiliación y Orientación del Seguro Popular, sobre las nuevas disposiciones en ¿ 

materia de afiliación y renovación contenidas en la Guía de Afiliación y operación 
2018. Respecto de la Gestión de Servicios de Salud, informó que se han otorgado 
un total de 97 mil 593 asesorías a personas, sean o no afiliadas al Sistema, a través 
de los Gestores del Seguro Popular, lo que representa un avance del 58% del tota l 
de la meta anual de 167,760; y se han capacitado a un tota l de 2,521 prestadores de 
servicios de salud, de una meta de 3,768, establecida por la Comisión Nacional de 
Protección Social en Salud. También informó el resultado de la aplicación del 
Modelo de Supervisión de Servicios de Salud (MOSSESS), destacando que fueron 
supervisadas un total de 83 unidades de salud, incluido los hospitales de alta 
especialidad del Estado, obteniéndose resultados muy favorables en los diversos 



13 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

indicadores que se evaluaron; en relación al Sistema Unificado de Gestión (SUG), 
informó que durante el periodo Enero-Agosto de 2018 se recibieron en la Plataforma 
del Sistema Unificado de Gestión (SUG), 1,033 solicitudes de atención por parte de 
beneficiarios del SPSS, de ellas, 577 fueron felicitaciones; 360 quejas, de las cuales 
165 correspondieron a trato digno; 94 por atención al usuario, y 40 por oportunidad 
en la atención; de las atenciones del Seguro Médico Siglo XXI , se registraron un 
total de 227 casos, al corte del 24 de septiembre, que una vez validados por la 
autoridad federal, representará recursos por el orden de 8 millones 679 mil 875 
pesos con 23 centavos; respecto de las atenciones del Fondo de Protección contra 
Gastos Catastróficos, se registraron un total de 535 casos, por un importe de 34 
millones 312 mil 349 pesos con 24 centavos, siendo el hospital Juan Graham, el que 
más casos ha registrado con un total de 313; respecto del Sistema de 
Compensación Económica por la prestación de servicios de salud .a los afiliados de 
otras entidades federativas en los hospitales de nuestro Estado, en el periodo de 
enero-junio del presente año, se validaron 1230 casos por un importe de 13 millones 
088 mil 517 pesos, siendo el Hospital de la Mujer, el que registró más del 50% de 
ellos, y en los registros como REPSS deudor, se tienen 202 casos validados que 
representan un importe de 1 millón 681 mil 444, que deben pagarse en este 
ejercicio, una vez que la entidades acreedoras remitan sus comprobantes fiscales. 

Al concluir la exposición del informe de actividades, de conformidad con el artículo 
12 fracción XII del Decreto de creación del "OPD REPSS" de Tabasco, y al no haber 
comentarios de los integrantes, lo sometió a la deliberación del Quórum, quienes lo 
aprobaron por unanimidad de los votos presentes. Declarándose agotado el punto 
del orden del día. 

• El siguiente punto del orden del día fue el relativo a la Propuesta y aprobación 
en su caso de modificación de la estructura organizacional del OPD REPSS, 
para suprimir el Departamento de PROSPERA, Componente Salud. 
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En cumplimiento al oficio número CNPSS/133/2015, de fecha 8 de enero de 2015, 
suscrito por el Comisionado Nacional de Protección Social en Salud en turno, ~ 
mediante el cual solicitó al Secretario de Salud en turno, del Estado de Tabasco, que J 
las estructuras organizacionales que operan el Componente de Salud de 
PROSPERA Programa de Inclusión Social, se ajusten a la estructura del Régimen 
Estatal de Protección Social en Salud del Estado de Tabasco, con la finalidad de 
garantizar las acciones del Sistema de Protección Social en Salud, aplicando de 
manera oportuna y transparente los recursos que la Federación transfiera. Para ( 
hacerlo efectivo, en la Primera Sesión Ordinaria de este Cuerpo colegiado, 
celebrada el 2 de febrero de 2018, fue aprobada la modificación a la estructura 
orgánica del "REPSS", insertando la coordinación de PROSPERA Programa de 
Inclusión Social, como un departamento con 7 oficinas a la Subdirección de Gestión 
de Servicios de Salud del "REPSS". Pero el propósito no fue complementado, toda 
vez que el 19 de febrero del presente año, el Ejecutivo Federal por conducto de la 
Secretaría de Salud a través de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud 
suscribió con el Ejecutivo Estatal el Convenio Específico de Colaboración en materia 
de transferencia de recursos para la ejecución de acciones de PROSPERA, 
Programa de / ncfusión Social, Componente Salud, correspondiente al Ejercicio 
Fiscal 2018, donde se estableció en la declaración 11.3 de "EL ESTADO", que los 
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Servicios de Salud del Estado de Tabasco, tendrá el carácter de "UNIDAD 
EJECUTORA DE LOS RECURSOS". Por ello, fue jurídica y administrativamente 
imposible que el "REPSS" realizara las actividades operativas, administrativas y 
ejercicio de los recursos del programa, por consiguiente, es inoperante que la 
estructura organizacional del "REPSS", contemple un área que funcional y 
administrativamente., no depende de él. 

Con base en lo anterior y de conformidad con el artículo 1 O fracción II del Decreto de 
creación del "REPSS" de Tabasco, se propuso la modificación a la estructura 
orgánica, para su consideración, y al no haber comentarios de los integrantes, lo 
sometió a la deliberación del Quórum, quienes la aprobaron por unanimidad de los 
votos presentes. Declarándose agotado el punto del orden del día. 

• El siguiente punto del orden del día abordado fue el relativo a la Propuesta y 
aprobación en su caso del Proyecto de Reglamento Interior del OPD REPSS. 

De conformidad con el Oficio número SAIG/CMAIG/DGMA/036/2018 de fecha 26 de ·· 
septiembre de 2018, emitido por la Coordinación de Modernización Administrativa e ~ 
innovación Gubernamental (CMAIG) de la Secretaría de Administración e innovación \ 
Gubernamental, mediante el cual se informa al "OPD REPSS" que el anteproyecto 
de Reglamento Interior es congruente con la estructura orgánica aprobada por esta 
Junta de Gobierno y habida cuenta que la modificación a la estructura organízacional 
aprobada en el punto anterior, no afecta el proyecto del Reglamento validado por la 
CMAIG, de conformidad con el artículo 1 O fracción 11 del Decreto de creación del 
"REPSS" de Tabasco, se presentó el Proyecto de Reglamento Interior del OPD 
REPSS, y al no haber comentarios de los integrantes, lo sometió a la deliberación 
del Quórum, quienes lo aprobaron por unanimidad de los votos presentes . .. 
Declarándose agotado el punto del orden del día. 

• El siguiente punto del orden del día fue el relativo a la Propuesta y aprobación 
en su caso de los Proyectos de Manuales de Organización , de 
Procedimientos y de Control Interno del OPD REPSS. \ 

En cumplimiento con la recomendación efectuada por la Auditoría Superior de la 
Federación, la Secretaría de la Función Pública realizadas en el presente ejercicio, ¡ 
consistente en la implementación de mecanismos de control interno, necesarios para 
fortalecer los procesos y los sistemas de control administrativos, con el fin de 
garantizar el cumplimiento de los objetivos, la observancia de la normativa y la 
transparencia. No debe pasar inadvertido que la administración pública moderna, 
demanda en sí misma, la definición clara y precisa de las facultades, atribuciones y 
procesos que compete a cada unidad administrativa, de forma, que no se dupliquen 
funciones, ni se invadan atribuciones. 

Por lo anterior, de conformidad con el artícu lo 1 O fracción II del Decreto de creación 
del "REPSS" de Tabasco, se presentó el Proyecto de los Manuales de Organización, 
de Procedimientos y de Control Interno del OPD REPSS, para su consideración y al 
no haber comentarios de los integrantes, se sometieron a la deliberación del 
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Quórum, quienes los aprobaron por unanimidad de los votos presentes. 
Declarándose agotado el punto del orden del día. 

• El siguiente punto del orden del día abordado fue el relativo a la Propuesta y 
aprobación en su caso del nombramiento siguiente: L.C.P. Kristian Guadalupe 
González Palomino, como Titular de Contraloría Interna del OPD REPSS. 

Derivada de la renuncia voluntaria, presentada por el Contador Público, Armando 
Castillo Alejandro, el pasado 3 de septiembre de 2018, quien se desempeñaba como 
Titular de la Contraloría Interna, y en vista de l<1 importancia administrativa que 
reviste esa área, por ser enlace interno con la Secretaría de la Contraloría del 
Estado, y estar en vísperas de iniciar el proceso de entrega-recepción de la 
administración pública estatal, de conformidad con el artículo 10 fracciones VIII y 12 
fracción V del Decreto de creación del OPD REPSS de Tabasco, propuso a la L.C.P. 
Krístian Guadalupe González Palomino, quien desde el pasado 4 de septiembre 
fungía como Encargada del Despacho de la Contraloría Interna del OPD REPSS, 
dicho profesionista es egresado de la Universidad Juárez Autónoma de Tabasco. 
Concluida la exposición de la propuesta, la sometió a consideración y deliberación 
del Quórum, quienes lo aprobaron por unanimidad de los votos presentes, 
declarándose agotado el punto del orden del día. 

Concluida la presentación de los temas antes relacionados, y habiendo sometido a 
votación cada uno de los asuntos que lo ameritaban, fueron aprobados por 
unanimidad de votos, por lo que quedaron firmes los siguientes: 

ACUERDOS 

01. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad de los votos presentes el 
Informe de actividades, presentado por .el Director del "OPD REPSS" de 
Tabasco, de conformidad con el artículo 12 fracción XII del Decreto de 
creación del "OPD REPSS" de Tabasco. 

02. La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad de los votos presentes la 
modificación a la estructura organizacional del OPD REPSS, eliminado el ) 
Departamento de PROSPERA y sus siete oficinas, de conformidad con el 
artículo 1 O fracción II del Decreto de creación del Organismo. 

03.La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad de los votos presentes el ¿/ 
Proyecto de Reglamento Interior del OPD REPSS, de conformidad con el / 
artículo 1 O fracción II del Decreto de creación del Organismo. 

04. La Junta de Gobierno aprueba por unanimidad de los votos presentes el 
Proyecto de los Manuales de Organización, de Procedimientos y de 
Control Interno del OPD REPSS, de conformidad con el artículo 10 
fracción II del Decreto de creación del Organismo. 

65 



66 PERIODICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2019 

05. La Junta de Gobierno, aprueba por unanimidad de los votos presentes el 
nombramiento de la L.C.P. Kristian Guadalupe González Palomino, como 
Titular de la Contraloría Interna del OPD REPSS de Tabasco, de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 1 O fracción VIII del Decreto 
de creación reformado del "OPD REPSS". 

5.- Para el desahogo de este punto del orden del día, se dio intervención al 
representante de la Secretaría de Salud Federal, Lic. Mauricio Téllez Alcántara, 
Director de Mercadeo Social de la Dirección General de Coordinación con Entidades 
Federativas de la Comisión Nacional de Protección Social en Salud , quien vía 
videoconferencia externó a los presentes el cordial saludo del Dr. José Narro Robles 
Secretario de Salud Federal y del Maestro en Ciencias Antonio Chemor Ruíz, 
Comisionado Nacional de Protección Social en Salud, y agradeció a la Honorable 
Junta de Gobierno, la invitación para participar en su Tercera Sesión Ordinaria y 
reconoció la labor del Director del REPSS y de la Secretaría de Salud del Estado, a 
favor de los afiliados al Seguro Popular, así también, reitero la disposición del 
Gobierno Federal, para impulsar las acciones en materia de Protección Social en 
Salud a la población tabasqueña. Al concluir su intervención, se declaró agotado el 
punto del orden del día. 

6.- Asuntos Generales, para su desahogo, el Dr. Jesús Sebastián Palma Peralta, 
Secretario Técnico de la Junta de Gobierno del OPD REPSS, solicitó a los 
integrantes del Quórum que, si tenían algún asunto que abordar, lo manifestarán en 
ese momento, sin que se haya registrado participación alguna, por lo se dio por 
agotado este punto del orden del día. 

7.- El último punto del orden del día, fue el de la clausura de la sesión y notificación / 
de la próxima, por lo que el Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, Secretario de Salud y 
Presidente de la Junta de Gobierno.,-dio p.or clausurada la Tercera Sesión Ordinaria 
de la Junta de Gobierno del Organismo Público Descentralizado Régimen Estatal de 
Protección Social en Salud de Tabasco, siendo las trece horas con diez minutos, del \ 
día de su celebración, y citó a los integrantes del Órgano Colegiado, para su próxima -¡ 
Sesión en el mes de diciembre, en la fecha y horario que se acuerde, salvo causa de 
fuerza mayor, firmando al calce y al margen para constancia, quienes en ella 
intervinieron. 
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CERTIFICACIÓN NÚMERO 2949/2018 

EL SUSCRITO LIC. ARTURO ÁLVAREZ YAMADA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, DE LA SECR ETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DE L PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVII I, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO--------- ---------------------- -·---------------------------------------------------------

--------------------------- -----------------( E R T I F I CA--------------------------------------

QU E LA PRESENTE COPIA FOTOSTÁTICA CONSTANTE DE NUEVE {09} FOJAS 

ÚTILES TAMAÑO C.A.RTA, ES COPLI\ FIEL DE LA "ACTA DE LA TERCF;P. 

SESIÓN ORDINAR!/\ DE U\ JUNT,A. DE GOBIERNO DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALlZADO REGIIVlÉN ESTATAL DE PROTECCiÓN 

SOCIAL EN SALUD TABASCO", CELES.RADA EL TRES DE OCTUBRE DE DOS 

M IL DIECIOCHO; MISMO QUE SE TUVO A LA VISTA Y EL CUAL SE ENCU ENTRA 

EN LOS ARCHIVOS DE ESTA UNIDAD DE AS UNTOS JURÍDICOS; SE EXTIENDE 

LA PRESENTE A LOS CINCO DIAS DEL M ES DE NOVIEMBRE DEL AÑO DOS M IL 

DIECIOCHO, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITl\L DEL ESTADO DE 

TABASCO, RE PUB LI CA MEXICANA. ----------------------------------------------------------

------------ ---------------------------------CO N STE-----------------------------------------------

TiTULAR DE LA UNIDJ\D DE ti.SUNTOS JURÍOJCOS 
, SECRET A:Rl.~. DE SAt15D DEl ESTADO D'E TAS.ASCO 

. / ' 

. /--;!":'.,¡: 71-----·¡J,t/,{ 
~ . . . . . , ,,, -t.,A/....,, L ,/_ --

~~K; l~~vAfuv d-M~'DA 

/ 
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No.- 647 

CONVENIO ESPECÍFICO 
DGCES-C ETR-TAB-G005-2018 

DGCES-CETR-TAB-GOOS-2018 

CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE 
RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS 
PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA GOOS, QUE CELEBRAN. POR UNA PARTE, EL 
EJECUTlVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE 
EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", A TRAVÉS DEL DR. JOSÉ 
MELJ.EM MOCTEZUMA, SUBSECRETARIO O.E INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL 
SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL D~. SEBASTIAN GARCÍA SAISÓ, DIRECTOR 
GENERAL DE CALIDAD Y EDUCACIÓN EN SALUD, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ " LA DGCES" Y, POR LA OTRA, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y 
SOBERANO DE TABASCO, AL QUE EN LO · SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA 
ENTIDAD", REPRESENTADO EL DR. ROMMEL FRANZ CERNA LEEDER, EN SU 
CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DLRECTOR GENERAL DE LOS SERVICIOS 
DE SALUD DE TABASCO AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "UNIDAD 
EJECUTORA", ·y POR LIC. AMET RAMOS TROCONIS, EN SU CARACTER DE 
SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, A QUIENES . CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ "LAS PARTES", CONFORME A LOS 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

l. Conforme al artículo 6, fracción 1, de la Ley General de Salud, uno de los objetivos del 
Sistema Nacional de Salud, es proporcionar servicios de salud a toda la población y 
mejorar la calidad de los mismos., atendiendo a los problemas sanitarios prioritarios y a 
los factores que condicionen y causen daños a la salud, con especial interés en la 
promoción, implementa.ción e impulso de acciones de atención lntegrada de carácter 
preventivo, acorde con la edad, sexo y factores de riesgo de las personas. 

11. El Plan Nacional de Desarrollo2013-2018, dentro de su meta nacional México Incluyente, 
Objetivo 2.3 Asegurar el acceso a los servicios de salud, prevé la Estrategi-a 2.3.4 
Garantizar el acceso efectivo a servicios de salud de calidad, en la que se incluyen, entre 
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otras líneas de acción, las relativas -a instrumentar mecanismos que permitan homclogar 
la calidad técnica e interpersonal de los servicios .de salud, e implementar programa~ 
orientados a elevar la satisfacción de los usuarios en las unidades operativas públicas. 

111. Acorde con lo anterior, el Pmgrama Sectorial de Salud 2013-2018, contempla ·dentro de 
su Objetivo 2. Asegurar el acceso efectivo.a servicios de salud de calidad, Estrategia 2.2 
Mejorar la calidad de los servicios de salud del Sistema Nacional de Salud, las líneas de 
acción relativas a impulsar acciones de coordinación encaminadas a mejorar la calidad y 
seguridad del paciente en las instituciones de salud, así como impulsar el cumplimiento 
de estándares de calidad técnica y seguridad del paciente en las instituciones de salud. 

IV. Con fecha 10 de octubre de 2012, "LAS PARTES" celebraron el u Acuerdo Marco de 
Coordinación con objeto de facilitar la concurrencia en la prestación de servicios en 
materia de sa'/ubridad general, así como para fijar las bases y mecanismos generales a 
través de los cuales serían transferidos, mediante la suscripción del instrumento 
especifico correspondiente, recursos presupuestarios federales, insumos y bienes a "LA 
ENTIDAD", para coordinar su parlicipación con el Ejecutivo Federal, en términos de /os 
artículos 9 y 13, apartado B, de la Ley General de Salud", en lo sucesivo "EL ACUERDO 
MARCO". 

V. De conformidad con lo estipulado en la Cláusula Segunda de "EL ACUERDO MARCO", 
los instrumentos consensuales específicos que "LAS PARTES" suscriban para el 
desarrollo de las acciones previstas en el mismo, serán formalizados por conducto del 
Titular de la Secretaría de Salud y Director General de los Servicios de Salud de Tabasco 
y del Titular de la Secretaría de Administración y Finanzas por parte de "LA ENTIDAD", 
en tanto que por "LA SECRETARÍA", se efectuará, entre otros servidores públicos, por 
el Subsecretario de Integración y Desarrollo del Sector Salud, asistido por las unidades 
administrativas y órgano desconcentrado que tiene adscritas. 

VI. El Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médíca 
G005, es un programa a cargo de "LA DGCES", que tiene como objetivo prioritario elevar 
la calid.ad en el proceso de atención médica, a efecto de garantizar las condiciones de 
seguridad y calidad en la prestación de serv.icios de atención médica en las instituciones 
de los sectores público, social y privado que conforman el Sistema Nacional de Salud, se 
íntegra por los componentes siguientes: 

71 



72 PERIODICO OFICIAL 13 DE MARZO DE 2019 

1. El financiamiento para la evaluación, seguimiento y supervisión de los servícios de 
atención médica y de los establecimientos en que se prestan dichos se,vícios. 

2. El establecimiento, em1s1on y operac1on de los instrumentos y procedimientos 
necesarios para la acreditación de la calidad de los se,vicios prestados en los 
establecimientos para la atención médica. 

3. El establecimiento de los instrumentos de rectoría necesarios para mejorar la calidad 
y la seguridad de los pacientes en los establecimientos y se,vicios de atención 
médica. 

DECLARACIONES 

l. '"LA SECRETARÍA" declara que: 

1.1 En términos de lo dispuesto por'los artículos 2, fracción 1, y 26, de la Ley Orgánica 
de la Administración Pública Federal, es una Dependencia de la Administración 
Pública Federal, a la cual conforme a lo dispuesto por los artículos 391 fracción 1, del 
citado ordenamiento legal y 7, de la Ley General de Salud, le corresponde establecer 
y conducir la política nacional en materia de asistencia social, se,vicios médicos y 
salubridad general, así como la coordinación del Sistema Nacional de Salud. 

l.?. Forma parte de su estructura, la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, a la cual le corresponde, entre otras atribuciones, las de elevar continuamente 
la calidad de los se,vicios de atención médica y asistencia social; así como promover 
la participación de las organizaciones de la sociedad civil, para la realización de 
acciones conjuntas y suma de esfuerzos en favor de la calidad de los se,vicios de 
salud que recibe la población. 

1.3 El Dr. José Meljem Moctezuma, en su carácter de Subsecretario de lnt$gración y 
Desarrollo del Sector Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir el 
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presente Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 2, apartado A, 
fracción 1, 8, ·fracciones XVI y XXII y 9, .fracción l, del Reglamento Interior de la 
Secretaría de Salud, cargo acreditado mediante nombramiento de fecha 01 de abril 

de 2016, expedido por el Lic. Enrique Peña Nieto, en su carácter de Presidente de 
los Estados Unidos Mexicanos. 

1.4 "LA DGCES", es una unidad-administrativa que forma parte de su estructura, misma 
que se encuentra adscrita a la Subsecretaría de Integración y Desarrollo del Sector 
Salud, según lo dispuesto por el "Acuerdo mediante el cual se adscriben 
orgánicamente fas unidades de la Secretaria de Salud", publicado en el Diario Oficial 

de la Federación el ·11 de marzo de 201 O, cuyo Titular, el Dr. Sebastián García Saisó, 
participa en la suscripción del presente instrumento jurídico, de conformidad con los 
artículos 16, fracción XIII y 18, fracciones 1, 11, 111, IV, V, VI, VII, VIII , XI, XIV y XVI, del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Salud, cargo acreditado mediante 
nombramiento No. C-478/20 14 de fecha 16 de noviembre de 2014, expedido por la 
Dra. María de las Mercedes Martha Juan López, en su carácter de Secretaría de 
Salud. 

1.5 Cuenta con la disponibilidad presupuestaria necesaria para hacer frente a los 
compromisos derivados de la suscripción del presente Convenio. 

1.6 Cuenta con Registro Federal de Contribuyentes SSA630502CU1. 

J. 7 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su 
domicilio el ubicado en el número 7 de la Calle de Lieja, Colonia Juárez, Cuauhtémoc, 
C.P. 06600, en la Ciudad de México. 

11. "LA ENTIDAD" declara que: 

11.1 Es un Estado libre y soberano que forma parte de la Federación, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 40, 42, fracción I y 43, de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, y 1 y 9 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Tabasco. 
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11.2 El Dr. Rommel Franz Cerna Leeder, en su carácter de Secretario de Salud y Director 
General de los Serv.icios de Salud, tiene la competencia y legitimidad para suscribir 
el presente Convenio, de conformidad con lo previsto en los artículos 51, fracción 11 , 
de la Constitución Políti.ca del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción 
VIII, 12, fracción IX, 21, párrafo primero, y 32 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo 
del Estado de Tabasco; en relación a los .artículos 9 y 10, fracciones 1, XU y XIII del 

Decreto 213, por el que se crean los Servicios de Salud de Tabasco y 16, fracciones 
1 y XII de su Reglamento Interior de los Servicios de Salud del Estado de Tabasco, 
cargo acreditado mediante nombramientos de fecha 15 de mayo de.2017, expedidos 

por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado de Tabasco. 

11.3 El Lic. Amet Ramos Troconis, en su carácter de Secretario de Planeación y Finanzas, 

tiene la competencia y legitimidad para suscribir el presente Convenio, de 
conformidad con lo previsto en los artículos 51, fracción 11, de la Constitución Política 

del Estado Ubre y Soberano de Tabasco; 5, 7, fracción VII 1, 12, fracción IX, 21 , 
párrafo primero, y 29 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Tabasco; 
y 1 O, fracción XXX del Reglamento Interior de la Secretaría de Planeación y Finanzas, 
cargo acreditado mediante nombramiento de fecha 01 de enero de 2015, expedido 

por el Lic. Arturo Núñez Jiménez, Gobernador del Estado de Tabasco. 

11.4 C.uenta con los Registros Federales de Contribuyentes GET71D101 FW1 
correspondiente al Gobierno del Estado y OPD970314U91 correspondiente a los 

Servicios de Salud del Estado. 

11.5 Para todos los efectos jurídicos relacionados con este Convenio señala como su 

domicilio el ubicado. en Avenida Paseo Tabasco 1504 Centro Administrativo de 
Gobierno, Tabasco 2000, Villahermosa, Tabasco Código Postal 86035 el cual 
corresponde a las Oficinas de la Secretaria de Salud. 

Una vez expuesto lo anterior y toda vez que la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, dispone en sus artículos 74 y 75, que el Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaría de Hacienda y Crédito PúbHco, autorizará la ministración de los subsidios y 
transferencias que con cargo a los presupuestos de las Dependencias se aprueben en el 
Presupuesto de Egresos de la Federación, mismos que se otorgarán y ejercerán -conforme a 

las disposiciones generales aplicables, y que dichos subsidios y transferencias deberán 
sujetarse a los criterios de objetividad, ·equidad, transparencia, publicidad,_sele.ctiYldad y__ 
temporalidad que en dicho ordenamiento se señalan, "LAS PARTES" celebran e·I presente 

Convenio, al tenor de las siguientes: 
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CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO.- El presente Conv.enio y sus anexos 1, 2, 3·y 4, que firmados por "LAS 
PARTES" forman parte integrante del mismo, tienen por objeto transferir recurs.os 
presupuestarios federales a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, que .le permitan, 
conforme a los artículos 9 y 13, de la Ley General de Salud, coordinar su participación con 
"LA SECRETARÍA" durante e! ejercicio fiscal 2018, a fin de dar cumplimiento al objetivo 
prio.ritario del programa presupuestario "Regulación y Vigilancia de Establecimientos y 
Servicios de Atención Médica G005", de conformidad con los Anexos del presente instrumento 
jurídico. 

Para efecto de lo anterior, "LAS PARTES" convienen en sujetarse expresamente a las 
estipulaciones de "EL ACUERDO MARCO", cuyo contenido se tiene por reproducido en el 
presente Convenio como si .a la letra se insertasen, así como a las demás disposiciones 

jurídicas aplicables. 

SEGUNDA. TRANSFERENClA.- Para la realización de las acciones objeto del presente 
Convenio, "LA SECRETARÍA", por conducto de "LA DGCES", con sujeción a su 
disponibilidad presupuestaria y a que se cuente con las autorizaciones que, en su caso, 
correspondan, transferirá ·a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, recursos 
presupuestarios federales hasta por la cantidad de $525,000.00 (quinientos veinticinco mil 
pesos 00/1.00 M.N.), mismos que, para la consecución del objetivo prioritario del programa 
presupuestado "Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica 
GOOS", se aplicarán exclusivamente al proyecto estratégico y líneas de acción que se detallan 
en el Anexo 1 del presente Convenio. 

La transferencia a que se refiere la presente Cláusula, se efectuará de conformidad con el 
calendario de ministración de recursos contenido en el Anexo 2 del presente Convenio. 

Para tal efecto, "LA ENTIDAD", a través de la .Secretaría de .Planeación y Finanzas, 
procederá a abrir, en forma previa a su radicación, una cuenta bancaria,..eroductiva, única y 
específica. para este· Convenio, en la institución de. crédito bancaria que determine, c;on la 
finalid_ad de que los r§;_cqrsg.s a tran§.f~rir y sus rendimient9~ fin9r:,cieco.s estén qebidamente 
jdentificados, debiendo· informar por escrito a la "LA SECRETARÍA" a través de "LA 
DGCES", los datos de ·identificación de dicha cuenta. 
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Una vez radicados los recursos presupuestarios federales en la Secretaría de Planeación y 
Finanzas de "LA ENTIDAD", ésta se obliga a ministrarlos íntegramente, jt:mto con los 
rendimientos financieros que se. generen, dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a su 
recepción, a la Secretaría de Salud a través de los Servicios de Salud de Tabasco, que tendrá 
el carácter de "UNIDAD EJECUTORA" para efectos del presente Convenio. La "UNIDAD 
EJECUTORA", deberá informar a "LA SECRETARÍA", a través de "LA DGCES", dentro de 
los cinco (5) días hábiles siguientes a aquél en que le sean ministrados los recursos 
presupuestarios federales antes mencionados, el monto, la fecha y el importe de los 
rendimientos generados que le hayan sido ministrados, debiendo remitir documento en el .que 
se haga constar el acuse de recibo respectivo, al que deberá anexarse copia del estado de 
cuenta bancario que así lo acredite. Para tal efecto, "LA SECRETARÍA", a través de "LA 
DGCES", dará aviso a la "UNIDAD EJECUTORA" de esta transferencia. 

La "UNIDAD EJECUTORA" deberá, previamente a la ministración de los recursos·por parte 
de la Secr:etaría de Planeación y Finanzas, .abrir una c·uenta bancaria productiva, única y 
específica para este C.onvenio .. 

La no ministración de los recursos por parte de la Secretaría de Planeacíón y Finanzas de 
"LA ENTIDAD" a la "UNIDAD EJECUTORA" en el plazo establecido en el párrafo cuarto de 
esta Cláusula, se considerará incumplimiento del presente instrumento. jurídico y será causa 
para solicitar el reinte~ro de los recursos transferidos, así como el de los rendimientos 
financieros obtenidos, a la Tesorería de la Federación. 

Los recursos federales que se transfieran en los términos de este Convenio no pierden su 
carácter federal, por lo que su asignación, ejercicio, ejecución y ,comprobación deberán 
sujetarse a las disposiciones jurídicas federales aplicables. 

Queda expresamente estipulado, que la transferencia de recursos otorgada en el presente 
Convenio no es susceptible de presupuestarse en los ejercicios fiscales siguientes, por lo que 
no implica el compromiso de transferencias posteriores ni en ejercicios fiscales subsecuentes 
con cargo al Ejecutivo Federal, para el pago de cualquier .gasto que pudiera derivar del objeto 
del mismo. 

TERCERA. VERIFICACIÓN PE.L DESTINO DE J .. OS B.~_CURS9~ !:~DERALES.- Para 
asegurar la transparencia en la aplicación y comprobación de los recursos federales 
.ministrados., "LAS PARTES" convienen en sujetarse a lo sigµiente: "'- ¡ 
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l. "LA SECRETARÍA", por conducto de "LA DGCES", dentro del marco de sus 
atribuciones y .a través de los mecanismos que esta última implemente para tal fin, 
verificará a través de la evaluación del cumplimiento de los objetivos, indicadores y 
metas a que se refiere la Cláusula Cuarta de este Convenio, que los recursos 
presupuestarios federales señalados en la Cláusula Segunda del presente instrumento 
jurídico, sean destinados únicamente para el cumplimiento de su objeto, sin perjuicio de 
las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias competentes del 
Ejecutivo Federal. 

11. "LA SECRETARÍA" t ransferirá los recursos federal.es a que se refiere la Cláusula 
Segunda de este Convenio, absteniéndose de intervenir en el procedimiento de 
asignación de los contratos o de cualquier otr:o instrumento jurídico que formalice 
"LA ENTIDAD", para cumplir con el objeto del mismo, y sin interferir de forma alguna 
en el procedimiento y, en su cas·o, mecanismo de supervisión externo que defina 
"LA ENTIDAD" durante la aplicación de los recursos presupuestarios federales 
destinados a su ejecución y demás actividades que se realicen para el cumplimiento de 
las condiciones técnicas, económicas, de tiempo, de cantidad y de calidad contratadas 
a través de "LA ENTIDAD". 

111. "LA ENTIDAD", dentro de los primeros diez (1 O) días hábiles siguientes al término de 
cada trimestre que se reporte, enviará a "LA DGCES" el informe de actividades por 
escrito de los avances en el cumplimiento del objeto del presente instrumento Jurídico, el 
reporte de cumplimiento de metas e indicadores de resultados, así como la relación de 
gastos que sustenten y fundamenten la correcta aplicación de los recursos 
presupuestarios federales transferidos a "LA ENTIDAD". Dkha infonnación será remitida 
por "LA ENTIDAD", a través de la "UNIDAD EJECUTORA", éonforme al Anexo 4 del 
presente Convenio, dentro de los diez (1 O) días hábiles siguientes al término del periodo 
que se reporta, a la que deberá acompañarse cop.ia le~ible de la documentación 
justificatoria y comprobatoria correspondiente, así como, un disco compacto que 
contenga copia digital de dicha documentación. El cómputo del primer trimestre a 
informar, comenzará a partir de la fecha de realización de la transferencia de recursos a 
"LA ENTIDAD". 

8-dicionalmente, "LA SECRETARÍA" a través de "LA DGCES", podrá en todo 
momento, verificar en coordinación con "LA ENTIDAD", la documentación que permita 
observar el ejercicio de los recursos federales transferidos a "LA ENTIDAD", así como 
sus rendimientos financieros generados, así como solicitar a esta última, los 
documentos que justifiquen y comprueben el ejercicio de dichos recursos. 

IV. "LA SECRETARÍA", a través de "LA DGCES", considerando su disponibfüdad de 
personaJ y presupuestaria, podrá practicar visitas de verificación, a ~fecto de observar 
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el cumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídico, 
así como que los recursos federales transferidos con motivo del mismo, sean destinados 
únicamente para el cumplimiento de su objeto. 

V. En caso de presentarse la falta -de comprobación de los recursos federales que le han 
sido transferidos a "LA ENTIDAD"; de que la entrega de los informes y documentación 
comprobatoria correspondientes no se efectúe de manera oportuna, en los ténninos 
previstos en el presente Convenio; o cuando los recursos se destinen a otros fines , 
permanezcan ociosos, o se incumpla cualquiera de las obligaciones contraídas en " EL 
ACUERDO MARCO" y el presente Convenio Específico, "LA SECRETARÍA" a tr:avés 
de "LA DGCES", podrá determinar la suspensión o cance·lación de las ministraciones 
subsecuentes de recursos a "LA ENTIDAD". 

CUARTA. OBJETIVOS, INDICADORES Y METAS.- "LAS PARTES" convienen en que los 
objetivos, indicadores y .metas de las acciones que se realicen para el cumplimiento del objeto 
del presente instrumento jurídico, son los que se detallan en su Anexo 4 .. 

QUINTA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS.- Los recursos presupuestarios federales a los 
que alude Ja Cláusula Segunda de este iristrumento jurídico y los rendimientos financieros que 
éstos generen., se destinarán en forma exclusiva para fortalecer la ejecución y desarrollo del 
Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica G005, 
en los términos previstos en el presente Conve,nio y sus anexos. 

Dichos recursos no podrán traspasarse a otros conceptos de gasto diversos al objeto del 
presente instrumento jurídico y se registrarán conforme a su naturaleza como gasto corriente 
o de capital, en términos del "C.lasiftcador por Objeto del Gasto para la Administración Pública 

Federal" vig.ente. 

Los recursos federales que se transfieren, se devengarán conforme a lo establecido ~n el 
artículo 175 del Reglamento de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaría; 
.se registrarán por "LA ENTIDAD" en su contabilidad de acuerdo con las disp.osiciones 
jurídicas aplicables y se rendirán en su Cuenta Pública. 

Los recursos federa·les transferidos a "LA ENTIDAD", así como los rendimientos financieros 
generados, que al 31 de diciembre de- 2018 no hayan sido. devengados, deberán ser 
reintegrados a la Tesorería de la Federación, en términos del articulo 17, de la Ley de 
Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios, debiendo informarlo a 
"LA SECRETARÍA", a través de la "LA DGCES" , de manera escrita y con la documentación 

soporte correspondiente. I 
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SEXTA. GASTOS ADMINISTRATIVOS.- "LAS PARTES" convienen en que los gastos 
administrativos, así como cualquier otro, no comprendido en el presente Convenio y sus 
anexos, deberán ser realizados por "LA ENTIDAD" con cargo a sus recursos propios. 

SÉPTIMA. OBLIGACIONES DE "LA ENTIDAD".- Adicionalmente a los compromisos 
estipulados en "EL ACUERDO MARCO" y en otras cláusulas del presente Convenio, 
"LA ENTIDAD" se obliga a: 

l. Vigilar el cumplimiento estricto de las disposiciones jurídicas aplicables al ejercicio del 
gasto público federal, dando aviso a las instancias respectivas por cualquier anomalía 
detectada, conforme a lo establecido en la normativa aplicable, por conducto de su 
Secretaría de Salud a través de los Servicios de Salud de Tabasco, como "UNIDAD 
EJECUTORA", responsable ante "LA SECRETARÍA" del adecuado ejercicio y 
comprobación de los recursos objeto del presente instrumento jurídico. 

11. Responder por la integración y veracidad de la información técnica y financiera que 
presenten para el cumplimiento de los compromisos establecidos en el presente 
instrumento jurídico, particularmente, de aquélla ·generada con motivo de la aplicación, 
seguimiento, control, rendición de cuentas y transparencia de los recursos federales 
transferidos, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

lll. Remitir por conducto de la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDA,D", .a 
"LA SECRETARÍA", a través de "LA DGCES", en un plazo no mayor a quince (15) 
días hábiles posteriores a la recepción de los recursos presupuestarios federales que 
se detallan en el presente Convenio, los com_probantes que acrediten la recepción de 
dicha transferencia, conforme a la normativa aplicable. 

Así mismo, la "UNIDAD EJECUTORA" deberá remitir a "LA SECRETARÍA" a través 
de "LA DGCES", en un plazo no mayor a cinco (5) días hábiles posteriores a la 
recepción de las ministraciones realizadas por parte de la Secretaría de Planeación y 
Finanzas, los comprobantes que acrediten la recepción de dichas ministraciones, 
conforme a la normativa aplicable. 

La documentación comprobatoria a que se refi.ere los párrafos anteriores deberá ser 
exp~dída a nombre de la Secretaría de Salud/ Dirección General de Calidad y Educación 
en Salud; precisar el monto de los recursos transferidos; señalar las fechas· de emisión 
y de recepción de los recursos; precisar el nombre del programa institucional y los 
conceptos relativos a los recursos federales recibidos. Dicha documentación deberá 
remitirse en archivo electrónico Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), junto 
con los estados de cuenta bancarios ·que acrediten la recepción de djchos recursos. 
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IV. Mantener bajo su custodia, a través de la "UNIDAD EJECUTORA", la documentación 
comprobatoria original de los recursos presupuestarios federales erogados, hasta en 
tanto la.misma le sea requerida por "LA SECRETARÍA" y, en su caso, por la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público, así como por los órganos fiscalizadores competentes. 

V. Verificar que la documentación comprobatoria del gasto de los recursos presupuestarios 
federales objeto de este Convenio, haya sido emitida por la persona física o moral a la 
que se efectuó el pa,go correspondiente y cumpla con los requisitos fjscales establecidos 
en las disposiciones federales aplicables, entre otros, aquéllos que determinan los 
artículos 29 y 29-A, del Código Fiscal de la Federación, los que deberán expedirse a 
nombre de "LA ENTIDAD". Para lo cual, se deberá remitir archivo electrónico CFDI. Así 
mismo, deberá remitir a "LA SECRETARÍA", a través de "LA DGCES", el archivo 
electrónico con la Verificación de Comprobantes Fiscales Digitales por Internet, emitido 
por el Servicio de Administración Tributaria (SA T). 

En consecuencia, la autenticidad de la documentación justificatoria y comprobatoria de 
los recursos presupuestarios federales erogados, será responsabilidad de la "UNIDAD 
EJECUTORA". 

VI. Cancelar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", la documentación 
comprobatoria, con la leyenda "Operado con recursos federales, para el Programa 
Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de Atención Médica GOOS del 
Ejercicio Fiscal 2018n. 

VII. Reintegrar a la Tesorería de la Federación, por conducto de la "UNIDAD 
EJECUTORA", dentro de los quince (15) días naturales siguientes en que los requiera 
"LA SECRETARÍA", los recursos federales transferidos y sus rendimientos financieros, 
que después de radicados a la Secretaría de Planeación y Finanzas de "LA ENTIDAD", 
no hayan sido ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA", o que una vez ministrados a 
esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en los términos del presente 
Convenio. 

YIII. Mantener actualizada la información relativa a los avances en el ejercicio de los 
resultados de los recursos transferidos, así como aportar los elementos que resulten 
necesarios para la evaluación de los resultados que se obtengan con los mismos. 

IX. Proporcionar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", la información y 
documentación que "LA SECRETARÍA''; a través de "LA DGCES", le solicite en las 
visitas de verificación que ésta última opte por realizar, para observar el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas en el presente instrumento jurídicq, así como que los 
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recursos federale? transferidos con motivo del mismo, sean destinados únicamente para 
el cumplimiento de su objeto. 

X. Establecer, con base en el seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas, 
medidas de me]ora continua para el cumplimiento de los objetivos para los que se 
destinen los recursos transferidos. 

XI. Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

XII. ·1nfonnar sobre la suscripción de este ConvenLo, a los órganos de control y de 
fiscalización de '(LA ENTIDAD" y entregarles copia de.1 mismo. 

XIII. Difundir el presente Convenio, en la página de Internet de la "UNIDAD EJECUTORA", 
así como los conceptos financiados con los recursos federales transferidos en virtud del 
mismo, inclayendo los avances y resultados físicos y financieros, en los términos de las 
disposiciones jurídicas aplicables. 

XIV. Gestionar, por conducto de la "UNIDAD EJECUTORA", la publicación del presente 
instrumento jurídico en el órgano de difusión oficial de "LA ENTIDAD". 

'XV. Cumplir con los criterios que detennine "LA SECRETARÍA", a través de uLA DGCES", 
para la ejecución del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios 
de Atención Médica GOOS. 

XVI. Atender todas las indicaciones y recomendaciones que "LA SECRETARÍA" le 
comunique para el mejor desarrollo del objeto del presente Convenio. 

OCTAVA. OBLIGACIONES DE "LA SECRETARÍA".- Adicionalmente a los compromisos 
establecidos en "EL ACUERDO MARCO", "LA SECRETARÍA", a través de "LA DGCES", 
se obliga a: 

L Transferir a "LA ENTIDAD", con el carácter de subsidios, los recursos presupuestarios 
federales a que se refiere el presente Convenio. 

11. Verificar que los recursos federales que en virtud de este instrumento jurídico se 
transfieran, hayan sido aplicados únicamente para la realización de:I objeto del mismo, 
sin perjuicio de las atribuciones que en la materia correspondan a otras instancias 
competentes del Ejecutivo Federal y/o de "LA ENTIDAD". r--
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Verificar que los informes trimestrales a que hace referencia la Cláusula Ter.cera, 
fracción 111, del presente Convenio, sean rendidos por "LA ENTIDAD", en los términos 
estipulados en el presente instrumento jurídico. 

Verificar que la documentación justificatoria y comprobatoria del gasto de los recursos 
presupuestarios federales transferidos que remita "LA ENTIDAD", por conducto de la 
"UNIDAD EJECUTORA", se ajuste a los términos estipulados en el presente Convenio, 
así como a lo dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Solicitar a "LA ENTIDAD" efectúe, dentro de los quince (15) días naturales siguientes, 
el reintegro a la Tesorería de la Federación, de los recursos federales transferidos y sus 
rendimientos financieros, que después de radicados a la Secretaría de Planeación y 

Finanzas de "LA ENTIDAD", no .hayan sido ministrados a la "UNIDAD EJECUTORA", 
o que una vez ministrados a esta última, se mantengan ociosos o no sean ejercidos en 
los términos del presente Convenio. 

Presentar el Informe de la Cuenta de la Hacienda Pública Federal y los demás informes 
que sean requeridos, sobre la apli·cación de los recursos presupuestarios federales 
transferidos con motivo del presente Convenio. 

Dar seguimiento trimestralmente, en coordinación con la "UNIDAD EJECUTORA", al 
.avance en el cumplimiento de la realización de la¡; acciones objeto del presente 
instrumento jurídico. 

Establecer medidas de mejora continua para el cumplimiento de los objetivos para los 
que se destinen los recursos presupuestarios federales transferidos, con base en el 
seguimiento de los resultados de las evaluaciones realizadas. 

Designar por escrito al servidor público que fungirá como enlace para coordinar las 
acciones correspondientes para la ejecución del objeto del presente Convenio. 

Brindar asesoría técnica a la "UNIDAD EJECUTORA", a solicitud de ésta, para el 
desarrollo de las actividades que deriven del cumplimiento del presente Convenio. 

Difundir en su página de Internet el presente Convenio, así como los conceptos 
financiados con los recursos presupuestarios federales transferidos en virtud del mismo, 
en términos de las disposiciones aplicables. 

Realizar las gestiones necesarias para la publicación del presente ins~mento jurídico 
en el Diario Oficial de la Federación. 

/ 
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XIII. Enviar a la "UNIDAD EJECUTORA", el documento operativo que deberá observar para 
la ejecución del Program? Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica G005 y a efecto de dar cumplimiento al objeto del presente Convenio. 

NOVENA. CONTRALORÍA SOCIAL- Con el propósito de que la ciudadanía, de manera 
organizada, participe en la verificación del cumpfimiento de las metas y la correcta aplicación 
de los recursos del Programa Regulación y Vigilancia de Establecimientos y Servicios de 
Atención Médica GOOS, "LA SECRETARÍA" y "LA ENTIDAD" promoverán su participación, 
la cual ·se deberá realizar de confonnidad con los "Lineamientos para la promoción y operación 
de la Contraloría Social en los programas federales de desarrotlo social", publicados en el 
Diario Oficial de la Federación con fecha 28 de octubre de 2016, y demás disposicione.s 
aplicables. 

DÉCIMA. ACCIONES DE VERIFICACIÓN, SEGUIMIENTO, EVALUACIÓN, CONTROL Y 
FISCAUZACIÓN.- La verificación, seguimiento y evaluación de los r.ecursos presupuestarios 
federales transferidos por "LA SECRETARÍA" a "LA ENTIDAD" con motivo del presente 
instrumento jurídico, corresponderá a "LA SECRETARÍA", a través de "LA D'GCES". 

Cuando los servidor.es públicos que participen en la ejecución del presente Convenio, · 
detecten que los recursos federales transferidos han pennanecido ociosos o han sido 
utilizados para fines distintos a 'los que se señalan en el presente Convenio, deberán hacerlo 
del conocimiento, en forma inmediata, de la .Auditoría Superior de la Federación y de la 
Secretaría de la'Función Pública y, en su caso, del Ministerio Público de la Federación. 

DÉCIMA PRIMERA. MANEJO DE LA INFORMACIÓN.- El manejo de la información que se 
presente, obtenga o produzca en virtud del cumplimiento de este instrumento jurídico, será 
clasificada por "LAS PARTES", atendiendo a los principios de confidencialidad, reserva y 
protección de datos personales que se desprenden de las disposiciones aplicables en la 
materia, por lo que "LAS PARTES" se obligan a utilizarla o aprovecharla únicamente para el 
cumplimiento del objeto del presente Convenio. 

Asimismo; "LAS PARTES" se obligan a no revelar, copiar, reproducir, explotar, comercializar, 
modificar, duplicar, divulgar o difundir a terceros, la infonnación que tenga carácter de 
confidencial, sin la autorización previa y por escrito del titular de la misma y de "LAS 
PARTES'·'. 

DÉCIMA SEGUNDA. AVISOS, COMUNICACIONES Y NOTIFICACIONES.- "LAS PARTES" 
convienen en que todos los avisos, comunicaciones y notificaciones que se realicen con 
motivo del presente ·instrumento jurídico, se llevar:án a cabo por escrito\\en los domicilios 
señalados en el apartado de Declaraciones. , 

83 
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Cualquier cambio de domicilio de "LAS PARTES-" deberá ser notificado por escrito a la otra, 
con al menos diez (1 O) días naturales de anticipación a la fecha en que se pretenda que surta 
efectos ese cambio. Sin este aviso, todas las comunicaciones ,se entenderán válidamente 
hechas en los domicilios señalados por "LAS PARTES". 

DÉCIMA TERCERA. RELACIÓN LABORAL.- Queda expresamente estipulado por 
"LAS PARTES", que el personal contratado, empleado o comisionado por cada una de ellas 
para dar cumplimiento al presente-instrumento jurídico, guardará relación laboral únicamente 
con aquélla que lo contrató, empleó o comisionó, por lo que asumen plena responsabilidad 
por este concepto, sin que en ningún caso, la otra parte pueda ser considerada como patrón 
sustituto o solidario, obligándose en consecuencia, cada una de ellas, a sacar a la otra, en 
paz y a salvo, frente a cualquier reclamación o demanda que su personal pretendiese fincar o 
entablar en su contra, deslindándose desde ahora de cualquier responsabilidad de carácter 
laboral, civil, penal, administrativa o de cualquier otra naturaleza jurídica, que en ese sentido 
se les quiera fincar. 

DÉCIMA CUARTA. VIGENCIA.- El presente Convenio comenzará a surtir sus efectos a partir 
de la fecha de -su suscripción y se mantendrá en vigor hasta el 31 de diciembre de 2018. 

DÉCIMA QUINTA. MODIFICACIONES AL CONVENIO ESPECÍFICO.- "LAS PARTES" 
acuerdan que el presente Convenio podrá modificarse de común acuerdo por escrito, sin 
alterar su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las 
modificaciones al Convenio obligarán a sus signatarios a partir de la fecha d~ su firma y 
deberán publicarse en el Diario Oficia'! de la Federación y en el órgano de difusión oficial de 

'
1LA ENTIDAD". 

En circunstancias especiales, caso fortuito o de fuerza mayor, para la realrzación del objeto 
previsto en este instrumento jurídico, "LAS PARTES" acuerdan tomar las medidas o 
mecanismos que permitan afrontar dichas eventualidades. En todo caso, las medidas y 
mecanismos acordados serán formalizados mediante la suscripción del Convenio 
modificatorio correspondiente. 

DÉCIMA SEXTA. CAUSAS DE TERMINACIÓN.- El presente Convenio p.odrá darse por 
terminado de manera anticipada en los supuestos estipulados en "EL ACUERDO MARCO". 

DÉCIMA SÉPTIMA. CAUSAS DE RESCISIÓN.- El presente Convenio podrá rescindirse por 
las causas que señala "EL ACUERDO MARCO". 

PÉCIMA OCTAVA. INTERPRETACIÓN, JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA.
"LAS PARTES" manifiestan su conformidad para interpretar y resolver, ~ común acuerdo, 
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todo lo relativo a la ejecución y cumplimiento del presente Convenio, así como en sujetar todo 
lo no previsto en el mismo a lo .dispuesto en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Asimismo, convienen en que de las controversias que surjan con motivo de la ejecución y 
cumplimiento del presente Convenio, conocerán los tribunales federales competentes en la 
Ciudad de México, renunciando "LAS PARTES'' a cualquier otra jurisdicción que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio presente o futuro. 

Estando enteradas "LAS PARTES" del contenido y alcance legal del presente Convenio, lo 
firman por cuadruplicado a los 29 días del mes de junio del año dos mil dieciocho. 

DR. SE MELJEM OCTEZUMA 
SUBSEC ETAR10 D INTEGRACIÓN Y 

DESARROLLO DEL SECTOR SALUD 

/1 
,./ 

P R LA "ENTIDAD" 

DR. OMMEL FRANZ CERNA LEEDER 
SEC TARIO DE SAL OR 

GENERA ::-BE~~>ERVICIOS DE SALUD 
DE TABASCO (UNIDAD EJECUTORA) 

LIC. AMET 
SECRETARIO 

FI NZAS 

OCONIS k 
NEACIÓN Y 

ÜL TIMA HOJA OEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS 
FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VlGJLANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO OBJETIVO PRIORITARIO ES ELEVAR LA CALIDAD EN EL PROCESO DE ATENCIÓN 
MÉDICA, A EFECTO DE GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN 
MÉDICA, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL. POR CONDUCTO DE LA SECRETARiA DE SALUD, Y POR LA OTRA 
PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE SALUD LA 
SECRETARIA DE PLANEACIÓN Y FINANZAS DEL ESTADO DE TABASCO Y EL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENGMINÁoO 
SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO. 

''Este programa es de caráctet público, no es patrocinado ni promovido por partido polltico alguno y sus recursos provienen de los impuestos 
que pagán todos los contribuyentes. Esta prohibido ,el ·uso de este programa con fines políticos, electorales, de lucro y otros distintos a los 
establecidos. Quien haga uso indebido de los recursos de este programa deberá ser .denunciado y sancionado de acuerdo ,con la ley aplicable y 
ante la autoridad competente·. 

/ 
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HOJA DE FIRMAS DE LOS ANEXOS TÉCNICOS DEL CONVENIO ESPECIFICO DE COLABORACIÓN PARA LA TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA DE ESTABLECIMIENTOS Y 
SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA G005, CUYO P,ROPÓSITO ES ELEVAR LA CALIDAD EN EL PROCESO DE ATENCIÓN MÉDICA, A EFECTO DE 
GARANTIZAR LAS CONDICIONES DE SEGURIDAD Y CALIDAD EN LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA EN LAS INSTITUCIONES DE 
LOS SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVADO QUE CONFORMAN EL SISTEMA NACIONAL DE SALUD QUE CELEBRAN POR UNA PARTE El 
EJECUTIVO FEDERAL, A TRAVÉS DE LA SECRETARIA DE SALUD, Y POR LA OTRA PARTE, EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
TABASCO, POR CONDUCTO DE LAS SECRETARIAS DE SALUD, PLANEACIÓN Y FINANZAS Y LOS SERVICIOS DE SALUD DE TABASCO. 
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ANEXO 1 

DEiSCRIPCIÓN OE PROYECTOS ESTRATÉGICOS Y SUS LINEAS ESTRATÉGICAS 

· :Lfnéa.cfa acc'ión ' ' · . , ,. , ,()pje.tJy_9·:/ .: ;. '_,. ,, ,_"· ,::,'.:. 
~,. : mi 

·.:1 . j • ~I ~: .,, :ATu~n_ae:: . , ... · · :· ·.. ·· ~ 
1 .. Ejecución 

Programa 
.Reacreditación 
estaoleclrnientos 
acrédJ\ados en 
periodo 2004:2012 

clel I Determinar si los establecimientos y servidos de atenclón.méalca .. acreditados en 
de el periodo 2004 a 2012, mantienen los cr"i terips de capacidad, seguridad y calicjad 
a con ' los que r.ueron acreditados, con la linalidad de lncternénlar la calidad en la 

prestación de los servicios de aterición médica. . 

Los establecimleñlos y servicios de atención 
médjéa . de las 32 entíd¡rdes federativas 
acredílados én el periodo 2004 a 2012, con 
programa de. Ira bajo validado· por las . 
Autoridades Responsables en la Entidad 
Federaliva y Respónsable, Estatal de 
Protección Social en Salud y seteccio1Jápos por 
"LA DGCES" para Integrar la segunda j)ar\e 
del Programa de Réacreditaclón a 
eslableclmieritos acreditados en·dicho periodo. 

el 

,, .a·r.elje,~~scr.ip.cióh 

" LA DGCES" solicitará 1'11edlante oflcio a los titulares de los Servicios 
de- Salud en- las enlidades federativas .beneficiarías del ·programa, 
personal evalllc1dbr estala!, en el que indicará el número de 
eva.luadores y· perfil s9licitado, feclía y enlidad programada a visitar. 

Los Servicios de Salup d!3 las entidades federallvas designarán ál 
personal evaluador Incluido en ·eJ padrón de evaluadores 2018, y 
no!iffcará a "LA DGCES" meéJlante oficio éllrigido al Ulular en el q,ue 
lht¡Jque: los nombres y loglstlca del personal evaluador que acudirá a 
la v,sila. 

,·1"~ - l3~r,e"ga~ .~'.'(A]DGQE$1
'.: · - · ·. ·, · , : · -T: :. ··N.J.tiñt.oA,~ignal'.lo~: :1 

. Qeberán conformar una carpe la en formato Hsl0 y er¡ 
r)'ledio magnético, la.cual ,deberá entregarse a "LA DGCES" 
mediante ofició suscrito por el Secretario de Salud a los-45 
d ias hábiles p9s·1etlores a la ejecucló.n de 1a·s actividades, en 
la cuc¡I se incluya: 

Lista de evaluadores participantes, avalada eón fin-na 
autógrafa por la autoridad correspondiente, en el que se 
ldenlifique: 

Nombre complelo del evaluador, 
8stablecimlento ó lugar de áascripción, 
Copia de ldentllicaclón vigente, 

$525,000.00 (cji.J lnientos 
veinticinco mil pesos 00/100 

M.N.) 

• Lugar y Focha de v!sila en que parliclpó. ,. ,,_;;,,.,y .,... ... .~ ,, !' :· .. ,. 
Copia simple de la factur<? de lraí)sportaclón aérea en \ .. ': "t\tt ~-~f!J-8f~.,:~;~~ . · .- · 
caso qu"e el traslado sea mayor a 450 kh1 o terrestre en :· ::· ·::· :~V.a luador!3,l>' -- · 
los que el l raslado sea menor a 4.49 km de dislancia, 

l,.os Servicios de Salud de las entidades federijtivas realizarán las 
gesliones .administrativas coriducentes para cubrir los gastos por 
cói1cepto ,de transporte aéreo y/o terrestre. vláUcos (alimentos y 
hospedaje) del personal evaluador de.slgnai:lo que par!lclpará cbn "LA 

, DGCES'' en la visita de evaluación del Programa de Reacredllaclón, 
" lo anterior en apego a lo esllpulado en la NORMAS que regulan los 

viáticos y pasajes para las comisio11es en el desempei'io de funciones 
en la Ádltliii1stración Pública Federal, numeral 7. 

según corresponda, en la que se describa el nonibre del 
evaluador o .evalLiadores a los que ampara la factura. 
Copia simple de facturas de hospedaje y consumo de 
alimentos. 

30 evaluadores que 
participarán en las visitas del' 
Programa de Reacredllación 

2018 

~ 

"' 

\ 

Los demas qµe le t~qulera "LA OGCES" para el 

'-",__---- ----~-- ------ -------'--"9..:::U-"-rn= lirni~lo del objeto del Convenio. 

"LA SEGRÉTARIA" a través de '!LA DGCES" enviará los·rormatos con la:, especHióaciones de cada proyacló estratégico a 'ILA ENTIDAD" mediante oficio. 
" LA_ SECRETARÍA" a través de " LA. ~GCES" envi,ará los rormalos de ~agulmianto tnmeslral mediante.oficio a " LA ENTIDAD" a los cinco cJ las hábiles de liáberse su.sérllo el presenta 
Instrumento legal. 

El presente anexo forma parte integrahte cJe l .Convenio da Colaboración parl\ le Transferencia de Recursos Presupuestarlos Federales por la cantidad de $525,000.00 (quinientos 
velnl lcinc;o mil pesos 00/100 M.N.), del Programa Regulaciór,-Y V)gílrrncia de _Es_tablecimlanlos y Servicios de Atención Médica G005, cuyo propósito es elevar la calidad en el proceso 
de atención médica, a erecto de garanlizar las condiciones dei seguridad y calldad en la preslactón de servicios de atención médica.en las lnsllluciones de los sec\ores público, social y 
privado que conforman at Sistema.Nacional de Salud, represenlada por la Subsecrelarla de lnl~graclón y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejeoulivo del Eslado Libre y 
Soberano de T~básco, por conducto de las Secr~larlas de Salud, Planeaclón y Firiáhzas y los ·servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 2 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS 

~-· -· ·· ·-" --- -- ._., . -- .• ·-· ..... ·-· , ·~ ..• . u- . .. , . . ., .... - ' -- -
CAPITULO DE GASTO J .~P~RTACló~_FEDERAL I Loa APORTACl~N ESTATAL, 1 TOTAL J . .,,_.,_ - --

4000 "Transferencias, Asignaciones, Subsidios 
$525,000.00 $0.00 $525,000.00 y Otras Ayudas" 

TOTAL $525,000.00 $0.00 $525,000.00 

CALENDARIO DE MINISTRAOIÓN DE RECURSOS 

~ ·-·· 
•. _,_ ... , ... .. -~.. ·- ··-·-- ·"~ ,_ .. , __ .r. _ - ,~- -- - .. . ... -~-- -

-- J 
ENE., --~·~·! . MAR.¡ ~BRJ J SEPT.¡ _ Novj /· 1 

CONCEPTO MAY. JUN . JUL AGO. OCT . ble. TOTAL 
.. - . ... .,.... __. ... , .. 04. ·-.- . "' - :·-··... .. . 

4000 "Transferencias, 
Asignaciones, 
Subsidios y 
Otras Ayudas" 

43801 "Subsidios a las 
$525,000.00 $525,000.00 

EnHdades 
Federativas y 
Municipios. 

ACUMULADO $525,000.00 $525,000.00 

El presenle ahéxo forma porte lnlegr,:\nle del Convenio de t;dlabo,raclón para la Trans ferencia de Recwsos Presupuesierlos Federales pór la cánlfdad de $525,000.00 (qulnlenlos velnlíclnco 
mfl pesos Q0/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilancia de Eslableclmienlos y Servi.clos de Atención Médica G005, cuyo propósllo es elevar la calidad en el proce.so de alenclón 
médica, ~ efeclo de garanlizar las condiciones ele seguridad y calidad en 1~ l)re¡;laoióh d~ servicios de e\enclón-médlca en las inslituclones de los sectores públicó, sóclal y privado que 
eón forman el. Sis lema J\laclonal cle·Salud, représerilada por la Subsecretaria élé lnlegraclón y Desarrollo del Sector Salud, y por la olra parte al EJeculivo dél Estado Ubre y Sobernno de 
Tabasco, por conduelo de.las Secretarlas de Sah¡d, Planeaclón y Flnllnzas y los Servicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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ANEXO 3 

MODELO 
CIERRE PRESUPUESTAL EJERCICIO 2018 

Rendimientos 
·. ·Úpítulo I Presupuesto 

de gasto autorizado 
Presupuesto 
modificado 

Presupuesto 
ejercido 

Reintegro 
TESOFE (1) 

Nci. Cuenta 
Rendimientos Rendimientos 

generados ejercidos 
reintegrados a 

TESOFE (2) 

,: : .: -.~ ..... :. 
'4000 

': . · .. ·.::: 
t ... \ !,,·:·!'·; ',:. 
·. =·-.·;._··: 

.. 
. - · .. . . , .. \. •;. -~ .. ~-.: ·. 

Total. .. , . ,. , 

No. Cuenta 
Secretaría de . 
Planeaclón y . .• . 
Finanzas .. . ... ' 
No. Cuenta . 
Servidos dé Salud ' ' . . . 
Total . . . 

,}::-. ·, . i.'66~t·~~Ni ACIÓN ·¿R·l~INAl~ Cd~PhciBA ;¿Rit\ b0

ÓR~ES~ON~l~NT~ ·¿UM
0

Pl..E 'cóNto~. ~~¿J,sit"ós ~;~bil~d;: ~º~·,:NIS~~ ~-;~;;-/~ót.{~A t ivo~· ~;'ú~JÉ; 0iNtuui~od ;-. 
• °': AL PROGRAMA, ASIMISMO, SU EJECUCIÓN CUMPLE CON LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEDEl~ALES TRANSFERIDOS A· LAS ENTIDADES·: . 

· · : . FEDERATIVAS, MUNICIPIOS Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL DISTRITO FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENERAL 33, PUBLICADOS EN EL : . 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 25 DE ABRIL DE 2013.Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCUENTHA PARA SU GUARDA Y CUSTODIA EN LA UNIDAD EJECUTORA,\. 
SECRETARÍA ,DE PLANEACIÓN Y FINANZAS O SU EQUIVALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL CONVENIO ESPECÍFICO DE··· 
COLABORACION EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS. . . 

~: .' ... · .'·:·._·._ .· .... ; ! -·.=. :~ ··_···. : .. ' . . ·.·:· :- ·-·- . •, - ,,· !:, · -. ~-~-

}> ... : ., .... : .. ·,. :, ..... ·: ': . ·-~ 
... ~ . ,., 

(NOMBRE y i=iRMA) 
{DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS SERVICIOS 

ESTATALES DE SALUD O SU EQUIVALENTE) 

· :.·. :·· : 
: , ~ ·. 

(NOMBRE Y FIRMA) 
(SECRETARIO DE SALUD Y/O DIRECTOR GENERAL TITULAR 

DE LOS SERVICIOS ESTATALES OE SALUD O SU 
EQU!VllLENTE, SEGÚN CORRESPONDA EN [A ENTIDAD 

FEDERATIVA}, 

(NOMBRE Y FIRMA) 
{SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS O SU 

EQUIVALENTE SEGÚN CORRESPONDA EN LA 
ENTIDAD FEDERATIVA) 

NO'~;;,; .. . . . .. . .. . . .. . . . . . . , , , 
(1) berá especificar el núrheróde línea de captura TESOFE de·reinlegro presupuesta!, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto rein1egrado 
(2) De erá especificar el número de línea de captura TESOFE de reintegro de rendimientos financieros, y anexar copia del recibo de pago correspondiente al monto reintegrado 

El presente anexo forma parte inlegrante del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupuestarios Federales por la canlidad de $525,000.00 (quinientos veinticinco mil 
pesos 00/100 M.f\l.), del Programa Regulación y Vigilancia de Eslabteclmientos y Servícios de Alenclón Médica GOOS, cuyo propósllo es elevar la calidad en el proceso de alención médica, a 
efecto de garanlízar las condiciones de seguridad y calidad en la pre.slación de servícios de atención medica en las instituciones de los sectores público, social y privado que conforman el Sistema 
Nacional de Salud, representada por la Subsecrclaría tle Integración y Desarrollo del Sector Salud, y por la otra parte el Ejecutivo del Eslado libre y Soberano de Tabasco, por conduelo de las 
Secrelaría·s de Salud, Pláneación y Finanzás y los Seivicios de Salud del Estado de Tabasco. 
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• ·.:::· . . LOS OBJETIVOS DE CADA INDICADOR Y METAS QUE SE( ENUNCIAN EN ESTE. ANEXO ESTAN VINCUU\DOS CON LO ESTABLECIDO EN EL ANEXO f DE ESTE CONVENIO, PARA SU ... ' 
. '_:; . . DETERMINACIÓN. "LA OGCES" SEf:IALÓ CLARAMENTE E-N EL DOCUMENTO OPERATNO EL PROCESO Q\JE SE SEGUIRÁ PARA ACREDITAR EL CUMPLIMIENTO DE LOS INDICADORES '(, ·: ; 
. :. :· ,' METAS, ASIMISMO U\ DÓCUMENTACIÓN ORIGINAL COMPROBATORIA CORRESPONDIENTE DEBERÁ CUMPLIR CON LOS REQUISITOS FISCALES, AOMINISTRATNOS VIGENTES VINCULADOS ::.' 

_.: '. :. AL PROGRAMA; SU EJECUCIÓN DEOERÁ CUMPLIR CON: LOS LINEAMIENTOS PARA INFORMAR SOBRE LOS RECURSOS FEOERALES-,TRANSFERIDOS A· U\S ENTIDADES FEDERATIVAS:::- ~ 
.. _. : ·. ·. :_ MUNIClPios Y DEMARCACIONES TERRITORIALES DEL Dtsnmo FEDERAL, Y DE OPERACIÓN DE LOS RECURSOS DEL RAMO GENÉRAL 33; PUBLICADÓS EN EL DIARIO OFICIAL DE. U\· . .'-'._ 
;i;'.:· · FEDERACIÓN EL 25 DE ABRlt: DE' 2013.Y LA DOCUMENTACIÓN SOPORTE SE ENCONTRARÁ PÁRA SU GUARDA Y CUSTODIA EN U\ UNIDAD EJECUTORA, SECRETARÍA DE FINANZAS O SU •.: 

O:<·:·:·.:·. EQUNALENTE EN ESTA ENTIDAD FEDERATIVA; CONFORME A LO ESTAáll:élOO EN El CONVENld ESPECÍFICO DE COU\BORACIÓN EN MATERIA OE TRANSFERENCIA DE RECURSOS.=, . : :·: 

if :(i:f \)\f tf ~1f ~i;¡i().)F)lf t%::i.r>':tiJ~ifo It )W}){ t :: fo! . :::/(! ·-t :(tDl'.f t i)tif &ij{;i}>M:i:f.iW;:i; 
:<: ·:: ·,.::.· RESPONSABLÉ ESTATAL DE.: .:..':·,.·. DIRECTOR ADMINISTRATIVO DE LOS i .. '· .· .-.. SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL.<:::' 
·-: :··, ) \-:' , .... :'.\·' ,.::': CALIDAD:::·:;:::.: .. ·: :::-:.:.·::._ .. SÉRVICIÓS ESTATALES DÉ sALuo .:.,.·.' . TITULAR DE Los SERVi'CfóS EStATALES OE'SALUD'O:,; 

. : ..• _ .. ; :i~:i:.@f if tblI{fü'.\?{\(; ;:·}{}?fü '.·¡/) .. i :r·.·····:'· , .·'}·is~. ~QY:VA?f iii~f .~~D~~;~~ttº?~ 'L~-•• (' 
(2) Senalar capllulo de gasto conforme a lo aulonzado en el Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos celebrado en et a/lo vlgenle . .. . ·. ', ... , : : . .- , :: . : :. , : , , .. ·, .. :': .. ·. ·,.: . : · .. . · · 
(3) -- Sei\a.Jar ellndicador conforme al objeto del Convenio de Colab<>ractón para la Transferencia de Rectirsos celebrado·cn el ano vigente. , · · · · · · · · 
(4) Señalar la mela conforme al. objeto del Convenio de Colabocación para la. Translerenda de Recursos celebrado en el ai\o vigente.·: . ' .. ',·:_ , · .. . ·, - .. : . ·.· · . .. : . . , ..., .. ·: . . . ·. ; , ·. , ·, . : ; · .' ·: : · • . '. 

·.·:_·· 

(5) . Se~alar el monto autorizado conforme a la disl,ibuci6n por capllulo de gaslo eslableddo en el Convenio de Colabocaclón para la 'rraris(eieñcia de Racúrsós celeb<ado en el a,10 vigente:· · ' 
~ : .. (6) Senarar el porcentaje que corresponde al capllulo de gasto conrocme al monto rotal autoñzado en el Convenio de Colaoo,ación para la Transferencia do Recursos celebrado en el año vígenle,_ · : · .. '. : . · 
\. ~ (7) ·, Señal·ar el monlo modíOéadó PQr capltulo de' gasto, ,fé · ser el caso de qué se celebrara un Convenio Modincatorio al Convenio Especifico óe Colaboración en malerla de Transferencia de Recursos 

· .. :. 

~ . {sf . :~:r:l:1 ~:Je~}Jj:~~;t~;~~-~·~~d~: ~;-:J~i~~:l~.-d~ ,~~·s·t~\l~/;n~ ; ~j ~~~;t~,~~,¡~¡~"~t¿rii~:;~)~ ~~;:~¡;;~~·;;:~~~·¡~·~;~:~;a;~ ~n: ~~~-;~~·1~:~~;~~;~;;~\1 ~~~~:n;~ . E~~~crn~ ~; ~~la;;;;,áci;n ~~ . 
maJeria de Transferencia de Recu,sos celebrado en eJ año vigente 

: ·. . (9). Señalar el monlo ejercido por capl(ulo da gasto conforma a la dis1riiiiic16,i'tisiábleci<iii' éii'ei' éidn~~nió el~· Colabo<ációii pará ia'tiártiireióiícJá ifé 'Roicufsos·ce,ébrádó 'i!n 'éi 'áño vig~·,;¡~: :. :.. . . . . . .. 
(10) SeñalM el porcentaje que oorresponde al monto ejercido en el trimestre con respecto al capllulo de gasto conforme a lo eslableddo en el Convenio da Colaboracl6n para la Transre're.nda de Recursos' 

celeb'rado en el ar\o vlgonle. . · . . 
(11) $er)alar el monlo ejercido acumulado triméslralme~te 'por capltulo de a·asto. ,-. . : -., ·.·:.·.::.'.',::, • . . :,·,::.,·,: .. :,.:.:•:. -.ce .: .. :, .. ·,: .. :;:; ...... . ; .. . :,.: .. :,,:. , .. :, .-:-, ... ·. ·.·. :· '·-:· ; ·.·, :: ·-:: . .' · '.; ::··: .. · ,. · •. ''.' ·: ' :·: · ·. · · , .. 
(12): Ser)'eta·r el porcénlajé tjui3° iépies·en lii eliúonléi ejeiddo ai:un\uladó IJimestrafin.énle i:ón réspéér°o'dél mónio Íolal auÍÓJizadó por éapllulo de gastó.'· . . : ... . . ... . .' . . . . . . .. .. .. . . ;:;.<\. (1J),., ... sei,alar los montos rotales conforme a cada rubro (autorizado; mO<iiílcadoi eJercidófaéli/l\úladof;'ásí'éómoerpói'cé'iiláJe'dEi á'ii'iii\ce' fosp'éclcí'ál ifi~riio ióiaí'a¼i<l'ir'fáiic.': ,, .. , .. ,., .. ,, .. ,·::·,:-. ,..,,.,,., , ... ·.· .. .. , .. ,.7 

... .... · •• ,, ... , . • 

"' 

'R; .. 
presente anexo íorma parte inlegranle del Convenio de Colaboración para la Transferencia de Recursos Presupueslarios Federales por la canlldad de $525,000.00 (quinientos 

veinticinco mtl pesos 00/100 M.N.), del Programa Regulación y Vigilanc ia de Establecimientos y Servicios de Alención Médlc;i G005, cuyo propósito es elevar la calidad en et proceso 
de· atención médicá, a erecto de garanlízar la's·condiciorie·s de seguridad y calidad en la prestación de servicios de atención médica en las instituciones de los sectores público, socfal y 
priva~o que conforman el Sistema Nacional de Salud, represenlada por la Subsecretaria de Integración y Desarrollo del Seclor Salud, y por la otra parte et Ejecutivo del Eslado Libre y 
Soberano de Tabasco, por conduelo de las Secretarlas de Salud, Pláii'éációri 'y Firiárizá's y' los Servicios de Salúó del Estádo· dé Tabasco. . • · 
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13 DE MARZO DE 2019 PERIODICO OFICIAL 

CERTIFICACIÓN NÚMERO 23'95/2018 

EL SUSCRITO LIC. ARTURO ÁLVAREZ YAMADA, TITULAR DE LA UNIDAD DE 
ASUNTOS JURÍDICOS, DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO, 
CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 10 DE LA LEY ORGÁNICA DEL POD ER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE TABASCO, Y 16, FRACCIÓN XVIII, DEL 
REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE SALUD DEL ESTADO DE 
TABASCO----------------------------------------------------------------------------------------

-------------------------------------------C E R T I F I C A---------------------------------------

Q U E LAS PR ES ENTES COPIAS FOTOSTÁTICAS CONSTANTES DE VEINTE (20} 

FOJAS ÚTILES TAMAÑO CARTA SUSCRITAS DE AMBOS LADO\ SON COPIA FIEL 

DEL "CONVENIO ESPECÍFICO DE COLABORACIÓN EN MATERIA DE 

TRANSFERENCIA DE RECURSOS PRESUPUESTARIOS FEDERALES CON EL 

CARÁCTER DE SUBSIDIOS PARA EL PROGRAMA REGULACIÓN Y VIGILANCIA 

DE ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOS DE ATENCIÓN MÉDICA GOOS, 

CELEBRADO EL 29 DE JUNIO DEL AÑO DOS MIL DIECIOCHO; MISMO QUE 

OBRA EN LOS ARCH IVOS DE LA DIRECCIÓN DE PLANEACIÓN PERTENECIENTE 

A LA SECRETAR ÍA DE SALUD DEL ESTADO DE TABASCO; · SE EXTIEN DE LA 

PRESE NTE A LOS VEINTIOCHO DIAS DEL M ES DE AGOSTO DEL AÑO DOS M IL 

DIECIOCHO, EN · LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL. DEL ESTADO DE 

TABASCO, RE PUBLICA M EX I CAN A.------------------------------------ ----------------------

-----------------------------------------------( O N STE -------------------------------------------
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